
BOLSA DE MADHID.-Cotización oficial dcl dia 6 dc Fcbrero de 1935.
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77,00
77,00
.77,00
77,00
77, '10

9Q,oo
88,(lO.

83,00
B3,OO

83,00
83,QO

05,75
95,75
90,75 .
05,75
95,75
95,75

.e Agollo de 19i9), I ·
72,30
72,50
72,50
72,50
72,00
72,1'í0
70,~:iO

86¡00

s % amortizabJ9. emisión 1917. canjeada PO)' la de 1928.

Serie P, de sO.noo ¡ICsetas nominales .
JI }~, de 2.1.000. :D 93,.00
• DI de t2~SOO J t ••• u" .

.. e, de 5.()()()" • ••• 03 ji 00

.. B t de 2.500 J J 11. 93,00
, A.. de 500" .J 11 11' 93;1-00

Titulos 5 "'/0 amortizable, erniBión de 19Z6.

Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 350 .
» E, de 25.000 11 .. 1 al· 520 ..
» D. de 12.500. J 1 al 1.640 '110] ,40
» e, de 5.000 I • 1 al 19.800 10l,liU
J B, de 2.500. • J al 15.400 10] ,/jO
.. A, de 500 J J ] al. 71.000 10] ,1W

S % amortizable. emisión 1900, canjeada por la de 1920.

Serie F, de SO.(X)() pesetas nominales ..
11- E~ de 25.000' p •• ,.. , .

JI D, de 12.500 JI • • 1- ..

.lo ~ de 5~QO{).. .. '4 .

JI B1 de 2.500" .
» Al de 500]JI • •••• " .

Serie El de Z5.000 pesetas nominalcst .
I O) de 12.500» » .
Jo CI de 5.000 J I .u .
I B, de 2.500 J ¡ .
11 A, de 500 11 1 ..

Serie F, de 24.000 pesetas nominales ..
I E. de 12.000 11 J ••u -

11 D, de S.(X)(). ~ u.

J c.. de "4JX>O. .. u.· -..·

I B. de 2,()()(} I .. ..~ , ••••••• u •••••

J A.. ue IJXJO» »'u u I- ~
11 G y H. rle 100 y 200 pe5ctas nominales .

:4 % a~ortizllble. emisión 1908, canjeada pDr la de 1929,

H5,líO
Mo,SO
86,75
86,75
H8,OO
~8,7ó
jB,OO

71,oo'lserie F. de 50.000 pesetas nominales .
71.00 :1 E. de 25.(XX) I .. .. .

72.00 .• D. 0(3 T2.5oo. .. 41 u lI •

72 00 .. ~ de 5.000... :) B !ot+·

72,00 l. B~ de 2.500» J •• '.iI "•••, , ·~·
'12,00 • !'i., -de 500 I J u+ un ..

llf/,OO I I (JV H, rle 100 y ZOO pcsct:lS nominales ..

4 % exterior (e:¡tampiUlldo) canjeado por emltión 1924.

_"lI.oO
82,50
83,00
82,50
83,GO

L0,UO
115,75
¡)5,75

. 9fi,7(j
fl5,75
9fi,71í

fJ2,60
!l2,70
U2,70

. IJ3,OO
fJ3,OO
U3, ;o

52 U36"
5·3.935
/) 2.935
6.2.935 1

02·1.136
/).2,.9.90 1
¡¡.~.9a5'

20-1·!l35
4·2.935
ñ.2·{l3&
tl-2.!J3ól
li.2.03Ój

~0·1·935
t·2·035
l).2·935
6.2.9301
ií .2.935 1

Ii 2.930i

29·1·j}3;1
30·1·9iln
24..1·035
/j.2·ll311
ó·2.03.'i
b 2 03ü

31·1.935
5·2935
0·2·035
6·2·935
5·2·985'
6·2·0:W
0.2.035 1

¡
!'7.12.93·1'. lOl , 25

22·1935 [01,10
5'2·035 [01,30
Ml'935¡' IlJl,50
6.2.935 101,60
5.2 i.l35 101,60
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500
600
600
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100
475
475
100
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VALORES DE SOCIEDADES

Banco de España ..
.Banco Hipotecario de España .
Banco Español de Créclito .
Banco Hispano-Amcricano ..
Compañía Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya.......
Sociecl. Cra1. Azu-JPreferentes.

carera Espafía.... lOrdinarias..
UniÓJl Española de Explosivos.
Ferrocarrilcs M. Z. A.. ..
Idcm ·Norte de España ..
Banco Español Río de la Plata

OIJT,IGACIONES

Bonos 'del Banco de Espafla, ...
Cédulas del Banco Hipotccario.
Idem t..d. id.•••..••• I t ••••••••

ldelD fd. id ..
Iden) id. id t.t ,.. r.
Idcm {d. Id U •• ; ••••••••1U •••• ,.. ..

ldem Banco de Crédito Local..
Sociedad General Azuc." Espafla.
F e 'lf Z A V Serie A. .~,. . ., a-\ B

lIadolid a Ariza...... ¡ : c·
l." serie

Idem Norte de Espa- \ 2." serie
fia. Emisión ]i de· 3." serie.
Enero de 19O5........ 4." serie.

. S." serie.

AYfmtamiento de Madrid.

ObJigaciones tI .. .-•• : ••• It .

Expropiadones del !nterior .
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
ldem íd., 1918 ..

90,00
84,50
98,25

l04,IíO
102,90
94.liO
77,00
66,75
59,25
61,60
54 r 25
81,25
72,ÓO
72,50
64,00.

118,00
[lG,OO
80, líO
80,ÓO

573,00
251,00
181j50
1415,00
223,50
75,25
38,00

527,00
200,00
269,50
76,00

PESETAS NOMINALlm NHGOCIAI1AB

5·2·935
20·1.935

1-2·93!í
ó·2·030

5·2·935
5·2.93fi
4·2·035
5.2·935
5.2·935
5·2·[135

28·1·935

/).2 ·035
4·2·935
1)·2 93li
4·2935

PRECEDENTES

0·2.935
12.12·934

5.2·935
5.2·035
5·2·935
5·2·93¡j
4·2·9315

26·7.934
6·7·934
Ó 4·934

26.11·933
13.(1)29
13·5·1)29
13·5.929
28·5·925

11 -.,=-.=.

~
n

11 . - .... 11 ... -:.--_ .._. __ .. '_._.-_-~---'-' -----------""-'.--. S-
CambiOS remitidos por el Centro de ContrataciÓn de Mone.. o..

dn. que se publica en 'cumplimiento del número R de la Cl>
4 por 100 IJlterlOr 1...3{}, 387.30

J
Real or.dcn número 61; del Ministct'io de Hacienda. de 6 ~

Idem fin oorrHmtc..... II de Septiembre de t9j~". ~
Idem fin pr6XilllO • • ••••••••• 1) VI,A:m l]nmhlG CambiO OJ,<\~;I¡ ('11mb le OAmbio 0...
4 por 100 amortiZltble........ 42.50 I nB MONEDA Iro Rle I ro o mlulmfl DE llONEDA m R ~ I In l' 11111111110 :J.
ti por 100 amortizable 192fl... nO.OGO .. --. ---- ----; p..
Accionl>.8 del Hn.nco de Esparia. lLliOol.LihrlUl caterhnns.3a,1O 36,00 mOfIIlCS ·1,í17/i 4,OI}!í',
Idem de la Arrendataria de Ta lFrllllcos frollcCSC'l '18, 4li 48,35 li:scudoo '33,la 3~,7U ~

baca!!. . . • . • • • . . • . • • . • • • • • 10.000\IDollars • , • • • • •• 7.43 7,41 Cor. checoeslovll- -+
Azuoarcra.-Ordinllrias ~ oa!l 10,80 30,GO c:-
Idem.-fo'in eorrient{! .. II Liras 02,70 . (12.50 1'esos argentinos ¡S
Unión Espaliola de Explosivos. 1l.!íOO'¡ . ' mrl.......... ¡.
CéLlulasiel Bllnco Hip(,tJxlnrio Reiohsmnrka .•.• 2.IH5 2,93 ,Córonas !Iuooas.. 1;88 ],86 I CA:)

al o por 100 102.000¡'Franeoa SUIZO~•• 238,25 238,00 CoronfiB ·lnnCB[\fJ. 1,(1:1 1,01 l 00
ldem íd. flI6 por 100. ••••••• 16ú.(}OO¡IUelgns.· ••••••• 171,76 171~¡jO"CorollllSnoruegas 1,83 1,8J

/'

93,50
03,50

00,00
99.00
99,00

100,70
100,00

Carpetas prov. de Deuda nmortizable
al 5 % (emisión de 1929).

Bonol Tesoro para el Fomento do la In
dustria Nacional, 5 0/0

Títúlos de la Deuda ferroviaria amClrtiza
ble del Estado, al 4,50 %

Títulos de la Deud3. ferroviaria amorliza.
"le del Estado. 4.50 'Yo, (lmisión 1929

!

Serie A, de 100 pesctas, 1 al 4.687 ..
» B, de 500 :) 1 al 6.031. .
» 1:. de 5.000 » l al 14.434 ..

En diferentes series .

Carpeta. prov. de bonol oro de Tesorería,
al 6 %•• die~ ~ñol.

Serie A, dc SOO pcsetas, I al 50.000 ..
l) B, de 5.000 l) 1 al 50.000 .
» e, de 25.000 :) 1 al 6.000 ..

En difcl'cntcs scrics..lt, U .. U U ..

Scrie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ,..
n B, de S.OCKJ ji 1 al 35.mXJ" ..
11 C. de 25,000 11 1 al 4.000 ..

En diferentes series .

Títuloa de la Dellda ferroviaria amortiza
ble ~ClI Estado, al '1,50 '70

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082......1 240,00
:) ll. de 10.000 » 1 a 20.806...... 240,00

Scrie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
.. n, de 5.000 l) . 1 al 60.000 .
:) C, de 25.000 .» 1 al 6.0OQ .

'En diferentes .setJcs.:; ~ ; .

93 ,-líO
fl3,5ü
93,50
H8,50

9B~50 11 En diferentes series · ..

00,00
99 J OO
99,00
99.00

02,30
03,00
01,25
70,00

100,75
100.60
100,50
00,00

FeCha , Tanto 1I V A L O R E S I OUIBIO~
por 100 1'1lDLICADO~ I1__,__ . FeclllI I Tanto_____ por 100

---11

lí.2.9351 240,00
5·2·935 239,75

28-1·{l31

5·2·935
5·2.fi35,
5·2.935:

I
250·1J34

5·2·935
5.2.9311
5.2·035

28-0-033

PRECEDE~ES

6·2·935
6·2935
6-2.035

12.2·1)32

21.1.935
25·1·93G

26·11·93:1
16·n.{)29

-------_._---------------
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SUBASTAS

MINISTERIO VE LA GUERRA

PRIMERA DIVISION ORGANICA

J-EFATURA DE TROP....S y SERVICIOS Dl" IN
GENIEROS Y COM..-\..""P<\...""CIA DE osa<\.;,; y

FORTIFICACIÓN

Debiendo celebrarse en esta. Phlza la
primera subasta pública, local y ur

-gente., en \'irtud de la aulorizo.i':ión
concedida por Orden comunicad.:. del
:\linisterio de la Guerra de fecha 1.0
del corriente mes. para con!ra!;1r la
ejecución de las ob¡"as comprendidas
en el "Proyecto de sustitución de (:u
biertas del edificio prIncipal del Pa
lacio de Buenavista": hago presente a
los que deseen tomar parte en ]a ci~

lada subasla, que el acto ten drá lu
g"" bajo mi presidencia, el día 23 del
mes de la fecha, a las once horas. en
esta Comandancia, sita en el patio
grande del Ministerio de la Guerra.

El pliego de condiciones y todos los
documentos' que constituyen el ref~ri
do proyecto, estarán de rnan i fiesto en
la expresada Dependencia, todos los
días l:::borables desde el día 13 al 22
del mes actual, desde las nue\"'e a 135
trece horas.

Para tomar parte en esta· primera
subasta, -habrán de constituirse pre
viamenfe a la celebr3.dón de la misma
una garantía de veintinueve mil no
vecientas veinticinco pesel2s y cno.
renta y ocho céntimos (29.925,48),
equivalente al 5 por 100 del presn
puesto de este proyecto, cuya garan
tía podrá hacerse en metálico o en
titulas de la Deuda pública del Estado.
al precio medio de coti2ación en Bol
sa últimamente publicado. a no ser
que esté, prevenido se admitan por st:
valor nominal.

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efec
ltlado para acudir a esta suhasta que
n-os OCUp3.

Esta 'subasta se celebrar:í con arre
glo a la ley de Protección a la indus
tria n:Jcionol de 14 de Fehrero de
1907, ley de ContahilirlMI :v Hacienda
púhlir;3 de 1." de Julio de 1911. Re!l}a·
mento de Contrntación ildrrinistrativa
en l'1 Ramo rJe GI~e"':-:l rle 1 () (J~ Fnl'ro
de 1931 y demús disposiciones com
plementarias. no acl;nitiéndose en c!>ta
primera subasta !~ C'oncurrenf'ia de
la i '1 dl'stri a cxtran.iera.

El r>reclO límite que ha de reqir en el
acto de la subasta. es el de (598.509.701

.Quinientas noventa y ocho mil qui
nlcntasnueve pesetas y setenta r.én
'timos. ql'e impor·ta el presupuesto, ('rt!e
·no se ,publica por su mucha extensión.
dehiendo "er los ;naterf$lles (TUi> se in
viertnn ~n esta obras de produ'.~cjón

española. 'excepto los t:'lYf'tivflmente
marcados en la relación ü'tim3 pnhli
cada por el ;'.1ínistcrio de Ir:.(li.l~!ria y
Comercio. "!J' comnrometerse el ccm'tr:1
ti~ta a efectuflr las obras ~n ct1~tro

ejerdc-ios·, en la forma siguiente:
Año de 1935. pesetas 115.695,50.
Año de 1!l36, pesetas 176.730..42.
Año de 1937, pesetas 112.059,88.
Año de 1938, pesetas 206.523.90.

En dichas cantidades está. incluído
el presupuesto complemental"O, impar
t:lllte 12.500 pesetas. que el ccmtratis
ta no tiene que tener i:n Cllent;,¡, y que
tH::ne que deducirse 1:.1 1>3:-te corres
pondiente en cnd:l ejcrci('io.

El contratista, en todo caso, deberá
tener cuidado de que todas las obras
han de hacerse con arreglo a los prin
cipios de una buena construcción y
buenas práclicas locales, evitando las
viciosamente empIcadas· p. a T a ganar
tiempo o hacer economías en perjui
cio de las obras. Deberá examinar t{l- .
dos los documentos que constituyen
dicho proyecto, para evitar malas in
terpretaciones, pudíendo pedir duran
te dicho examen o en el act-o de la
subasta (durante la media hora que
estará abierta la licitación) las expli·
caciones que estime necesarias sobre
las condiciones de la subasta.

Las proposiciones se extenderán, se
gún el modelo unido a este anuncio.
en pliego de papel sellado de sexta
clase (4,50 pesetas), o si lo fUese en
otro, llevará adherida la póliza equi
valente; estará firmada y rubricada
por. el licitador o por persona que le
galmente le represente. indicándolo en
ese caso con antefirma

En el mismo pliego ha de incluirse
el resg-uardo o carta de pago que jus
tifiqué el depósito pro....isional del 5
por lOO, la cédula personal, el último
recibo o alta de la contribución que
le correspDnda satisfacer, según el con
cepto en que el licitador comparezca,
y en el caso de estar exceptuado de
la contribución industrial con arreglo
a la ley de Utilidades, justificará este
extremo; el boletin, recibo o autoriza
ción que justifique el ingreso de la
cuota obligatoria del Retiro obrero
correspondiente al mes anterior, según
dispone la ,..,Orden de 30 de Julio de
1921 (C. /:.. número 312). Si no han

_tenido obreros a su c:Jrgo, se acompa-
I ñará un certificado expedido por el

Instituto Nacional de Previsión, jus
tificando dicho extremo. También se
acompañará el certificado de antece-
denté:. pen~l1es. .

Si el resguardo como garantía con
siste en efectos publicos, será indis
pensable la present:;¡CÍón dc la póliza
del Agen te de Cambio y Bolsa o Co
rredor de Comercio aue acredite la
propiedad de dicho resguardo.

Los apo1erarlo5 o representantes de
berán exhibir el poder notarial otor
gadQ a su favor.

No podrán ser cO!lfratistas ni por si,
ni como apoderados ni representantes,
los que se encuentren comprendidos
en los incisos primero n sexto del 3r
ticulo 14 del RerrJamento de contrata
ción citado, para lo cual el licitador
que se presente deberá .iustificar los
extremos lep'ales que en dichos incisos
se consi.~nan.

Y. por último. contendrá la decla
ración expresa de sumisión a hlS nor
mas de trabajo estah1ecidas por los
C:omHés partiarios, y demás documen
tos a que se refiere el plíer.;o de con
diciones que ha de regir en la su
basta.

~fadrid, 5 de Febrero rJ~ 1935.
El Coronel Ingeniero Comandante, (ile
giple).

Modelo de proposición.

Don ... , con Je"1;:'2iio en ... ,- ("()il

residencia en ...• c:lIle de .... núme
ro; enterado del anuncio inserto en
la G.....CETA DE l\L-\.DRID (ó Boletin Oficial
ó Diario Oficial del :l!inisterio de be
Guerra) del dio. .". del mes actual y
de todos los documentos que constitu
)~n el "Proyecto de sustiiución de cu
biertas del edific.io principal del P,l
lacio de Buenavista", se compromete

I y obli~a. con sUjeción a las cláusulas
del pliego de condiciones que con!:'
tan en el f'xpediente de subasta, a sn
más exacto cumplimiento y a ejecutar
las ubras COn arreglo 3 los principios
de una buena e,onstrucción y buena::;
prácticas locales, en cuatro ejercicios,
por la cantidad de .. , pesetas (en le
tra), o sea con ona rebaja de ".. pe
setas en el tipo de 598.509.70 pesetas
del presupuesto fijado como limite pa
ra la subasta.

Todos los materiales y efectos que
han de ser invertidos en est2s obras,
declaro, bajo mi responsabilidad, se
rán de procedencia española.

(Fecha y firma completa del propo
nente.)

s--9::1
a

MINISTERIO O E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GEKERAL DE TELECO
MUl'IiiCACION

Autorizada esta Dirección general
por Orden ministerial de 31 de Enero
próximo pasado par-a cel.ebrar un con
curso con objeto de contratar el su
ministro e instalación de las estacio
nes de Radiodifusión Nacional, Cen
tro, Nordeste, Este, Sur, Noroesle.
Norte, Canarias. Retransmisora nú
mero 1 v Retransmisora número 2, de
la Red -Nacional del Estado, a con
tinuación se publica el pliego de con
diciones, aprobado por el excelentí
simo s.eñor :.\Iinistro de Comunicacio
nes, con sujeción al cual deberá ce
lehra,se el concurso de referencia.

2\ladrid, 1.0 de Febrero d.e 1935.-
El Director general, R. iliig-..lel Nie lo.

PUe(lo de condiciones con sujeción a
las cuales se saca a concurso el su
ministro e inslalacióll de las esta
cioIlcs que en él .<;e mencionan que
{o.rman la Red Nacional de Radio
difusión del Estado.

GE~ER~LEs y ECONOMICAS

1.~ El presenteCOllcurso, cuyo plie
go de condiciones s.e ent.elld~rá re
dactadv con a¡-¡'eglo a la ley d;:: 14 d~

Febrero de 1907 y a la de Administr<..
ción v Contabilidad de la Hacienda
pública de 1.~de Julio de 1911, tiene
por objeto el suministro e instalación
de las estaciones de radiodifusión
que forman ]a Red Nacional, y la
construcción de los edificios en que
cada una de ellas ha de ser instalada.

Las estaciones objeto de concurso,
con expresión de su emplazamiento,
frecuencia y potencia -de antena. son

-j- ~~~o ?ue figuran en el simIiente' eua-
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NOMBRE
DE LA ESTACIóN. PROVINCIA..

FRECUENCIA

O~A

POTR~CIA

EN A.~TENA, ONDA PORTADORA

Canarias ..•.. Tenerife __ ..

Sur t' _............ Sevilla ' _ .•.•.••......... "

Noroeste 1 j Coruña _ .

Norte IVizcaya .

Nacional .•••.•••••••••...••••••••~. ·~Iadrid ¡
Centro ,. ~ "Madrid , ..

Nordeste _h Barcelona ···1
•

Este ,,, ,.......... Valencia _ :

150 Kw.

50 Kv:.

50 Kw.

20 Kw.

tia Kw.

30 Kw.

30 Kw.

10 Kw.

5 Kw.

5 Kw.

m ..

m 0 •• ' ••

Kc/s ·.
JIl )

Kels {
m ~

Kc/s {
lD .,. " a,J' _.~

Kc/s.. •••• • ·• ·l
m ~ ~

Ke/s ,
m "' , §

Kc/s·· .. ···• .. ·•.. · ··1
Il:;1 , ,,

Re/s ..

Ke/s .
m .

Kc/s /
m~ ~

Ke/s .

183
1.639
1.022

293.5
1.095

274',0
850
352,9
731
410
795
377,4

1.258
238.5

1.447
207,3

1.447
207,3

1.447
207,3

....... •• ~ o ..

..........................~...~
I

Retrans. número 1.. Murda

Retrans. número 2 ¡Qviedc

Se admitirán propOSlCwnes que
ofrezcan la instalación de las estacio
n.es NaciOll'El.I y Centro en un mismo
lugar, eon utilización de elementos
comunes. -

Estas estaciones deberán ser pues
tas en poder <le la Dirección ~neral
de Telecomunicación, en entregas su
cesivas, de manera que al término de
tres años, a contar de la fecha de la
adjudicación del concurso, estén en
pleno funcionamiento todas las esta
cion.es, que se insialarán dentro de
los plazos siguientes:

Nacional (Madrid), a los dieciocho
meses de la adjudicación.

Centro (Madrid), al año de la ad
judicación.

Nordeste (Barcelona), al año de la
adjudicación.

Este (Valencia). al tercer año de la
adjudicación.

Sur (Sevilla), al segundo año de la
adjudicación.

Noroeste (Coruña), al segundo año
de la adjudicación.

Norte (Vizcaya), al segundo año de
la adjudicación.

Canarias (Tenerif.e), al segundo año
de la adjudicación.

Retransmisora número 1 (Murcia),
¡¡J terc~r año de la adjudicación.

ttetr:msmisora número 2 (Oviedo) ,
al tercer año de la adjudicación.

2." El acto del concurso se cele
brará !cn el Salón de Actos del Pa
lacio de Comunieaciones, de esta ca
¡,ital, :.. las once horas del dia 10 de
.)l.lnio lJl"óximo, bajo la preSIdencia
del ilustrísimo señor Director general
de T.elecomunicación, con asistencia
de los Jefes de las Secciones 9." (Ad
quisiciones) r 12." (Radiocomunica
ción), '\lel Dele~ado del Interventor
general de la Administración del Es-

. tado en el Ministerio de Comunica
ciones, del Abogado del E&tado asesor
jurídico del mismo y del Notarib, que
levantará el acta correspondiJente; ad·
mitiéndose proposiciones de la indus
tria extranjera.

3.' Se dará un plazo de treinta
minutos para la pr~sentación de las
proposiciones qu-e, extendidas en pa
pel .de sexta clase de 4,53 pesetas y
redactadas con arregLo al modelo que

.. al final de este pliego se insreta, se~

rán entregadas en sobre cerrado al
Presidente de la Junta de Concurso,
a partir del momento de conslhuirse
ésta, pudiendo hacerse las licitacio
nes pOl' medio de apoderados, los
cuales e:xhibir.é.n en el acto los pode
res legales, que serán bastanteados
por el Abogado del Estado que asista
al concurso, asi como los demás do
cumentos que para' acreditar su per
sonalidad se presenten por los lici
tadores.

4." . Los pliegos se. numerarán por
orden de presentación, y para que
sean admitidos habrán de presentar
los licitadores y en pliego aparte:

LoE! resguardo de la Caja geI1Jeral
de Depósitos o de sus· Sucursales de
provincias. acreditativo de haber con
signado' la eantidad de 50.000 (cin
cuenta mil) pesetas, indispensable'
para poder tomar parte en -esta licio
taci6n; pudiendo hacel'Se este depó.
sito en metálico o en valores de la
Deuda pública. Si el depósito se hi
ci~se en efectos públicos, se compu
tarán los valoi"¡(JS por el tipo medio
de su cotización en Bolsa, durante el
mes anterior a la fecha de la :onsti
tución del depósito, de acuerdo con
lo que dispone el Real decreto de 29
de Agosto de 1876, :'l. no ser que por
la ley de Emisión de los que se trate
se autorice la admisión por touo su
valor nominal.

2." La cédula personal corriente
del licitador o del apoderado o el
pasaporte de extranjería 'risada por
el Consul.

3." ReCibo n documento equhra.l.en
te que acredite haber satisfecho el
imporle del último trimestre por la
contribución Industrial o de Comercio
o la de Utilidades si se tratara de So· .
ciedades obligadas rt tributar por es·
tos impuestos.

4." Documento justificativo de ha
ber cumplido 10 que determina la
Real orden de la Presidencia dal Con
s.ejo de Ministros de 30 de Julio de
1921, r~feren te a retiros obreros.

También se unirá a los documentos
citados una certificación del Director
o Gerente de la. Empresa, Compañia o
Sociedad qu:e asista a la licitación,

haciendo constar que no forman par
te de ella ninguna de 'las personas
comprendidas en las prescripciones

'del Real decreto número 2.413 de 24
de Diciembre de 1928.

5.- Serán desechadas las proposi
ciones a las que no se a-compañen
estos requisitos.. . '..

6." Acompañando a la proposlcwn
los licitadores presentarán las Memo
rias, planos, descripcioIlles, presu
puestos parciaJes y totales y cuanta
documentación constituya el· proyec-
to objeto de su propuesta.. .

7." Terminado el plazo de admi
sión de proposiciones se procederá a
su lectura en altavoz, leva.ntando el
Notario asistente el acta correspon
diente. que será firmada por los seño
res que constituyen la Junta.

8.- Las proposiciones que reúnan
los requisitos exigidos quedarán en
poder de la Sección de Adquisici.onc:s,
para se!" estudiadas por los orgams
mos técnicos de la Sección de RadiQ4
co~unicación, la cual, con el asesQ4
ra.miento de los Arquitectos e Inge
nieros industriales del Ministerio de
Comunicaciones en la parte relaU"a _
a la construcción de los edificios y
sus anejos, elevará su infonne·pro
puesta de ~djudi.cación más conv,e
niente a los intereses de la Adminis~
tración, y esta propuesta será elevada
por el Director g~n(':Túl, si estuviera
con ella conforme. a dictamen del or
ganismo que, presidido por la Subse~

r.retaría, entenderá, en sU dia, en ma-
'tcria. de adquisiciones, para posthior
r,esolución ministerial, reservándose
el Estado la facultad de rechazar to
das las proposiciones, de aceptar al
guna o aJgunas. adjudicando todo o
parle del conjunto r1e estaciones y de
clarando, en su caso, desierto el con
curso -para la parte de instalaciones
no adjudicada, sin que en ninguno de
los casos, haya derecho a ind.emniza
ción POI' las determinacion~s que se
adopten.. .

9." La adjudicación del !;ervicio.
qne no podrá efectuarse mi,entras no
figure en Presupuesto el cl'édito cOl:"res~

pondiente a la primera annaiid-ad que
establece la ley de 26 de' :Junio de
1934, podrá hacerse a una ;ola enti-<
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dad O' por lotes de estaciones a en
tidades distintas, si así lo :o.conseja
se el estudio de las proposiciones que
se presenten. El orden de preferencia
en la adjudicación del concur-so ven
drá determinado por- la meior calidad
tecnica de los elementos ofrecidos.
mayor nümero de anualidades para el
p3g0, menor cuantia de éstas l sobre
el mayor tanto por ciento de material
de producción nacional invertido en
el suministro, a cuyo fin deberá espe
cifiC:1rse éste con todo detalle en los
proyectos que se presenten.

10. Los resguardos provi~;¡)nales

de fianza quedarán en pode!' de la
Sección de Adquisiciones de esta Di
re~ción general hasta que seR apro
bada 'Ia adjudicución definitiva o la

. anulación del concurso, si a dIo hu- .
biere lugar, lo que será corm,micado
a los licitadores a quienes no les fue
se 2.djudicado, para que procedan a
su recogida .en la mendonada Sección
mediante recibo.
. 11. El licitador o licitadores a

quien sea adjudicado el concurso pro
cederá a la constitución de la fianza
definitiva, que será el cinco por c~n- ,
to -de la ca~tidad.. tipo a que se haga
la adjudicación o adjudicaciones, den
tro del plazo de treinta días a contar
desde .el en que la adjudicación haya
sido notificada y a la formación de.la
correspondiente escritura de contrata.

12. Si transcurriesen los plazo:> se
ñalados en la condición anterior sin
que,el licitador o licitadores a q:uie
nes se hubiese adjudicado el servicio
constituyesen la fianza o nO otorga
sen la correspondiente escritura de
contrata. por causa a ellos imputable,
se considerará anulada la adjudica
ción, y a los efectos de esta declara
CÍnó. serán los que se determinan en
el artículo 51 de la ley de Contabili
dad y Administración de la Hacienda
pública de 1." de Julio de 1911.

13.' El incumplimiento por parte
del contralista de. las condiciones del
contrato podl"á dar lugar a la t",esci
sión del mismo, con pérdida de la
fianza, y, si esto no fuera bastante, la
Administración podrá adoptar cuantás
disposiciones fuesen posibles para re
sarcirse de los periuicios que s.e le
l1Ubieren ocasionado, incluso proce
diendo contra los bienes del -contra
tista por vio. de apremio, de confúl"l11i
dad con lo prescrito por Real cr;ien
de 27 de Febrero de 1852 e Instruc
ción de 15 de Sf::ptiembr.e del mismo
año.
. 14. Si durante la fabricación e

instalación de la:-; estaciones o cons
trucción de los edificios, o al h::lcerse
cargo de las estaciones la Administra
ción se observara que no se ha pre
cedido con arreglo 2 !os proyectos
eontratados o que, los materiales em
pleados son de clase diferent~ a los
que en los mismos figuran. podrá obli
garSe al contratista. en el pthnel" caso,
a hacer las rectificaciones ysustilu·
ciones correspondienws tan pronto le
haya 8idoseñalada la. falta por la Di
rección general de TellJcom.unicación,
y en el segundo a hacer di~·has roCc
tifica-cioues o sustilucio!l.cS en el pla-
zo que se le señale. .

Para el exacJo CI1'fu¡.lflíüenw de
esta condición, :~s comisionados téc
nicos del iYIinh> ~I'Í'O de Comunkacio-

nes inspecciona,án la fabricación e
instalación de las estaciones y la cons
trucción de los edificios, comprome
tiéndose el contratista a adoptar las
medidas oportunas para que no pue·
da surgir dificultad alguna en el cum·
plimiento de esta misión.

El contratista, por su parte, tendrá
derecho a solicitar de la Administra·
ción la presencia de comisionad JS
técnicos que en un momento deter
minado de·la fabricación e-instalación
de las estaciones o construcción de
los edificios, puedan hacer patente la
conformidad de la Administración
en las partes de los proyect'Js ejecu
tadas hasta aquel momento. El .reco
nacimiento y pruebas de. toda clase
a que dé lugar el cumplimiento del
contrato, podrá presenciro-lo el con
tratista, por sí O por Jeleg:lilión, en·
tendiéndose que de nO hacer uso de
este derecho se conforma con el re
sultado de los mismos.

15. El incumplimiento en el plazo
de entrega que para cada una de las
estaciones se determina en la con
dición primera del presente pliego,
dará derecho a la Administración a

. 1::: imposición de una multa de mil
pesetaS' por cada dia que e;¡¡:cEY.!a del
plazo señalado para la entrega de la
estaci6p.. El importe de la multa. o
multas a que por esta condición se
diese lugar será, en su día. deducido
de la fianza definitiva.

16. El contratista, se compromete
a pagar los gastos siguientes:

a) Los que ocasionen el levanta
miento del acta y copias de ésta.

b), Los derechos de· publicación
del anuncio del concurso en la GACE
TA DE MADRID, Diario Oficial de Co
municaciones y Boletín Oficial de la
,provincia de Madrid.

e) Los de autorización de .escri
tura, primera copia y dos copias más,
todas para la Dirección general <le
Telecomunicación.

d) El impuesto de Derechos reales,
eL 1,30 por 100 de pagos al Estado;
el impuesto del Timbre que exija la
escritum y cuantos cLeban satisfacer
se por razón del contrato.

e) Los gastos generales de trans
porte de material y. de cualquier ín
dole que se ocasionen hasta la en tre
ga definitiva de las estaciones, siendo
asimismo responsable de los extravíos
y desperfectos que pudieran originar
se hasta su recepción definiti\"a.

17. El contratista hace expresa re
nunda de toda clase de fueros y pri
vilegios, y se somete a la jurisdicción
administ:rativa, y en su caso. a la con
tenciosoadministrativa para 12 reso
lución de todas las cuestiones a que
diera lugar la ejecución del con
trato..

18. El contratista se compromete
al cumplimiento de todas las dispo
siciones dictadas o que se dicten re
ferentes a la contratación del trabajo,
accidentes padecidos en el mismo,
obligándose a asegurar aquellos que
puedan producir la muerte o incapa
.cidad de los obreres en cualquiera
de las enUdades que autoriza el ar
ticulo 41 de la ley de 8 de Octubre
de 1932; garantia de seguridad de los
obreros .en las obras. seguros de ve
jez e inutilidad. etc., viniendo obli
gado, con arreglo al aI'ticulo 67 de la

. ley de 21 de Noviembre de 1931, a
realizar un contrato cDlectivo con los
trabajadores que hayan de ocuparse
del suministro, el cual se ajustara a
los requisitos que determinan los ar
ticulos 68 al 71 de la misma Ley.

19. Verificada la recepción total
de las estaciones, a la que concurrirá
ademas de los comisionados por el
.Ministerio de Comunicaciones, el re
presentante que designe al efecto el
ilustrísimo señor Interventor general
de la Adminis~ración del El;tado, se
devolverá al contratista la fianza de
finitiva. de la que sel"át: deducidas.
en su caso, las multas que hayan po·
dido imponérsele como consecU:encia
de lo establecido en la condición 15.

2(}. El abono del importe de las es
taciones se satisfará al adiudicat:ario
por lÍnualidades naturales vencidas.
eontadas a partir de 1.0 de Enero del
año de la adjudicación. mediante li
bramientos contra el Tesoro, que ex
pedirá la. Onl,enadón de Pagos del
Ministerio de Comunicaciones, previa
consignación en la Dirección general
del Tesoro público del crédito nece
sario. y Il'll virtud del certificado o
certificados facultativos que acrediten
las entregas del material y su valor,
con cargo al crédito que en. cumpli
miento de lo dispuesto en la ley de
26 de Junio de 1934 se consignará pa
ra es~:a atención en los Presupuestos
sucesivos. A tal fin, y en cumplimien
to de la Orden ministerial de 24 de
Jüniude 1932; aütes de efectuarse la
adjudicación definitiva, se acreditará
debidamente la existencia de los re
cursos necesarios, con aneglo a lo
dispu.esto en los artículos 2.° y 4.° de
la referida disposición.

21. El contratista quedará exento
de toda responsabilidad por la demo
ra o faltas en que incuTra al cumpli
mentar el contrato cuando una u o:ra
fueran debidas a fue ..za mayor o a
caso fortuito, que por el 1rinisterio de
Comunicaciones se apreciarán con
arreglo a las, justificaciones que pre·
sente, pero· conservando en todo caso
la facultad de rescindir el contrato.

22. Se el;timará como legislación
sup1etoria la ley de Contabilidad de
1.° de Julio de 1911. y las disposicio
nes especiales sobre contratación ad
ministra1iv2, y en defecto de estas re
glas las del derecho comün.

NOT.~

En cumplimiento de lo dispuesto
:por Real orden de 26 de Julio de.
1917, aprobando el Re;;lamento para
la ejecución d~ la'ley de 14 de Febre
ro de 1907. Y tenien do en cuenta la
Orden ministerial de Economía de 8
de Septiembr~ de 1931. :2 continuación
se insertan los artículos del I:e;la
mento para la ::¡plicación de ]..1. ley
de Protección a la producc'ión na~

dnal, antes citada:
"Articulo 10. Cuando se haya ce

lebrado, sin obtener postura o propo
sición . admisible una suhasta o un
concurso sobre materia reser,ada a la
producción nacional, se podrá admi
tit" concurrencia de ia e~dr:mjel"a en
la segunda subasta o segundo con
curso que se convoque, con sujeción

.,al misino pliego de condicion~s que
sirVió de base la primera vez.
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IV.-PUPITRES o P,\""iELES DE MMlJO

Estos ¿rganos deberán contener ca:
mo binimo:

a) TúdJS los aparatos de medida
necesarios para comprob-'lr la alimell
tación del emisor, los cuales han de
estar detallados en cada oferla
- h) Los elemento:; necesari¿s para

conocer el fun'CÍ'onamienrodel sistema
de refrigeración, falta 1) exCeso de pre
si¿n del agua, temperatura exagerada,
etcétera; que serán igualmente descri
tos por el concursante.

e) Uu sistema de sef'nles lumi::lO
sas para eorrlpr~l~;';;;' ,;1 ¡n:;¡::iobra de
puesta en m:JI-cJ:u d;;i ,,;;.li:;I.>"o

rrespondientes aparatos de medida y
con trol que permitan conocer el per
fecto funcionamicnto de los mismos.

El .-CARACTElUST1CAS ELECTRICAS

a) Distorsión dc amplitud.
Emitiendo c:1da estaci¿n con la lor.·

gitud de onda que le ha sido asignada
y a plena potencia, pura una protundi
dad de modulación del SO % Y una
frecuencia de 1.000 e/s, la rela~ión de
la amplitud total del conjunto de co:n
ponentes parásitos de moduluci¿n a ia
amplitud de la onda fundamental de
modulación, no excederá del 4 % (3,2
nepers o 28 decibelios).

b) Distorsión de frecuencia.
Con un nível de voltaje a i3 entrada

del amplificador de baja, determinado'
por la condici¿n de ,)bt~n~r una pro
fundidad de modulación riel SO % con
la frecuencia tipo de 1.000 e/s, se de·
berá tener en toda la gam:l de :30 a
10.000 e/s una diferencia en el nive!
de modulación no superior a 4, decibe
lios.

-c) Estabilidad.
Deberá asegurarse una estabilidad

tal que las separaciones de frecuencia
con respecto a la nominal no exceLh
en ningún caso de ± 10 c/s.

Las estaciones retransmisoras esta
rán sincr.onizadas, por lo menos a
5c/s.

d) Centelleo.
La variaci¿'n de frecuencia orj~ina·

da por la mayor profundidad de- mo·
duladón no deberá ser mayor de 2 e/s,
debiendo el concursante indicar- cl
porcentaje de la misma así limitado.

e) Armónicos.
La iritensidad del arm¿nieo cu,·a

longitud de 'Onda no sea menor de 100
m. no excederá de 0,3 m-v1m. a una
distancia de unos 5 kms. del emisor.
Para los armónicos de longitud de on·
da inferior a 100 ill. se hará la COJll
probación a una distancia no menor
de 100 kms. del emisor, indicando el
concursante cuál ha de ser el líruite
máximo de efecto perjudicial de los
mismos.

f) Ruido de fondo
El concursante dad el nivel máxi

mo del ruid'O de fondo de cada esta-
ciGn ofrecida. -

g) Sobrecarga _de modulación.
Las lámparas y demás -elementos de·

berán estar calculados con una amplia
tud tal que no se deterioren ni se -pro.
duzcan deformaciones al soporta;-en
1<lS crestas de mudulación una j)ot~n

cia cuádruple de la norlD~1 en onua
portadora cuando se module con una
profundidad de lGO %.

I1I.-Emisores,

A) .-C-\RACTEP.ISTICAS GENERALES

IL-Condiciones de adjudicación.

Los fa·ctores téenic'Os, a que se refie
re la condición novena de las genera
les, que habrán de tenerse en cuenta
para efectuar la adjudicación han de
ser las siguientes:

a) La superaci&n de las condkio
nes mínimas de calidad de emisi6n fi
j'adas en el pliego.

b) El gasto-hora por funcionamien
to normal de la instalación y renova
ci6n de toda clase de material.

c) El rendimiento elcetr-ico gloL:ll
de la es~ación.

E::) Los aparatos de alimcntllciGu,
wn sus filtros y cuadros de distribu
ción, incluyendo un grupo de socorro,
motor t~rmico·generauorcapaz ue ~u

minis~¡-a~ por si solo la energia nece
sa:-in para el funcionamiento de todos
los órganos del emisor y servicIOS ac
cesorios.

f) Cn estudio de uso general y uIl
locutorio insta12dos en cl mismo ení
ricio de la. emisora, con todos los ele
mentos adecuados a su uso eventual y
caracter de asegurar la cOlliinuidad de
la emisi¿n.

g) ~;na antena artificial de la mis
ma imperancla que la antena real en
la cual se pueda disipar toda la p'Clten
cía en alta frecuencia con un~ modula
ción del 10U %.

h} Yúlyulas de repuesto y demás
elementos de recambio usual.

i) Lus máquinas-herramientas ne
cesarias pa:'a acometer lasreparacio
nes que origine el buen entretenimien
to de la totalidad de la instalación. -

j) Edificios capace-s para alojar es
tos elementos, asi c;)mo los aJina.cenes,
taller, garaje, etc.

k) Dos ediJicaciones auxiliares des
tinadas: una, para vivien da del Inge
niera-Director y oficinas, y la otra.
para dar alojamiento al personal am::.i
liar necesario.

CO::"DICIOXES TECXICAS

l.-Composición del suminisiro.

a) Los circuitos deben ser inde
formables; las conexiones perfectas;

I el material sólido e insensible a las
trepidaciones.

b) Tollas los elementos deben ser
cómodamente accesibles y los de re
cumbio faciirnente substituibles.

.c) Existirán los ¿rganos necesa
rios que aseguren una perfecta protec
ción del material contra maniobras in
expertas, indicando el concursante el
funcionamiento de los mismos y el-or
den en que a forliort han de entrar en
servicio los distintos elementos del
emisor al ponerle -en marcha.

d) El personal ha de queda. debi
damente prolcgid'ü contra touo acd-

El suministro de cada emisora ha de ¿ente de carácter eléctrico, mediante
'Comprender: precauciones adecuadas, que el Con-

a) El emisor propiamente dic:ho y cursante habrá de especificar detalla
drcuitos de acoplamiento con la ~m- I damente.
tena. e) TaiI2bién existirán protecciones

b) El pupitre o panel de mando. para el m:l:~r!al y con el fin de evitar
c) El sistema de :mtcna y tierra o terlsiones de alta frecuencia en toda

contraant<:na. ' ffi:'lquin::l o elemento que pueda dete-
d) La instalaciGn compleia de re- i riorm's:' '~':)n ella, delJieado el C'Oncur-

frigex-ac[ón de los -elementos tIue la saniE' L- ,cribir ]~;; mismas y su modo
precisen, incluyendo los depósitos de de i'une :,mar.
'l-:t:~ necesarios y todo el :naterial de f) 1 odn:; jl)S pasos de cada uno de
ru,('¡'v:l, bombas, etc., etc. los emi:::C_ ..::, jr~" y-~-_-j;'~DS c.:.: los co-

Articulo 11. En la segunda subas
ta o en el se~undo conCurso previs
to por el articulo nn teriol, los pro·
ductos naciona'es serill1 preferidos en
concurrencia con los productos ex
tranjeros excluidos de la relación
vigente mientras el precio de aqué
llos no exceda al de éstos en mil:;
del 10 por IDO tiel p¡'ecio que señale
la proposición más módica. Siempr~

que el contrato comprcnc!a productos
incluidos en la relación vigente y pro-

-ductos que nC' lo estén, los pliegos
de éondiciones y las proposiciones los

-a,b'Tuparán y iCvalum'fm por separado.
En tales contratos, la preferencia

del producto nacional establecida por
el párrafo precedente, cuando éste
fUera aplicalJ1e, cesará si la propo
sición por ella, favorecid:l resulta
onerosa en más del- 10 por 100, com
putados sobre el mayor precio de los
productos no fi~"Urados en dicha re
lación antial.

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los
adeudos ar:mcelarios, en su caso, los
demás impuestos, los transportes y
cualesquiera otros gastos que se oea
sion,en para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato.

Artículo 13. Siempre que produc-
- tos nacionales sean objeto de contra
to administrativo, el adjlld icatario de
berá desi~::lr los Establecimientos
propios o ajenos de donde aquéllGs
hayan de provenir. Si tal designación
no constase en ]a proposición '-del ad
judicatario, habrá éste de hacerla por
escrito con anterioridad a ]a forma
lización ,del con trato, sin perjuicio
de rectificarla '0 "arbrla a su volun
tad, también por escrito. en Jo suce
sivo, a ñn d2 que los funcionarios de
la Administrr-c;ón o las delegado~, al
efecto, por la Comisión protectora de
la producción nacion~l. -puedan en tuda
tiempo fiscalizar ]a obsc:r\-ancia de
las obligacíor.~s contraidas, Los pro
ductores desi~n[Jdos por el contratis
ta deberán pe.mitir y facililllr la com
probación de 'procedencia efectiva de
los productos qll(~ sean oujeto de COn
trato COn ]a Admin¡st~ución.

Articulo 14. Las Autoridades v los
funcionarios de la Administración que
otorguen_ cllalc:;c¡uiera contmlos para
sen-icios u obras pühlie:1s, deber-án
cuidar de que copias litera!~sde tales
contratos sean cOilll:nicadas inmedia
tamen te después <le celebrarlos en
cualquier forIT!a (directa, concurso o
subasta) a ]a Com isión protectora de
la producción nacional.
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ti) Un sistema de senale;: hlmino
sas que permita localizar las;l.verias
eventuales Je alímentaciún.

e) L"n sistema _de señales lumino
sas indicando las anormalidades pro
ducidas en las lámparas somdidas a
refrigeración por agua.

n Los ele:nentós para regulaci¿n
:r pue:.La cnmarcha necesarios. cuya
descripción se h:mi figurar {;l! la
oferta.

a) Los mástiles podrán ser aislados
o no; de tipo esLable o inestable, Para
la Emisora Nacional, la altura minima
de mástiles sed de 200 metros

Para las emisoras restantes d~berá
el concursante hacer oferta a base de
antena nonil;ll trabajando en cuarto ,¡ti
anda o de antena ant¡-fading lterna
tivamente, 'especificando l;.t mejDl":;¡ de
:'trea de servicio agradable que 8,,; su
ponga pueda obtenerse :r la variación
introducida en el presupuesto.

b) El feeder o linclJ. de alimenta
'Ci¿.ri .tendrá la propiedad de ser in-'
activo para la radiación de energia,
debien do indicar el concursante las
pérdidas de energía que Se producirán
en él por unidad de longitud.' ..

e) Las cUI:acteristicas, situación y."
número de mástiles' será tal que haga
factible el' instalar en su dia una an
tena cuya onda propia "quede pr¿'xima
.del límite" superior de la gama de on
das cubiertas por el emisor (ondas
rnedias u =:Indas lürgis d~ radiorlifü
sión, según los casos), quedando obli-'
gado el concursante a instalar la que
sea más adeéuada para la frecuencia
asignada definitivamente a la estación.
en el momento de su insta1.adé,n y a
dotar a la antena de medios. que ·per-.
mitan verificar fáciLmente la manio
bra necesaria para modificar a volun
tad esta longitud de onda propia en
:;: 10 %.

d) El concursante deberá indiCar
razonadamente el rendimiento de ca
da antena, supuesta radi:md'O en' su
onda de trabajo, con arreglo al siste·
ma de tierra 6 contraantena que pro
yecte, en la inteligencia de que no ha
ile ser inferior al 40 % pam la Emi
sora Nacional y al 65 % para las res
tantes.

."VI.-SISTEMA DE RE,,'R!GERACIO::-<

Ei concursante describirá el sistema
de refrigeradón que ha de elllplearse

.en cada emisora, indicando cu~ntos

detalles y modalidades sean de interés"
'.' en su funcionaIniento y condicio.nes

de seguridad.

v"lL-Sü:ML'\'íSTRO DE EXERGIA

a) El concursante debe fijal- en su
eferta la energia electrica total nece
saria para la insí.alacián y su:; anejos.
con una modulaci¿n del lUe %.
>b) Deberá asimismo espei.:ihcar las

.caraeterísti~as áe la CúnI~!1te que ha
de suministrársele, indicand.o la tole
rancia de variación de aquellas.

e) Todos lo,; aparatos que s..:~ ne
cesario mtercalar entre la liDea de
alta tenl!;ión y las barr:is generales de
conexión" a la emisora serán de cuen
ta del concursante (; instalados de co
mún acr'erdo entre este y la Compañia
suministrad'Ora de flúido. "

\

d) El concursante queda 'obligado
a indicar en su oferta los aparatos de
medida. seguridad y protección que
h:lya de emplear en esta parte de la
instalación.

e) Además del grupo de socorro
mencionado en el título 1, párrafo e),
toda la instalacié-n estará dolada de
generadores Ji rectificadores dobles a
los fines de disponer en todo IDo.men
10 de un equipo de reserva.

VII1.-EQuIPos TEro.nXALES DE B.\.TA
FREClJE""CIA

Comprendera el de cada estación
cuantas instalaciones. aparatos y ele
mentos sea necesario inten:aJar entre
el bastidQt de entrada de líneas y la
unidad moduladora.

Tendrán úna capaódad mínima de
doce líneas para la Emisora Nacional y
de seis para' las restantes; estatan pro
vistos de alIlpiiiicadorcs y corn:c1ores
de caracleristicas lineales de regula
ción de volumen y demás .',rganos ac
cesorios.

Los concursantes detallarán en sus
ofertas los efectos del digposillVO co
rrector de líneas y la di,torsión má
xima' producida por el sistema de am
plificacívn en la gama de :W a
10.000 e/s.

IX.-ESTUDlO y SUS ACCESORIOS

En cada emisora habrá un estudio
de u~'C geD.er31.y urr locutorio con los
elementos de micrófonos, reproducto
res, etc., necesarios, indicando el con
cursante sus caraCterística.s dentro de
la gama de 30 a lO.OGOc/s. "

X.-INSTALACIO;:'; DE :'>iEDlDAS y COX
'l'ROL

Habrá en cada estación un gabinele
de mediciones que tenga. por lo menos
un oscilador de nota de 30 a 10.000
c/s; un aparat'O de control de modula
civn en alta frecuencia; un aparato
portátil de medida de campos para la
gama de trabajo asignada a la esta
cinó; un frecuentímelro y los altavo
ces y dem<Í.s eiementos que estirnt: ne
cesarios el concursante.

. Los diferentes órganos de cada es
taci':'n deberán estar calculados para
prop'Orcionar la potencia no mod~lla

da, en antena, que ~c le haya a"ignado,
pero los concursanles indicaran en
cada caso a qué potencia reducida
puede trabajar cada estación.

En las emisoras que lrabajen en 1::l
gama de 1.500 a 500 kc/s. (200 a 600
m.), se deberá prever una posible du
plicación de potenda.

XII.-EnIFICACIO~ES

Responderán a un criterio de so
briedad, solidez y eficacia.

Cada c'Oncursante hara figurar en
su oferta los planos de los ~dlficios a
que se refierE;D. los apartados j) y k)
del titulo l. especificando con detalle
la cIase y cur'acterísticas del material
que ha de emplearse en los mismos.

Describirá al propi'O tiempo, cír
cunstanciadamente, todo lo concer
niente a las instalaciones de calefac-

CIGll, agua corriente, luz, material hi
giénico y las 2.uxiliures como timbres.
teléfonos, relojes eléctriC'Os, etc., ~on

que hayan a.e ir dotados.
'Por los Arquitectos e Ingenieros in

dustriales del :\linisterio de Comuni
caciones y por los de Telecomuuica
ción que la Dirección general de Te
lecomunicaci¿n desigDf: se ejerc'erá la
inspección de estos edificios y sus
anejos por los primeros y de los ser
vicios eléctricos por los Ingenieros de
Telecomunicación, comprcbando si ,sa
ajustan a las condiciones de una bue
na c:onstrucci¿n así como si la distrk
bución resuHa conforme :l la señalada
en la oferta y con la efíeacia necesa
ria en este género de locales y si que·
dan debidalIlente efectuadas las inst<l
laciones de caldacción, agua corrien
te, luz, material higiénico y las auxi
liares como timbres, teléfonos, relojes
eléctricos, etc., a que en el precedente
pirrafo se hace referencia.

Los terrenos sentn facilitados al ad
judicatario por la Direcci¿n general de
Telecomunicación y a estos efectos, el
concursante ha de indicar claramente
en su oferta la. forma y superfide to
tal necesaria para re!lJizar con la am
plitud debida la instalación que pro
ponga, habiendo de tener en cuenta
que toda la edificaci¿n ha de estar
fuera' de la Zona adscrita al sistema de
tierr.a o al de <,ontraantena.. Los 'em
plazamientos aproximados de las emi
soras y sus VillS (I~eomunicación se-
rán las siguientes: .

Estaciones Nacional y Centro:· ASO
kilómetros de 2\Iadrid. Comunicaci(Jn
por carretera.

Estación Xord{'ste: A 13 kil¿'metros
de Barcelona. Comunicación por ferro
carril y carretera.

Estaci¿n Sur: A 14 kilómetros de
Sevilla. Comunicación por ferrocarril
J' carretera.

Estación Este: _~ 12 kil¿metros de
Valencia. Comunica,~jónpor carretera.

Estacié-n Noroes~e: A 10 kilómetros
de Santiago. Comunicación por carre·
tera.

Estación I'\orte: A 20 kil¿melros de
Bilbao. Comunicación por ferrocarril
y carretera.

Eslaci¿n Hetrallsmisora número 1:
A 5 kilómctr'Os de :Murcia. Comunica
ción por carretera.

Estaci¿n Retransmisora 'número 2:
A 5 kilómelros de Qviedo. Comunica
ción por ferrocarril y carretera.

XIV.-IxsPEccIOX DE FABRICACIO:N" y
PR~EBAS PRELI~INARES

La DirecciGn gene¡~l de Telccomu
nicación se rcsc1"Yu el dCI-ec:l1o de ins
i ."ccionar por medio de sus técnicos
la fabricación de todo el m:J.teriul y
edificaciones a que se refiere el pre
sente pliego, Jo mismo el de elabora
ción nacional que el de extranjera,
para 10 cual el ndjudicatario adoptará
las necesarias disposiciones para que
los inspectores .de la _\dmln i s "ación
tengan libre acceso a los lug:J.res de
fabricación y. laboratorios de ensayo,
donde podrán reallz;:r las pruevas en
caminadas a cOluprolJar la c.!tlidad de
los materiales y aparatos destinados
al suministro.
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AD~IINISTRACION PROVINCIAL·:X

SECClON ADMINISTRATIVA DE PR~:
, MERA ENSEÑANZA DE LA PRO.._:;

VINCIA DE HUELVA .~.

En cUJJlPumitmto del arti~o:pri;;;'~~
ro del Decreto de 27 :de Dicielnb~ ..41·
timo. ("G:aeeta" del 29 d~ ~'!s mi~9~},
se anuncia para su prOVlSlOD por-con~

eurdUo, las siguientes vacantes:

lIaeatros.

Huelva: Unitaria de nifics, 'nÚIn. 3.

Maestras.

Nerva:Unitaria, número 1.
-Moguer; Id~ número ·1.
·Paymogo: Idem, número 1.

mo) ... de... , se compromete a en~.cgar:

a la Dirección ¡;-eneral de Telecomuni·
cación, d~ntro de los plazos señalados
en el pliego de contliciones publicado
en la. G..~CET!. DE MADRID número. _° .de
(tal fecha), Diario Oficial de ComUlli
caciones número ..• de (tal fecha), y
Boletín Oficial de la provincia de ~la·

dridnÚInero ... de (tal fecha), las Es·
taciones de Radiodifusi¿n que a (:oh~'

tinuaci.ónse citan, que iOrInau b. R~d

Xa.cional del Estado. completamellt~

instaladas, cOn sus edificios, y en Pe.l'~

feetas .condiciones de funcionaroiep.tv..
por el .importe que para cada unaé.de·
ellas se señala. pagadero en,el número
de anualid?-des que también se iUiÜ:
e a n·;

Marzo pr¿ximo, a la hora y en la. f!lr~

• ma ya señalada.
Quedan subsistentes las demás clál1~

sulas que en. el anuncio publi-rado s~

consignan.
Lo que se hace público a los legales

y consiguientes efectos.
!Priego, 4 de Febrero de 1935.-E.I

Alcalde, Diego Jiménez.

ALCALDiA· CONSTITUCIONAL

DE PRIEGO (CUENCA)
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II~delo de. proposición.

Don.. " ·vecino de... , por,. si (o co~

Don Diego Jiménez Diaz, Alcalde
Presidente del A~'untamiento. de la
ciudad de Priego (Cuenca),

Hago saber: Que en el anuncio de
la subasta que se está celebrando para
la construcción del Grupo escolar de
esta ciudad, anunciü que se publicl en .
el número 27, anexo Único, páginas
548 y 549 de la. GACETA DE :\LWRI-D co
rrespondiente al día 27 de ·Enero pró,
ximo pasado, ,yen el Boletín Oficial
de la provincia, número 14, fecha 1.°
del corriente mes, por un error invo
luntario, se omitió hacei" constar que
el plazo de veinte dias naturales du~.

rante los cuales .pueden pre·sentarse'
proposiciones es·eritas para ol'tar I:n
-dicha subasta, se fijan a ~rtir del día
siguiente al de la publicación del anun·
cio corresp'Ondiente en la GACETA DE
MADRID. A fin de subsanar" tal omisión.
la CbrpoTac:iótt municipal acordé pro
rrogar el plazo señalado al efecto' pa
ra presentar proposkiones. en f'Orma
que éste termine el día 28 del corríente
mes' de Febrero; .p€lebrándose, por
consiguien te, el acto de 'apertura de
pliegos y adjudicación provisional. ele
la subasta, que tendrá lugar en la for
ma ya indicada, 'el dia 5 del mes de

tela detallados :YO de conjunto de todos
los ¿,rganos que la constituyen.
. Habrá de garantizar el buen funcio
namiento de la estación durante un
año a partir de su eutretia provisional,
durante el cual repondrá por su cuea
ta cuantos ~lementos se deterioren in·
duyendo las lámpar:J.s.

Durante este intervalo de tiempo,
personal especializado de la Casa su
ministradora, bahra de encargarse del
funcionamiento de la emisora en co
operadón con el personal que asigne
la Dirección general de Telecomunica·
ción.

... ' ~ .
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XV.-PRlJLBAS DEl'I:SITIVAS y TOI.E
n.-\."CIAS

Esta clase de pruebas, .que serán
realizadas por una Comisi¿n técniea
designada al efecto por la Dirección
general de' Telecomunicación, com
prenderá treS aspectos:

a) Encaminado a verificar el ma·
terial y los aparatos en cuanto a su
existenoCia. forma, distribuci¿n, modo
de instalación, seguridad, funciona
miento, regulación, protec.cil,D y de
más parli~lllaridades que, a su buena
utilización y uso se refieren.

La Cúmisié,n investigará en cada ca
so si materiNes y" aparato$ se ajustan
a la 'oferta que ·baya sido objeto de
adjudicación.

No se podrá modificar el espiritu de
las normás y condiclúues estab1eddas
en este pliego, debiendo el concun:.,:m
1e razO'nar cumplidamente en todos íos
casos los motivos que le inducen .2 in.
troducir una modificación y detallar
en qué consiste és~a y el alcance que
1ien,e, quedando en todo caso supedi.
tada a la aprobación de ·la Dirección
general de Telecomunicación.

b) Relacionado con la -calidad de
la emisión.

.Comprenden estas .pruebas las re
ferentesal contenido de los apartados
nI al Xli.

Para realizarlas, cada concursante
expondrá detalladamente un plan, pa
ra cuya ejecución habrá de proporcio
nSir el material y aparatos debidamen
te -contrastados, indkand'O ciaramente
l(is ¿rganos sobre los cuales Se ba de
operar·para hacer la medida (p. ej. si
la profundidad de modulación, ·se me
dirá sobre el amplificador final de po
tencia o sobre la antena} yel grado
de tolerancia que ha d.e admitirsele en
cada determinación.

En relaciGn con los parrafos e) y d)
del apartado llI, título B), se intere
sará la eooperación en las medidas
del Centro Internacional de Control de
Bruselas.

Respecto a estas mismas medidas y
a las reh:.tin~s a los ¡nirrafos e) y f).,
título B) del apartado III, c) y d) del
apartado Y y apartado Xl, cooperará
también el Laboratorio Radioeléctrico
de la Direcdón general de Telecomu·
nicaciGn.

el De fatiga d-el material.
Cünsisiirá esta· prueba en verificar

UDa emisión a plena potencia y mo
dulación normal a base de una mez
cla de conversaei<:'n Jo" músit:a que haga
llegar su valor en las crestas a una pro
fundidad de 100 %, y su nivel medio,
durante la experiencia al 30 70. .
. La duración de esta prueba estará

indicada en cada oferta, sobre la base
de que no sea inferior a veinticuatro
horas de trabajo continU:ldo Jo" de que
}Jara realizarla no se· harituso de otra
energía que· la suministrada por el
grupo que se menciona en el párra
fo e) del apar~ado L

·X"',TI.-I:SFOR¡\1;\CIOX TEC};"ICA y GA
R..lliTI.'\

El adjudicatario quedará obligado a
propúrcionar una completa informa·
ción técnica y de carácter práctico.
réferente al funcionamiento, entrete
ni:miento y 10ca1j'l"ci(.n y remedio de
averías en toda la instalación, así co
mo una colección de planos '~n papel
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X-620

COMPASIA MADRILE~"A-BARCELO·

NESA DEL FRlO INDUSTRIAL, S. A.

En cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 13 de sus Es,tatutos, se
convoca a Junta general oruinaI'Ía de
accionistas. que se celebrará el día 22
del. corriente mes de Febrero, a las'
doce de la ma'íiana, en el domicilio so
cial. calie de la a\rganzuda, 31, ";e es'tCl
capital. con objeto de examílJar y apro~

bar, (l,i,O su ¡;aso, el balance, las cuer:.tas
y la ?!::moria del Consejo correspon
dientes al ejerddo de" 1934; los demás
asuntos de inteI:'Cs sodal. y de cnnfor
midad con· 10 que determina. el artícll
lo 20, proceder a la renovación ordi
naria del Consejo de AdmínistraciÓn.

Se previene a los señores a{:'cionistas
que a dicha Junta no tendIlán derecho
a asistir más que· los tenedores de las
acciones que lle\"an la fecha de 1:' de
Febrel"O de 1912 y las de l.. de Febre
~o· 4e .1922.

. X:-":"'61.5.

Habicndose extraviado la póliza nú
mero 417..2.'49, que expidió La .Gresharn
a. D. Antonio Vicente Arias y Ruiz. de.
Las Palmas. el 5, de Diciembre 'de 193'0•
se hace público que si dentro del tér
mino de treinta días, a -contar de esta
fecha, 'no se presenta el actual Tene
dor dé dicho documento' en el doniíCí
Ho de' la Compañía, calle de' Alcalá.
número '18, a justifica·¡ su derecho 'al
mismo, la referida póliza se. tendrá
por nula ~' se expedirá un duplicado de
la mis'm:>, que .será el documento Ya~

lido.
:\ladrid a 5 de Febrero de 1935.-El

Secretllrio(ilegible) _-El Cajero, D. Co
nejo.

X-Ú16

LA GRESHAM

X-623

SOCJEDAD N. DE CREDITO
Bar(lllillo, 12.

De l:onfol·mi.!ad con lo señalado en
los, articulos ~S, :Hl, 30, 31, 32. 33, -34,

L.A ECONOMIA

CAJA NA.CIONAL DE SEGURO DE
ACC[DE~TES DEL TRAB¿~O

Por consecuend:.l de accidente' del
trabajo ocurrido el día 30 de Diciem
bre' de 1934. falleció el dia :50 de Di
ciembre de 1934 D. Bienvenido Vaca
:\Iartincz. de profesión peón, domici
liado en Yillareja de Orbigo (León).
natural de Yillarejo de Orbigo (León),
·hijo de ::.\lanuel y Engl'acia, nacido en
1910 y de estado soltero. .

En cumpHmiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933,
tos qUt:' st: crenn c(ln .- erroho -l, per~

bir la indemnización ~orresp·;:..ndienre

pueden dírif.{irse, 3C'ompañando los do
cumentos que le, acrediten,' a esta 'Caja
~a('ional de Seguro de Aecidentesdel
T¡-;::J)[l.~O. Sr.gasta, 6. :\Iadrid.

:\Iadrid, 2 ete Febrero. de 1935.-El
Directo!', L. Jordana.

:.\Iadrid, 6 de Febrero de 1935.-'--El
Secretario, Graciano Sela.

Compañía Española de Seguros, antes
El Faro Español.

Domiciliada en la plaza de Sa....zta Ana...
Ilúmel'O 4.-Madrid.·

Por :H:uerdo del Consejo de Admi
nistraeión, se eom'oca a. Junta genernl
extraordinaria de señores Accionistas.
para la elección de Consejo de Admi
nistración, que se ~lebrará el <Iia. 20,
del actllal, a las CU:ltro ). media de- la
tarde, en el domicilio de la Compañia.

Los sefi0res accionistas que deseen
hacer uso de su derecho en la JUD.'1ft,
deberán deposi13r sus acciones en la
Caja de Ja Sociedad, con la anticijpa~
cíón que dispone el articulo 19.de los
Estatutos. o sea hasta una hora antes
de la indicada para la ~ión.·

)Iadrid. 4 de Febrero de 1935.,.-Cle
mente Fernández, Presidente del Con·
sc-jo de Administración. . .

X~2a.

ANUNCIOS DE PREViOPÁGú

BANCO DE ESP_-\....~A

-_.~

sona alguna que le represente con
quien deban· entender.se las noti.fl.ca
ciones ). requerimientos del procedi
miento administrativo de apremio. a
los efectos prevenidos por el dtado
artículo 154 del Estatuto de Recau
dación mencionado. se le notifica di
cha pro.idencia por medio del .pre
sente edicto. que un ejemplar se "in
sertará en el Bolefia Oficial de la pro·
vinciay otro se fijará en la tublilla
de las Casas Consistoriales de este
Municipio, debiendo adverti;-le que la
ofiCina recaudatoria se halla eslable~
cida en Llivia,' Casas C'onsistoriales,
como capitalidad de la Zona..

Llivia. 24 de Enero Qe 193.5. - El
Recaudador, Junn Palau.-\"isto bue·
no: el Alcalde. Guillermo Burges.

~I-69

Habiéndose extraviado los resguar·
dús de depósito transmisible númerOs
67.915 y 68.763, de pesetas nominales
2.500 y 3.500, respectivamente, ambos
en titulos de Deuda perpetua al 4 por
100 Interior. expedidos por esta· Su-

.'cursa!. en 4 de OctU'bre de 1932, el pri·
mero, y en 27 de Ahril de 1934, el ~e-

.. gundo, a favor de D. Raf~el Poblet Ga~

nea y doña Carmen Sáncllez y Sáncllez,
indistintamente. se anuncia al públko,
por una sola Yez~ para que el que se
crea cOn dere<:ho a reelamar 'lo 'verifi
aue dentro del plazo de un mes, a con
Úrdesde la inserción de este anuncio
en la "Gaceta de Madrid", "El Debate",
dé :.\ladrid. y "La Unión MelXanm", de
Málaga, segUn determina el articulo 41 .
del Reglamento vigente de este Banco;
advirtien-do que, transcurrido dicho
plazo sin reciamación de Urcero, se
expedirán lo; correspondientes du,pli·

os de dichos' re-sguardos, andando
103 primitivos y quedando el Banco
exento de toda res'ponsabilidad.

:\Iálaga. 30 de Enero de 1935.-El Se
cretario, Enriqüe Gilarra-nz.

· Los Maestros que deseen soli.citar en
este concursilla, pres.entarán sus ins
tancias basta el dia 14 de los corrii:::!·
tes, a las trece horas, en esta Sección
Administrativa. haciendo constar las
Escuelas que desempeñan, fecha Uesu
posesión ). medio por el que las obtu-
vieron. .

La adjudicación tendrá efecto ei ,Ha
15· del presente mes. a 'las doce bons'S; I
tn la Escuela Normal del )lagislerió
primario de esta capital. don~e deberán I
concurrir. cuantos· )Iaestros hayansDli- I
citado.
· En dicha sesión serán provistas las l'

....acantes que se anuncian y cuanta:; 're
sultas se produzc:m, debiendo hacerse
constar que sólo podrán tomarp-Rrtc: I
en este concursillo los :.\faestros que I

n~ven tres años de serviciús en la mi;;- ¡
ma Escuela, si la obtuvieron por opo· i
s.ici6n .0 concurso general, y dnco años ¡

silo fué porconcursillo. I
· Huelva a 1: de Febrero de 1935.-El 1.

Jde de h;\ ~ección, Fulgencio Prats. I
.,. P-82 I--...,¡.tolO)<l._--

Contribucfi¡n impUEslo por ocupación
del suelo y lJuelo de la tlia pública.

.' _-iño de 1[$34 y airas.us.

. Don Juan .Palau y Gosa, Recaudador
eíecutivo por débitos a la Hacienda
municipal del pueblo de L1ivia (Ge
rona) •

Hago saber: Que en el expediente
de apremio <¡ue me hallo instruyen'd6
por 'débitos del citado concepto y pe
riodo expresados, s eencuentra com
prendido el deudor que a continua
ción se' retacionará, sin que conste
tenga en esta localidad persona al
guna que le represente; por lo que
expongo .el pre.sente edicto para que
pueda llegar a conocimienlo del
mismo, que con fecha 24 de Eriero
del 'corriente año he dk.ta-do contra
el mismo la siguiente .
"Providencia.-~o habiendo satisfe·

ch9 el con tribuyen te que a continua
ción se relaciona sus descubiertos
para con la Hacienda municipal, y
transcurrido el pl-a7.o regla,m.entario
para el pago de los mismos con el se
gundo recargo de apremió a que Cllle
dó incurso, en ...irtud de lo' dis-

. puesto en los artículos SO y SI del Es
tatuto de Recaudación de 18 de Di
ciembre de 1928, C'll cumplimiento del
articulo 154 del citado Estatuto" re
quiérase. al mencionado d e u do r·,

o para que compa,eZC2 2:1te. el cxpe
<hente ejecutivo que se le instru~'e y
ps'ra que señale domiéÍlio o· de:;;igne
r-é-présentanlc, con .la advertencia Uf
ql1e. sí no lo hace 'dentro del plazo
dc"'OCho dias. se proseguirá el proce
dimiento p.n rebeldia sin intentar hü~

vas notificaciones. y se procederá al
consiguiente embargó de sus bienes."

Relación que se cita.

Pablo Ramon:ltxo Pui~, de douiciliG
ignoradq; débito• .:1 .050 peset~s.

y' como no consta que. el eX1H'e::lado
deudor tt:nga en. esta.localida:d· per-

AYUNTAMIENTO. CONSTITUCIONAL
DE LLIVIA

.ADMINISTRACION MUNICIPAL
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35, 36, 3'f, 38, 39 Y 40 de los Estatutos
de esta Sociedad, el Consejo de Admi
nistración acuerda conv(;car Junta
general ordinaria de imp"Onentes que
se celebrará en d domicilio social, el
día 24 del actual ·Febrero. a las doce
de la mañana. Los libros' y compro
hantes de la Sociedad están a disposi
cié,n de los señores socios, todos los
días laborables, de las doce a las ca
torce.

Madrid; 1 de Febrero de 1935.-El
Secretaric, .Tosé ~1. G. Loygorri.

X-562 (reetific'ado).

~UDIENCIA PRQVINCUL DE TA
RRAGONA

DaD. Gínés Ka\'a-rro l'\avarro, Aboga
do, Secretario s:.Jplente de la Audiencia
provirlcial d.e 'i'arragona.

Certifico; Que CD. el pl'Úto de divor
do instado en el Juzgado de primera
instancia de esta ciudad, por D. San
tos Vicente B:'lldovi, contra Sll esposa
doña Vicenta G:1rcía GiIlC''', se ba dic
tado por cst>c Tribunal seni~nci:l, cuya
parte dispositiva es d~l tenor siguiente:

Fallamos que estimando la demanda
de divorcio present:Jda por el Procu·
,radar D. Ramón i\longuió, en nombre
y representación de D. Santos Vicente
Baldo,""Í', contra do ñ a Vícenta" García
Giner en cuanto a la causa quinta del
artículo tercero de la ley del Divorcio,
debemos declarar y declaramos el di
"oreío vincular enti'e n. Santos Vicen
te Baldovi y' doña Vicenta García Gi·
ner por tal causa, declarando culpable
~ la demandada, a la que impu.uemos
las ,costas, desestimando dicha deman
da por lo que respecta a las demás
causas alegadas.

En su día cúmplase con lo dispuesto
en el articulo 69 <le la ley de Divor

,cia.
Notifiques/'.: la presente en 1::. forma

dispuesta en los articulas 769 de la ley
de Enjuiciamiento civil, a no ser que

,,se pida la notificación personal a la de
mandada.

Así por esta nuestra sentencia, defi·
nitivamente juzgando, Jü pronuncia.
mos, mandamos y firmamos.-Dioni
sio Terrer. -Jaime Pamiés.-José
Bravo."

y p-ara que conste y remitir al ilus
trísirnD señor Subsecretario de Gober
nación para sU inserción en la "Gaceta
de :Madrid", expido la presente en Ta
rragona a 22 de Enero de 1935.--El Se
cretario, Ginés Navarro.

X--ti31

JUZGADO DE PRIl\!ERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA IZQUIERDA,

DE CQRDOBA

Don ::'Ilareial Zurera y Homero, Juez
de primera instancia del distrito de la
Jzquierda, de esta ciudad.

Hago saber; Que en este Juzgado se
tramita expediente sob¡;e declaración
de ausencia de D. :'lariano ~ D. R3
fael GueY<~r¡) Costi. habiendo solicita·
do la adnlinistraeiún de sus tienes su
he,mano D. José de Guevat'a Costi.

y cumplicndu lo mandado en pro
veido de esta fecha, se llama por medio
del _presente edicto por el término de
dos meses a los ausentes D. Mariano y

D. Rafael Guevara Costi y a los que
se crean con de-recho' a la administra
ción de sus hienes, previniendo a los
que se crean con mejor derCQho que
el solicitante deber~n justificarlo con
los correspondientes docume n t o s en
este Juzgado, dentro del expresado tér
mino, que empe7.ará a correr y contar
se desde el día siguiente al de la publi
cación de este edicto en el "Boletín Ofi·
cial" de esta provincia y "Gaceta de
:\Iadrid"; apercibiéndoles que, si no lo
verifican, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Córdoba. 1 d"e Febrero de 1935.
El Secret3rio, Antonio Diaz_EI Juez,
Mareral Zurera.

X-606

JUZGADO DE .PRIMERA INSTANCL\
DEL DISTRITO DEL SAGR.A.RIO,

DE GRANADA

Don Luis ;\loreno 'Trujillo Pérez,
Magistrado Juez de primera instancia
del distrito del Sagrario de esta ca
pital.

Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaria del que refrenda, se siguen
autos por el procedimiento judicial
sumario que establece el articulo 131
de la ley Hipotecaria, a inslancia de
D. Francisco de Paula Lóp~7. Ruiz,
contra D. Luis Jiméncz Verdejo, sobre
reclamación de cantidad, en los que
por providencia de esta fecba. se han
r:1undado sacar a púbiica subasta, por
término de veinte dias, y en el precio
de sus respectivas valoraciones que
después se dirán, las fincas siguien
tes:

Primera.-Una suerte de tierra de
olivar y almendros, de cabida de 41
hectáreas, 86 áreas y 60 centiáreas,
situada en el término municipal de
Laja, en el partido Dehesa de los Mon
tes, con una casilla y otra principal,
llamado Cortijo de San José, dos es
tanques y aljibes, dos eras empedra
das y Ulla fábr-ica de aceite" movida
por motor de aceite pesado, con pren·
sa hidráulica y prensa de usillo, con
piedra de dos nilos y dos piedras bao
tidoras, calderines, y todos los acce
sorios correspondientes a la fábrica y
con sus bodegas, todo lo que constitu
ye una sola finca; que linda: por el
Sur, con el cortijo de las ).:1odistas y
tierras de doña Pilar Jiménez; por el
Norte, con el cortijo de los Arrúy'Üs; y
por Levante y Poniente, con tierras
de los herederos de D. ~Iai"iano Gar
zón. S~ ....alora en 70.000 peseta,;;.

Segunda.-Una suerte de tierra de
secano, de cabida de Una hectarea, 59
áreas y ocho centiáreas, situada en
el mismo paraje, llamada Rosa de Ale
.io: lindando: al Xorte, con tierras del
cortijo de lo~ .\1"royos y de D. Anto
~110 Garzn; y por los demás vientos,
con tierras de los berederos de don
:'briano Garzó,.. Yarorada en 1.000
pesetas.

Tercer3.-0tra pieza, de tierra de
secano, de cinco hectáreas, 63 áreas,
65 centiáreas y 10 decimetros cuadra
dos, situada en el balT<lnCO de los Pi
lontillas, del mismo término; Jindan~

do: por Este y Oeste, con tierras d'e
herederos de D. :J:Iariano Garzón; Sur,
Jas del cortijo de Peralta, y Norte, las
de Juan Jiménez BenÍtez. Valorada en
2.25.0 pesetas.

Cuarta.-Otra pieza de tierra de se
cano, con olivos, de cabida de Una
hectárea, 69 áreas, nueve centiáreas r
53 deeimetros cuadrad'Üs, en la Dehesa
de los )Iontes, del mismo término; lino
dando: por Levante y Poniente, con
lierras de Domingo Cobas Sanjuán;
:\Iediodia, herederos d e Francisco
lI-Iontes. y Norte, otras de heredero::;
de D. Mar.iano Garzón Pérez y de los
de José de la Cruz. Valorada en 5(;0
pesetas.

Quinta.-Una cuarta parte de un!!.
suerte, de tierra de secano, con olivos,
en el mismo paraje, de cabida de dos
hectS.l'eas, 53 áreas y 62 ceiltiáreas,
nrondiYisas con las otras tres cuartas
:;artes restantes; lindando: por Levan
te, con tierras de José Cantano; lI!€
diodia, con el camino del cortijo de
la "Viñuela; Norte, tierras de JosÉ: de
la Cruz, y Poniente, tierras de la tes
tamentaria d e Cristóbal Fernández
Ruiz. Valorada en 200 pesetas.

Sexta.-Una cuarta parte prcindivi.
sa de otra suerte de tierra de oli\"ar,
de una bectárea, 97 áreas y 26 centi
áreas, en el mismo paraje; lin dando:
'por Poniente, con tierras de la ~esta·

mentaria de Cristóbal Fernández; Le
v:lnte, suerte de tierra anteriormente
deslindada; Mediodia, camino dd cor
tijo de la '\Tiñuela, y Norte, con las
de José de la Cruz. Valorada en 200
pesetas.

Séptima.-Dtra cuarta parte indivisa
de la suerte de tierra de olivar, de
una hectárea, 69 áreas y ocho centi
áreas, en el rnismoparaje; lindan:1o:
por Levante, con la suerte anterIor;
.Mediodia. camino de la \'iñuela; Xcr
te, la anterior, y Poniente, tierras de
José 'de la Cruz. Valorada (;n 200 pe
setas.
, Octava.-Y una suerte de tierra de

secano, con olivos, llamad3. Cara de
Sillero, en la HO~'a de Don Diego, del
lOismo paraje, de tres .hectá.reas, 14
áreas y tres centiáreas; lindando, por
Levante, con tierras de D. Mariano
Garzón v de los herederos de D. Justo
Orti Pufa:zón; Mediodía, otras de don
Camilo Fernande,>; y deloortijo de la
Viñuela; POlll:JIJte, tierras de e s te
mismo eo~tijo," y !liarte, Ot':lS de here·
deros de D. ?¡la¡-.iano Garzón. Valorada
el~ 1.000 rcsetas.

Para el acto del rem9.tc, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este

,Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,
se ha señalado el día 9 de Marzo
próximo, y hora. de las do.ce.

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta,
del referido artículo, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría; entendién
dose que todo lidtador acepta como
bastante la titulación, y que ,las zar
gas o gravámene!'; ankriores y los pre· .
ferentes, al crédito del actor, ('onti,
nuarán subsistentes, y q~~ el rema
tante los acepta y qucda su!>rogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
de~tinarsea. su extinción el precio del
remate.

:Xo se admitirán posturas inferiores
al precio que sirve de tipo para la
snb[,sta, y para tomar parte en ésta
lleberán los lidL1dores consignar pre·
viamente en la Caja de Depósitos o
e:a la mesa del Juzg:>.do; una cantidad
igual por lo menos al 10 por 100 oe
dicho precio.

Dado en Granada a 31 de Enero de
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1935.-E1 Juez, Luis :\Ioreno,-EI Se
cretario, Jase ~Iorlada.

X-GH

DECANATO DE LOS JUZGADOS :DE
Pl~Ij\1ERA I~STANCIA E !XSTRUC

ClON NUMERO 1, DE MADRID

En virtud de provio¡:nci:::. e:.ictada hoy
por el Juzgado de ;)rimera inst~.ncia

número 1, decano, de '~sta t.:apital. S['
crctaría de D. Antonio Aguil¡¡¡·. ton au
tos que sigue el B3nco Hipolecario de
España. contra D. Francisco .rliyero Es
tévez, sobt·c sccuestro, posesión in !cri.
na y cnajenación de fbca, se ~muncia

por el presente la venla en !1úlJ1i:::a sa
basta, por primera vez, del aludido in
mueble, que es;

Una casa c(m patio o solal', sittwda
en la ciudad de La Laguna. donde lla
man La Cuesta, con superficie de :!22
metros cuadrados; limitamlo: por su
frente, o Sur, con la carretera de San
ta Cruz de Tenel"ife a La Laguna; por
el Naciente, o derecha, casa y terreno
de D. Vicente :\Icder-os: Poniente o iz
quiel'da, casa y solar de D. ~;abriel de
la Rosa, y Nor-te, o espalda, otro te
rreno de D. Vicente ~lederos.

El remate tendrá lugar doble y si·
mui'táneamente en la Sala :l.lldiencia del
expresado Juzgado, sito en :'.Iaddd, ca
lle del Genc::-al Castaños, número 1, y
en el de igual clase de La Laguna, el
dí a 29 de ilIarzo próximo, a las once
de su mañana, p-re\'iniéndose a los li-
citad·eres: .'

Que la finca sale a subasta por el
tipo de diciesi~te mil pesetas, ('CI::ve
nido al efecto en la escritura de pri:s
t3mO.

Que habrán de co;]signar previamen
te ellO per 100efcetivo de dicha can
tida{L

Que no se admitirán postu:'as que no
cubran las dos terceras par t e s dcl
tipo.

Que los títulos, suplidos por cel'ti
ficación de! Registro. estarán de mani
fiesto en la Secretaría del refrendan te
y deherán conformarse con ellos, sin
que tengan dcrecho a exigi:- ningunos
otros.

Que bs cargas o gravámenes ar:ie
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito c!el actor, continuarún sl:!Jsis
tcntDs, e~tcndiéndose que- el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
reITt;¡ te, .

DadCl en :\1aJrid 2 4 de Feore::-o de
1!135.-El Secretario, Antonio Aguilar,
El Juez, José Gonz:ílez_

X---628

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE MADRID

En virtud de providenda dictada
por el ~¡'. Juez de primera inslancia
número 2, de esta c:::pjtal, en los :w
los prol11ovidos por el Banco Hipoteca
rio de España contra D, Emilio G~rda

An;.;oso, sobre reclamación de· 61.000
pese:as de prindpal, intereses lcgnlcs,
gaslos y costas, se ha acordüdo sacar a
la \-enta en pública subasta por pri.
mera vez, las siguientes

Fil1('~s En Garcit-rev. 1." Tümino
Coto RedolHl\: de vm~irejo, de una ca·-

bida sprMimada de 61 hectáreas; tie
ne arbolauo de encina, roble y alcor
noque y una sola casa, y linda dicho
coio a~ Este, Sur y Oestc, terreno de
D. 21Iatías ll1anco, y !\ortc, con térmi
no de Tcvera de Arriba.

2." en prr.do llamado de los Pozos
y una vcsana compuesta. de bbor, pas
tos y monte, contigua a dicho prado,
I:n término de la Moral de Castro, dis
trito municipal de. Garcirrey; mide
una extensión superficial de ~4 hectá·
reas, '27 áreas y fiO centiáreas.

1>2.ra cuya subasta, que tendi'á lugar
. <loble y s:J:multáneamente ante este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, núm¡;>ro 1, JO el de Lede~m:3,

se ha señalado el dia 26 de Febrero
próximo. a las doce horas, bajo las
condiciones siguicntes:

Servirá de Upo la cantidad de pese
tas 66.000 para la finca primeramente
descl-it<,l, y la de 5G.OOO pesetas para
la descrita en segundo lugar, pactado
en la cscritura de préstamo,

:Ka se admitirán posturas que no cu.
bl'3n las dos terceras partes de men
cionado tipo.

Para tomar parte en la subasta de
beran consign~r los licitadores previa.
mente en la mesa del Juzgado o esta.
bltodmiento destinado al efecto, ellO
por 100 de repetido tipo.

Si se hiciesen dos posturas iguales,
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

La consignución del precio se veri
ficaní. a los ocho días siguie:ntes al de
la s.probación del rel,¡ate. .

Ad\'i.tiéndose que los títulos supli
dos por certificación del Regbtro se
ha1!:m de manifiesto en Secretad.::, y
que los licitadores no tendr{¡n derecho
a ~xigir ningunos otros, debicn:lo <'on·
form,ll'sc con eEos; y

Que las <:argns o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor contirruarán
subsistentes, entcndi~'ndoseque el re
maiflr,!.e Jos acepta y Queda SUb:-O;';lldo
en i,~ rcsnonsabmd~d de los mismos,
sin de"ti:iar;<c a su exlinción el pre
cio del rcmflte

Dado' en :\hÚlrid a 1'9 dc Epcro rl(?
1935.--EI Secrel3rio, Antonio Yáñez.
Visto bucno: el .TllCZ de vrimera ins·
tanda, .luan de Hinojosa Ferrer.

::\-626

JUZG/LDO DE PRIMERA INSTANCIA
NlTl\IERO 7, DE MADRID

Don AJoHo Orliz-L.asmlo y Orejón,
Juez de priD.lel'a instancia del Juzga·
do núrnem 7 de esta capital.

Por el !JreseBte hago s::Iocr; Que en
estc Juz:;3do de mi cargo se tramitan
,.mIos de juil:lo cjecutiyo en periodo de
vía de apremio, promovidos por don
'Senecslao González Garra, rep¡·esen
tado Dor el Procurador' D, Antonio Pa
rames Gonz{¡ ll·z. contrll D. Pe(!ro Go
di no Ru;z, en representación legal de
sus hijos menores D. José, D. Francis
co, D. Pedro y D. Anlonjo Godino Sal
radar, sfl1Jre redamaciim de iO.OOO
pesetas de principal, consignado en
escritura pública, intereses, gastos :Y
costas, en cuyos autos en providencia
de 31 de Enero anterior, he acordado
la venta en púhJ1ca subastll por prime-o
ra Vez ~' término de >,pinte días, de la

finca hipotecada en la escritura de i
de Abril de 1933, y embargada en di
cho juicio, que es la siguienle:

Una casa situad.a en la villa de ~I3

drid, calle del General Arrando, seña
lada con el numero 10, manzana 15:~

del Ensanche, barrio de Chamberí, dis·
trito municipal del Hospicio, segun·
da Sección del Registro de la Propie
dad de la Zona del :Korte. El solar
afecta, en proyecci¿n horizontal, la
figura de un cuadrilátero, que linda:
al ::\orte,<::on la culle del General
,\rrando; al Sur, con solar de la tes
tamentaría dE D. Joaquin Ortlz; :.J E;¡
te, con otro del Conde de Bernaz, y al
Oeste, con otro de dOlla Perra Ugarte,
viuda de ~lontano. El perimetro de los
lados, o sea el del :Korte, mide 12 me
tros 50 <:entimetros; el del Este, 1i
metros 60 centimetros; el uel Ponien~

te, 17 metros 50 centimetros, y el del
Sur, 11 melros 60 centimetros. Toda
la extensión limitada por esas cuatro
lineas comprende_ un3 superficie de
195 lUcIros cuadrados con 93 decíme
tros, equivalentes a 2.523 pies cuadra
dos 59 décimos. Sobre esta superficie
se halla construida la casa, de una cru~

jia de frente y dos laterales, que de
jan entre si un patio, dividida en su
altura en sótanos, entresuelo, dos pi
sos primeros, dos principales, dos se·
gundos, y un ten'ero; en una prime
ra crujia y buhardillas en el resto de
la misma, cuyos pisos a la fachada
presentan cuatr;) huecos cada uno. Los
sé.tanos están formados con muros de
fábrica de ladrillos; en la. fachada
existe un zócalo ue sillería, y el resto
de los muros eS de entramado de ma
dera con cajones de ladrillo; frentad()
de ladrillo y azulejo en la fa~had3., y
en el interior, <;on todos los detalles
de ·carpintería. ccrrajerÍ3, pintura,
cristalería, empapelado y hajadas, que
son comunes y corrientes en todas las
buenas casas de ::\Iadrid. Además, cu~n
ta con retretes formados de inodoros
y aparatos de descarga y-aluntaria;
desagües de tuberías de hierro y al
eanta dHa.

Para el acto de la celcbración de ia
subasta, ((lle tendrá lugar en este Juz
gado, calle del Gcncral Castaños, 1,
principal, se ha señ,;lado 'el dia 11 de
::\larzo pr¿ximo, a lo;; once hor;)s, y se
l1e\'ará a efecto bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Que el lilTO de venta en
esta subasta es el convenido por las
partes en la csc¡'itura de constit:lcÍón
de hipoicea, o Sl:!á la cantidad de pe
setas 140.UOO, y no se admitiran pro·
posiciones que no cubran, por lo me·
nos, las dos terceras partes del expre.
sado tipo.

Segunda. Quc para tomal' pal·te en
el remate ue!>er:m consignar pn~\-ia.

mente los licitadores el 10 por 1UO
efecti \'0 del tipo de venta, sin cuyo
requisito no serún admitidos,

Te1"'.:era. Que la sltbasta se celebnl.
rá sin suplir la falta de titUl-aS de ]a
finca.

Cuarta. Que la primera copia de
la es·critura de const;[uciún de hipo
teca soorc la tinca que se 5ubastn, li
quidada de Derechos reales, no ha si
do aún inscrita en el Re,;islro ,le ]a
PI·opied~d del Xorte, de esta capitllJ.

Qui'nta. Que la certific3ci¡',n qe e:.tr
gas e~tará de manifiesto en Secreta.
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ría, paTa que pu~dan examinarla los
licitadores; y

Sexta. Que las <:argas o graváme
nes ~nteriores y los preferentes - si
los hubiere-al ~ré.dHo del ador, úon
tinuarán subsistentes, entendiéndo:,c
que el rematante los acepta, :r queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate:

Dado en :M2drid a 2 de Febrero de
1935. - El Secretario judkial, P. S.,
Angel Vitri2.-EI Juez, Adolfo Ortiz
Casado.

X-617

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERÓ 8, DE MADRID

Don Gustavo Lescure y Sánchez, Juez
de primera instancia número 8, de
esta capitaL
._ tPor el presente y a virtud de lo

acordado en pro\"idencia de este dia,
dictada en los autos que insta el Pro
curador D. Santos de Gandaríllas, a
nombre del Banco Hipotecario de Es
paña, contra D. Félix González Sal
món, s-obre secuestro. posesión inte
rina y venta de una finca hipotecada
en garantía de un préstamo de ....einti·
dos mil pesetas de principal, intereses,
gastos y costas, se anuncia, por segun
ua vez y término de quince dias, la
venta en pública subasta de la siguien
te finca:

En Sevilla.-Una casa situ2da en di·
cha ciudad, al sitio de la Cruz del
Campo. barrio de Nervión, en una
calle ea proyecto. sin númé¡oo de go
bierno, que consta de dos plantas o
pisos; comprende una superficie de 475
metros <:u~drados, equivalentes a 6.118
pies cuadrados. y de la que corres
ponde a la edificación 2.625 pies, y el
resto se destina a patio y corral; y lin
da; por el Oeste o frente, con calle
de su situación; por la derecha, en·
traudo o Sur, y por la izquierda o
l\orte, con parcelas edificables. o sea
resto de la finca, de donde fué segre
gado el solar que ocupa la que se
deslinda, y por el Este o testero, con
parcela de doña Dolores Gaviría Váz-
quez. .

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar doble y simultáneamente
ante este Juzg3do de primera ¡;¡stan~

cia número 8. sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, y el de igual
clase que corresponda de los de la
ciudad de Sevilla, se ha señalado el
día 4 de :.1arzo próximo, a las once y
media de su mañana, fijándose como
condiciones las siguientes:

Primera. Ser,·ira de tipo p:¡ra la
subasta la cantidad de treinta y tres
mil pesetas, suma equivalente al i5
por 100 del precio por que la finca
descrita salió a la venta la primera
vez; y no se admitirán posturas que
no euhr~m las dos terceras partes del
expresado tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta ~ebcrán los licitadores <:on~
5i[:nar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, ellO por
l<:U en efectivo de la mencionada can
tidad, 5lO· cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera. Si se hicieren dos postu
ras ignales en los rustintos Juzgados.

se abrirá nueva licitación eutre los
dos rematantes.

Cuarta. La consignación del precio
se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprQbnción del rema~e.

Quinta. Los titulas de propiedad,
supUdos por certificación del Regis
tro. se hallarán de manifiesto en la
Secretaria del que refrenda,. entC"l
diéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación. sin tener
derecho a exigir ningunos otró)s.

Sexta. Las cargas o gravárneu~s an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor; continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y q'Jcda subro
gado en la responsabilidad de tos mis
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

y para su inserción en la GACETA DE
J\IAoRID, se expide el presente a 1.0 de
Febrero de 1935. - El Juez, Gustavo'
Lescure.-El Secretario, José Torres.

X-613

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU~IERO 11, DE MADRID

En virtud de (pI'pvidencia dictada en
el ella de hoy por el Sr. Juez de pri
mera Instancia nÚlneIlQ 11 de esta ca..
pital, en los autos de secuestro que se
siguen a instancia del Banco Hi'pote
cario de España, representado i)'Or el
Procurador D. Luis de Pablo, contra
doña Micaela Berges Martínez. en re
cla..-n.ación oe un préstam-o de 54000
pesetas, se saca a la venta en pública
y primera subasta, por término de
quince dias. la sig'<lielite:

Finca en Jaén.-Una C2.seria de la.
bor, llamada de la Vereda. Linda: por
el Norte, -con la vereda real; por el
Este y Sur, <:ron huerta de IIdefonso
Larrosa y con el rio de Jaén. y por el
O~te, con el cortijo de la Palanca, pro_
pIedad de los herederos de Ramón Ol
medo, y con la referida ve.eda real,
El perímetro deslindado contiene un
olivar con 1.046 matas en una exten
sión de nu-eve hectáreas, 88 áreas, 58
centiáreas; un pedazo de erial de una
hectárea, 86 áreas; una \Tega de 90 oli
vos, en una extensión de una hectárea,
83. áreas y 91 cen tiáreas, situada por
baJO del úaz que le da riego y atravie
sa la finca, y una huerta de una hectá
rea, tres áreas, 24 centiáreas. Forma
tambi0n par-te de la finca el olivar lla
mado de San Clemente, con 169 matas
separadas del resto deslindado por la
vereda real, con la cual confina dicho
oli"sr ·por el Sur, siendo sus demás
linderos: nI Este, con la acequia o caz
de riego; al Norte, con olivar de Este
ban Francés, y al Oeste, con otro de
Juan. Vizcaino, siendo su extensi6n de
una hectárea, 32 centiáreas. CC}Dsta la
totslidad dd predio de 15 hectáreas
ocho áreas, 69 centiúreas. Casa. En eÍ
ángulo Nortc del olivar se encuentra la
casa con la fachada principal orienta
da ha.cia el primer cuadrante Norte
Este si s'e prescinde de un pequeño co
rral que haya la izquierda entrando
del Saliente. Hornilla del molino. Tiene
esta edificadón la forma regular de
un rectángulo. que mide en total 43 me.
tras de lineas de fachadas por 2i 70
metros de fondo,siendo la superfi~ie
fot31 d.cl ~redio de 856 roetros 36 de
ciruetros cuadrados; de ellos son CIl1-

biertos, inCluyendo los espesores de los
muros, 548,21 metros cuadrados y des
cubiertos los 308 metros 15 decimetros
restantes. La pl-inütiv3 pa,te del etii
ficio es la construíua con muros ete blle~

na mampo:itería ordinaria con moriero
y el l'e:;w de taplUles J' toJo 'se encuen
tra cubierto con ",-rmaduras de madera
rolliz& y teja ordinaria. 1.7n molino
aceitero, cuyo artefacto consiste en un
alfarge <:on dos rulos de piedra y tolva
de hierro, dos prensas de 'viga de roa
d~ra, una hornilla de ladrillo con hogar
y caldera, con diferentes habit::..dones
y dependencias para el servicio de di.
cho molino. Como anejos a esta finca
disfruta de la propiedad de un manan
tial de agua que nace en terrenos de
Santa Cristina, situado en el cuarto
llamado de 13 ParriIl:::: , perteneciente a
doña Maria del Dulcenombre Martincz
Serrano y D. José Rodríguez de Cueto;
de la alberca enclavada en el referido
sitio de la Parrilla, COIl una faja de te·
rreno de dos metrOs por sus tres lados
posteriores, continuaéión de la que hay
reconocida a cada lado doe la acequia,
y la de todas las aguas que natural·
mente discurren en los barrancos de los
Neveros y en sus orígenes comprendi.
dos en dicho barranco y que brotan en
el cauce o en las orillas del mismo bas
ta su desagüe en la aIberea donde se
embalsan. cuyo caz ° a<:equia de riego
que conduce a las aguas a la casería
de la vereda se halla integrada además
con Uila faja de dos metros de ancha
por cada jado en tocia la longitud de
dicllO caz o acequia.

Dicha subasta será doble y habrá de
celebrarse simultáneamente en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General C3staños, número 1.
y en la del de igual clase de J a.en el
día 12 de Mar-zo próximo, a las <loce,
ron arreglo a las siguientes condkio
nes:

1." El tipo de dicha subasta será el
de 108.000 ,pesetas, o sea el fijado por
las partes en la escritura de préstamo.

2." No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

3." Para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores ellO
por 100 del tipo de la subasta.

4." Si se hiciesen dos posturas igua·
les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

5." La consigna<:i6n del precio se
\"crificará a los ocho mas siguientes al
de la notL'lcaeión de la aprobación del
remate.

6."' Que los titulos de propiedad, su·
plidos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en la Secretai'ia
del ac~uario, y que los licitadores de
berán confoI'!Tlarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros; .
que las cargas y gravámenes anterio~

r~. y preferentes, si los hubiese. al cré·
dito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remt!tante los
acepta y queda subrogado en la res·
ponsabilidad de los mism.:¡s. sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid a 31 de Enero de
1935. - El Secretario, Luis Moliner.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Felipe de Arin.

X---618
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En :\lérida. l:"na dehesa llamada La.
Garza, al sitio de este nombre, de ca·
bida.3.000 fanegas, equivalentes a hec
táreas 1.931, Si áreas, 22 centiáreas de
tierra de pastos y 13bor, con monte
alto y bajo, plantio de o;ivos en par·
te, una superficie de 2.00G varas cua
dradas Dicha finca linda all\orte, cou
la dehésa llamada del Perdigón o los
per<llgones, de Angela Chamo:-ro, hoy
de Wencesiao OJeas; al Este, con la
d.enominada Chozo, de Cristóbal Me
rino, hoy Engracia ~icoiau. y además
con carril~s de Esteba!! Blanco, y el
.Perdigón, de Luis Sacristan; alSur,.
con otra llamada Las Tojoneras. he
rederos de Manuel Grajera, hoy de
Juan Grajera, y al Oeste, con la lla
mada Cañ3da Fria, de los herederos
del Conde de Campo Espina.
" Para el aclo de dicha subasta se ha

señalado el día 26 de Febrero próxi
mo, a las once de su mañana, )' ten
drá lugar doble y simuHánearnente
en este Juzgado de primera inH:mcia,
número 12, sito en la casa n(,mero 1
de la calle del General Castaños, de
esta capital, y en el de primera ins
tancia de i.\Iérida, bajo las siguientes
condiciones:

Primera. Que se tomará como tipo
de subasta la c2nt¡dad de 645.000· pe
setas, no admi lién dose postura que no
cubra las dos terceras partes dd in
dicado tipo.

Segunda. No se ,admitirán. 8 lici
tar al que no consigne preVIa:nente
ellO par 10U del tipo expresado, bien
sobre la mesa del Juzgado o bien en
la Caja gener~l de Dep6sitos.

Tercera. La subasta tCi1drá lugar
doble y simu!táneamente ante este Juz
fiado y en el de prime.a instancia de
Mérida el día ir. dicado, y si hubiere
dos, po~turns iguales se abrirá nueva.
licitación enire los GOS rematantes. y
la consIgnad6n del resto del prec:io del
remate se "crificará a los ocho d íflS
de aprobado (~ste.

Cuarta. Los titulos de propiedad
suplidos por la certificación del Re·
gistro se hallan de manifiesto en Se
cretnria a disposici6:1 de los licítad'O
res, quienes deberá:] con formarse con
ellos sin derecho a exigir oíros. y que
las cargas y gra\'áment~s preferentes
al crédito del aelo:', si los hubiere,
cintinuaráll subsistentes y sin cance
lar, sin destinarse a sn extinción el
precio del reT;I1ate, entendiéndose ¡:¡ue

huellO; el Juez de prime:ra instancia,
Hwnberto Llorente.

X-609

JUZGADO DE PRLi\1ERA L"iSTANCIA
NUMERO 12, DE )1A.DRID

En virtud de nrovidencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
número 12 de esta capital, en autos
promovidos por el Banco Hipotecario
de España contra D. Tomas Hernán~

dez Camiña, hoy la Sindicatura de la
quiebra de éste, sobre secuestro y po
sesión interina de una finca d:::da en
garnatía de un préstamo de H4,50U
pesetas de principal, intereses, g2StOS
y costas, ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta por la cantidad
de 645.000 pesetas, y por segunda ve3~

la siguien te ;

Condiciones de la subasta.

Primera. Sale la finca a subasta sin
sujeción a tipo, y los licitadores que
deseen tomar parte deberán consignar
previamente sobre la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del tipo de la segun

.da subasta que fué el de 79.375 pe
setas.

Segunda. Si se hicieren dos postu
ras iguales se abrirá nn<:lva ll{'it3ción
entre los dos rematantes, y la consig
ul;l.;;;jón del resto del precio del remate
se verificará a. los ocho días de aproba
do aquél.

Tercera. Los títulos de propiedad,
8l.mlidos por certificación del Registro,
~- encuentran de manifiesto en Secre
i",;,i:\ a disposición de los licitadores
qUe deberán confoMnarse con ellos, sin
derecho a exigir otros.

Cuarta. Las cargas o graYámenes
anteriores y prefer"entes al crédito del
sctor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, sín destinar a
~!J extinción el precio del remate Y
ateptanuo los licitadores las respon
sabilidades de aqué1l3s y subrogación
en la expr~sada responsabilidad.

Madrid, 28 de Enero de 1935.-El
S~retatio, Germán ~IlZá1ez.- V i s t o

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nü·
mero 12, de esta capital, en autos prO- "
movidos por el Banco Hipotecario de
España, contra doña Francisca Tejera
Troyano, ha acordado sacar a la venta
en. pública subasta, por tercera vez,
sin sujeción a tipo, la siguiente finca:

En Puente Genil (Córdoba).- Una
suerte de olivar garrotal, situado en el
page de los Re...l1undideros, también
coi~')cido por dehesa del C'1arcón o Re
molino del Vano, primer cuartel del
término municipal 4le Puente Genil,
provIncia de Córdoba. con 3.819 pies
de olivo en una superficie de 82 aran
zadas del marco de 400 estadaJes cada
una, equivalentes a 36 hectáreas, 67
áreas y 80 centiáreas.

Linda: al Este, con más de Antonio
Gutiérrez, de Ceferino Bernal y de Ma
nuel Prida; al Sur, camino de Ecija,
que separa esta suerte de otra perte
neciente a Mal'ía del Rosario l'víel.l;rar
y garra tal oe Antonio Berral; por Oes
te, con igual clase de predio de los
herederos de "Manuel Gordejuela, el de
Isidoro Gallardo y Baltasar Gutiérrez
y ver-eda del pago del Remolino.

-Para el acto de la "ubasta se ha se
ñalado el día 6 d"e Marzo próximo, a
las ~:mce de su mañana, doble ~ simul
táneamente en este Juzgado, y en el
de primera. instancia de Aguilar de la
Frontera, eii'tando sito aquél -en la casa
nÚmero 1, piso segundo de la calle del
General Castaños, de esta capital.

Condiciones para ·la subasta.

La Para tomar parte en la subasta
deberá.u los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado
una cnntidad igual, por lo men'Os, 9.1
diez por ciento d'Cl tipo expresado, sin
cuyo requisito no serán admitidos en
1:J. licitación.

2." Que la. consignacié.n del resto
del precio del remate se verihcará ~

los ocho días de aprobado éste, y po
drá verificarse a calidad de ceder, y
si . hubiere dos posturas iguales se
nhrirá nueva licitación entre Iros dos
rematantes.

3." Que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Regis
tro de la Propiedad, se hallarán de
manifiesto en Secretaria y que los Ji..
citadores deber:.'lll conformarse con
ellos sin derecho a exigir ningún otrO.

4." Que las' ,m"gas o gravámenes
ameriores y preferenles al crédito del
actor. si los hubiere, quedarán subsis
ten tes y sill cancelar, sin destinar a
su extinci¿n el preci"o áei remate, que·
dando el rematante subrogado en la
responsabilidad de los mismos,

y para conocimiento del público, el

1

JeZGADG DE PRE'tIERA INSTANCIA I presente aderr::ásde fijarse ~n los si-
NUMERO 12, DE MADRID 1 tios públicos de costumbre, se insertaI rá en el Bolelin Oficial de Barcelona,

En vü'iuu· de providencia dictada. '1 en uno de los periódicos diarios de la
por el señor Juez de primera instan· misma yen la GACETA DE }lADRID.

cía número 12 de esta capital, en au-Madrid, 28 de Enero de 1935.-El
tos .promo\~idos _por el Banco Hip.otep ,'secretaria, Germán González.-Visto
ca~lO de Espana, contra D. Jacl~.to bueno: el Juez de primera blstancia,
Av¡la Sol. sobre secuestro y pOSeSlO!l . H.umberto Llorente. .
interina de finca dada en garantia de i X-608
un préstamo de cien mil pesetas, ha 1
acordado sacar a la venta par primera I
,-ez y en el tipo de doscientas mil pe- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
setas fijado en la escritura, la siguien- ~lJMERO 1.2, DE MADRID
te finca; I

En Barcelona: Lna casa compuesta
de tienda y escalerilla, cinco pisos, di~ 1
ddidos cada UllO en dos habitaciones,
cubierta ue te':"r~do, en el que hay ha
lJitaciLn para el portero, con jardín O
patio a su espalda, dotada de un me
tro cúbico de agua diario, procedente
de la que suministra la Empresa con
cesionaria de aguas subterráneas del
río Llobregat, sita en el paseo de San
.Juan, del enljanche de la ciudad de
Barcelona, señalada con el número 73,
antes con el 231, corres~ondiente a la
manzana limitada por las calles paseo
tle San Juan, Valencia, Bailén y Ara
gan, barrio de las Salesas, distrito de
la Concepción. Ocupa todo lo indicado
una porci¿n de terreno de superficie
doscientos cuarenta y seis metros,
quinientos veintitrés milimetros cua
drados, eouivalentes a 6.800 palmos
ij céntimos. Linda: por el frente, Es
te, con dkho pas"co de San Juan; por
la derecha, Sur, con D. Buenaventura
Qu.in tar.a ; por detrás. Oeste, con el ex
cauce del tOrrente del P~cat, de pro
piedad de la Catalana de Créditos, y
por la izquierdrr, :Xorte, con Jaime Cor
bera.

Para el acto de dicha subasta se ha
señalado el día 7 de Marzo prMtimo,
a las once de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juz¡:¡ado, sita 'en el
piso segundo de la casa número 1, de
In calle del General Castaños, y doble
y simultáneamente en el de igual cla
se :l que corresponda de los de la ciu
dad de Bó:rcelona.
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el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de Jos mis
mos.

y para conocimiento del público el
presente, además de fij~rse en los si
tios públicos de costumbre de este
Juzgado y de ),-Iérida, se insertarán en
la GA.CE'TA DE MADRID y en -el Bolelin
Oficial de la provincia de Badajoz y
en uno de los periódicos oficiales de
dicha ciudad.

Madrid, 12 de Enero dE: 1935.-EI
Secretario, Genn:ín González. - Visto
bueno: el .1uez de primera instancia,
Humberto Llorente.

X-630

JUZGADO DE PnJMERA INSTANCIA
NUMERO 13. DE MADRID

r·

¡ En virtud de :0 acordado en provi
dencia dictada en d día de hoy p0r el
Sr. D. Antonio Dominguez y 'FerrJán
dez, Juez de prlm~ra instancia del Juz
gado número 13, de los de esta capital,
en los autos de secuestro ~. enajena
ción de finca promovidos por el Banco
Hip-otecario de España, representado
por el Procurador Sr. Correa, contra
doña Francisca Rois Bernal, doña Ma
ría, doña Amanda, D. Juan y doña Gua
dalupe Saavedra Rois ~' herederos o
causahabientes de D. Francisco Javier
Saavedra Rois, sobre pago de 70.000
pesetas de principal, intereses, gastos
y costas, se sacan a la venta púr pri
mera vez en públiea subasta y por las
cantidades de setenía mil pesetas cada
una, fijadas en la escritura origen de
-dichos autos las dos fincas en ella hi
potecadas, consistentes en:

Una casa llamada Prados del Molino
de Folgueira entre os Rego y da Sega,
en la provincia de Lugo.

Otra finca a prados y robleda, llama
da Vila y Gortineiro de cinco hectá
reas, 22 áreas y 97 centiáreas de exten
sión.

Cuya ~ubasta deberá tener lugar do
ble y simu!t;Íneamente en la Sala au
<liencia de este Juzgado, sito en la calle
del General C<.1staños, número 1, y en
la del de primera instancia de Lugo, el
dia ·19 de ~larzo próximo, á laS once de
su mañana, previniéndose:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los
tipos señalados.

Que para tomar pacte en la subasta
deberán consignar previamente los li
citadores que 10 intenten en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinndo al efeet:) una can1idad igual.
por lo menos, al 10 por 100 del refe
rido tipo.

Que la consignación del precio se ve
rifi.cará a los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.

Que si se hicieren cüs posturas igua.
les se obrirú nueva. licitación entre los
dos rematantes. .

Que los títulos de propiedad de las
fincas, suplidos por certificac¡ón del
Registro, se hal1arán de manifiesto en
la Secretaría, entc:ndiéndose que los li
citadores deberim confom!arse con
ellos, sin derecho a exigir ningunos
otros.

y que 18.s cargas o gravámenes ano
ter:ores y los pI'eferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
lendié••dose que el rema~an te los acep-

ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destip.arse ::l
su extinci¿n e-l predo del remate.

D3do ~¡¡ :Madrid a G <le Febrero de
1935.-El Secrp.tario. P. S., Artut".() RoJ
dán.-Visto bueno: el Jucz de primera
instancia, Antonio Dominguez.

X-629

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 17, DE MADRID

En virtud de proyideneia dictada con
esta fecha por el señor J:..Iez de pri
mera instancia número 17, de esta ca
pital, en los autos seguidos por el
Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador D. Santos
de Gandarillas. contra D. José Suca
rr:1ls Rodó y doña Teresa Rodó PaJet,
sobre secuestro y posesión interina de
flncas hipotecadas en garantía de dos
préstamos de treinta mil y dieciocho
mil pesetas, intereses, gastos y costas,
se anuncia por tereen.· y última vez la
venta en pública subasta de las fincas
hipotecadas y que en la escritura hose
del procedimient. se describc:n en la
si~iente forma: .

Finca primera.-Una heredad neno-
, minada Can Suearrats, compuesta de

casa con sus dependencias, s'~ñalada

ne número 4, y de una extensión de
162 mojadas dos mundinas, (:qnivalen
tes a 79 hectáreas, 37 áreas y 64 centi
áreas, poco mÁs o menos, de tierra "i
ña, campo, Olivar, bosque. alameda,
yermo y horti"l7a, sita en el término de
Abrera, y lindante: a Oriente, con la
heredad de ~Iigucl Morral y Pablo Co
lomé; a Mediodia, con Pab10 Aragó,
Andrés :\10ra;:;3s e Isidro Amat; a Po-·
niente, con el río Llobregat, y a Cie.
7.0. con D. Joaquin de Cárcel" y de
Amat.

Finca segnnda.-Una extcns1ón de
tierra conocida por San Hilario. que
comprende 32 mojadas 11 munrlinlls,
eqtIÍyalentes a 16 hectáreas 38 centi
ár~as poco más o menos,de tierra vi
ña, h"erfo y abmeda, sita en el pue
blo dicho de Abrera, v linc1:lnte: a
Oriente. con el ¡-jo Uobregat~ a )1~dio
día, con Francisco Pascual. a Pon;ente,
con Joaquín Bernet y con Jaime :\10
rral. y a CIerzo, con dif'ho Jaime Mo
rral.

Para euya subast3. GUe tendrá lu
gar doble y simultáneamente ante este
.Tuz~ado, sito en 13 calle del General
Casfnños, número 1, el día 5 de l\!nr
2:0 próximo, a las once de sn mnña
na. ha.io las f'0n[liC':ones slr;-1.lientcs:

Primera, Est-a tercera stll asta sale
sin sujeción a tipo. y panl tomar par
te en 13 misma dcbcr:\n ~onsign<lr los

. licihldores ellO por 100 del que sir
vió para la segunda. o sea de la c;m·
tidad de sesenta y s'ete mil quinientas
pesetas que sirvió D:1ra 13 primera fin
ca y ellO por 100 de la ('nntidad de
dieciocho mil pesefas que sir,,,ló de tipl)
pnra la segunda finca, y exhioir su cc
dula personal, sin cuyos r(:quisitos no
ser:in admitidos.

Se·~unda. Si se hiciesen dos pos
luras j~~uales, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematante;;.

Tercera. La consi~naci{Jn del pre·
do se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Cuarta. Los tHulos, suplidos por

certificación del Regis tro, se llallaritD
de manifiesto en lo Secretaria. y lo~
Ji(;itadores rie!Jerán confor;nar<;e con
ellos y no tendrán derecho a exi<,\ir
nin:,;unos otros; y .

Quinta. Las cargas o grav:tmcIles
anteriores y lJreferenies - si los hu
biere-al crédito del actor, continua
nin sul>"htcntes, entendién d·QSC ¡¡ile el
rellt:üante Jos acepta y queda subro·
gado en la respul1sabi!idnd. dE'- 10:-; mis
mos, sin destinarse a su extinci¿'n el
pre:::io del remate.

Dado en :-'ludrid a 21 de Enero ¡le
19;.¡;J.-El Secret3¡-jo, Juan Cante-La·'
coste.-Visto bueno, el Juez, J. )iin
guez.

X-filO

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA
Nlú\).l·";lW 11, VJ<.; "ll.-\J)iUD

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Sr. Juez de pri·
mera instancla número 17 <1c esta ca·
plial, en los ¡¡"utos ejecutivos se;;uiüos
a insluncia de D. .losé Jiménez Urta·
sua, representado por el Procuraúor
D. Adolfo ~.1ora!es \'113no\'a, contra don
Ennque Castr-o :\OV03, soi.lre pago de
20.0Jo pesetas de principal, intereses
y costas, se anuncia por primer.a vez
la venta en pública subasta de la fin
ca embargada e hipotecada en garan
tia del crédlto reclamado en los mis
mos, y que en la escritura base ud
procedimiento se describe en la si
guiente forma:

Finca. Urbana.. Casa en constru{~

ción, scrlaJada con el númer-o 34, de
calle del Lam'el, en esta capital. Cons
tará de cinco plarrtas, baja, principal,

-p:irnej'o, segu'ndo y tercero, distribui
das en seis \' iviecdas por planta, te
niendo tre¡; palios de luces. JUde una
superficie de 316 metros 81 decime
tras cuadrados, equivalentes a 4.080
pies 51 décimos de otro cuadrados. Y
linda: por su frenle, al Este, con la
citad3 caBe del Laurel, en linea de 13
metros; por la derecha entrando, 31
~Ol'lc, con la casa número 32. de ia
misma calle del Laurel, en 24 metros
37'ccntimcfros; por el terccro, al Oes
te. can terreno de D, Rafael Rdg, en
linea de 13 metros. y por la izquier
da, al Sur, con la casa número 14 pro
visional, del paseo de S3!1ta ':.\Iaría de
la Capeza, en linca de 24 metros 37
cen time tras.

Para cuya st:DasLa, que tendrá lugar
en el local de este Juzgado, sito en la .
calle del General Castaños, número 1,
piso principal. se ha señalado d dia
7 de ~Iarz() próximo, a las once de
su mañana, bajo ,.las cOlldícione~ si
guientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta la cantidad de 50.000
pesetas en que ha sido tasada de co
rnú'1 a~lJercio po, las p:>rtes la finca
emv3rgad3, y no S<: admi~.rán po~in

ras que no cobran las dos terceras
partes del avalúo, pu(liéndose hacer
el remate a calidad de' ceder a un ter
cero.

Segunda. Para tomar parte en la.
subasta deberán con signnr los licila
dores ellO pór 100 efectivo del indi
cado tipo y exhibir su cédula [.lerso
nal, sin cuyos requisitos no serán ud·
miUdos.
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Tercera. Los títulos de propiedad
d~ la finca estarán dp. manifiesto en
Secretaria, para que puedan examinar
los los que quieran tornar parte en la
subasta, previniéndose a los licitado
res que deberán conformarse co~ ellos.
y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Dado en Madrid a 28 de Enero de
1'935.-El Secretario, Juan Con Le-La
coste.-Visto bueno; el Juez de prime
ra instancia (ile,gible).

X-612

ras iguales, se abrirá llueva licitación
entre ambos rematantes.

Sexta. La consignación del precil>
habrá de verificarse precisamente den
tro de los ocho dias siguientes al de
la aprobación del remate.

Séptima. Los títulos, suplidos por
certificaciun del Registro, se hallan de
maniiiesto en la Secretaría, y los li
citadores deberán conformarse con
ellos, sin que tengan de~echo a eJ¡:i
gir ningunos otros.

Ocluva. Las cs.rgas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere" al cr~dito del acto.., continua~
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del rem:lte.

:Madrid a 23 de Enero de 1935.
El Juez, Arturo pórez.-El Secretario~

R::m~iro López.

Jl;ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
:NU~ERO 19, DE MADRID

En virtud de' providencia de esta fe'"
cha dictada por el Sr. D. Arturo Pé
rez Roddguez. Juez de primera instan..
cia titular del Juzgado número 19" de
esta capital, en autos promovidos Por
el Banco Hipotecario de España, repre~
sentado par el Procurador D. Santos
de Gandarillas y Estrada, sobre res
cisión de un préstamo con garantia hi
potecaria, hecl10 a D. Francisco Lucas
Ruiz de Castroviejo y Burgos, se sa~

can a la venta en pública y primera
suhasta, los inmuebles siguientes:

En Lucena: Prirnero.-Una casa si
tuada en la calle de Emilio Castelar;
manzana 52 del tercer cuartel de di
c!).a ciudad, marcada con el nÚIne'
ro 20.

Tiene su fachada al Este, y linda:
por la derecha, entrando, con casa de
D. Felipe Torres Pino: por la izquier
da, otra de doña Carmen Chacón Va
lle, y por el fondo. can la que se des
crihe a continuación, comprendiendo
una superficie de 192 metros 10 decl
metros cuadrados.

Segundo.-y ot"8 Cflsa señalada con
el número 1G triplicado, antes sin nú
merO de la c:llle de San Pedro, antes
calle de ::',Iartin Rosales. manzana 52 del
tercer cunrlel de dicha ciudad, da
frente al Sur; linda; por su derecha,
entrando, con casa de daña :María del
Carmen Chacón Val!e; por la izquierda,
con otra de doña Josefa Bujalance Hi
dalgD; por el fondo. con la antes de~

crita; y ocupa una superficie de ~
metros 93 decímetros cuadr-ados.

Para la subasta regirán las siguientes
condic~oncs:

Primer::¡.-Scrvirá de tipo la canti
dad de veinte mil pesetas, respecto a
la primera, finca y cinco mil en cuan
to a la segunda.

Segunda. Kó se admitirán posturas
que no cubran las dos terccras parte.,
de las cantidades ail tes expresadas.

Tcn:(:ru. Para intel'vcnir en la su
basta hahr8n de consignar previamente
los licitadores en)a mesa del Juzga
do o en la Caja gene¡'al de Depósitos
ellO por 100 de las cantidades que
sirven de tipo.

Cuarta. La subasta se celebrará do
ble y si.-nultáneamente en la Sala au-

En . virtud de pr-ovidencia de esta
fecha. dietada por el Sr. Juez de pri
mera instancia número 19, de esta ~a

pital, en autos seguidos a instancia del
Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador D. Santos
de Gandarillas y Estrada. contra don
Enrique Páez de la Cadena Navarro y
doña Enriqueta Páez de la Cadena y
Peigneux, para hacer efectivo un prés
tamo hipotecario, se saca a la venta en
pública y segunda subasta, el inmue
ble siguiente:

En Eadajoz.-Dehesa denominada La
Calderona, del término municipal de
Bad¡¡joz, c-on una superficie real ins
crita de 540 hectáreas, un úrea y 18
centiáreas; lindante: al Xorte, con
Pesquerito y dehesa del Palomar,
Charco Frio: al E5te, con Charco Fria
y l\forcnte; Sur. con dehesa El Pala
cio y El Coto. y al Este, con El Coto,
Llanos de Pesquerito, Pesquerito y do
Guerrero. La subasta se celebrarú ba
jo las siguientes condiciones:

Primera. Se tomará como tipo la
cantidad de ciento no'"enta v seis mil
quinientas pesetas. •

Segunda. 1\0 se admitirán posturas
que EO cubran las dos terceras par
tes df.! l~ expresada cantidad.

Tercera. Para tom::!r parte en la
subasta deherán consignar previamen
te los licitadores en la mesa del .Tuz

. gado o en la Caja general de Deopó.
sil"s, el 1O por 100 del tipo de la
mism3.

Cuarta. La subasta se c~lebrará do
ble y simul táneam~nte en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la
c..:.!!edel· General Castaños, número 1,
y en el de Badajoz, el día 2 de Mar
zo próximo y hora de lils once:

Quinta. Si se. hicieren das pos~n'

JUZGADO DE PRIMERA IKSTANCIA
NUMERO 19', DE MADRID

p~sctas paM la primera finca; 3.000
pes~tas para la segunda, y 1-6.000 pe
selas para ia tercera finca, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado tipo.

2.~ Para tomar parte en la misma
debe.án consignar los licitadores el
10 por 100 de los expresados tipos y
exhit.ir su cédula personal. sin cuyos
requi.sitos no serán admitidos.

3.· Si se hiciesen dos posturas
igullJes, se nh.irá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

4." La consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

5.a Los títulos suplidos por certi
ficación del Registro estarán de ma
niriesü> en Secretaría, v los lici
tadores deherán conformarse clJn
cllo&. y no tendrán derecho a exigir
nin!Wnos otros.6:· Las cargas o gravámenes ante·
riores y preferentes, si los hubiere. al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, enten'dién dose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
responsalili dad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remnte.

Dado en Madrid a 31 de Enero de
1935.-El Secretario, Juan Cante·La
cos!C'.--Yi<::to bueno; el Ju~z (ilegihle).

X-627
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\. ji

NUMERO 17, DE MADRID

I
i
I
I
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En virtud de providencia dicwdü
con esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia número 17 de esta ca
pital,en los autos seguido,., por el Ban
co Hipotecario de España" represen
tado por el Procurador D. Alfredo Co
rrea, contra doña Carmen González
del Corral y :.'1101a, sobre secuestro y
posesión interi·¡)a de fincas hipoteca
das en garantía de un préstamo de
24.000 pesetas, intereses, gastos y cos
tas, se anu.ncia por primera vez la
venta en pública suoasta de las fincas
hipotecadas. y que son las siguientes;

En la Campaña. l." Una haza de
olivar, llamada La ReLamosa, sita en
el pago de este nombre. término de
la Villa de Campaña, compuesta de 55
3ranz~d~s de tcrreno~ equivalentes a.
24 hectáreas, 59 áreas, cinco centiáreas
cOn 1.910 olivos. Y linda, por Naciente,
por camino que llaman del Lagar; al
Mediodia, con oliyares de Isidro 01'
tiz; Poniente, con la Laguna de Re
tamosa, y al Norte, con olí"ar de don
Teodoro García.

2." Otra haza de olivar llamada L~
Gordita o Gordilla, situada en el pago
que denomina de la Venta Nueva, tér
mino de la VilLa de Campaña, com
puesta de nueve 'aranzadas y una oc
tava de terreno de otra, equivalentes
:1 cuatro hectáreas. siete áreas y 97
centiáreas, en la, que hay plantados
2&6 olivos. y linda por Kaciente, con·
olivar de D. José Peüaranda; al ::.Yledio
día y Xorte, con olivar de D. :~Iarcos

COnde, y por Poniente, con otros de
la Capellanía de D. Andrés Locase
Rodríguez.

3.a En Fuentes de An dalucia. Una
casa situada en la vill3 de Fuentes de
Andalucía y su cune ~!ayor. scñnlada
con el número 22 antiguo y 20 moder
no de gobierno, con una superficie de
850 yaras cuadradas, equinJcntes a
593 metros 89,50 centímetros cuadra-

'dos. Linda por su frente con dicha
calle; por la derecha cntr9:n do, con la
calle de :Vfalsuceso. antes Hurta do. con
la cual forma esquina; por la izqui<"r-

- da. con la casa númel"o 22, antes 24- 1
, de la calle Mayor, de D. Antonio Gon-

zález de] Corral, y por la espalda, con
casa de D. Francisco León.

. Psra cuya subasta. C'ne tendrá lugar
dohle y simultáneamente ante este Juz
garlo, sito en la caJ1e del (~eneral-Cas

tañas. número 1, y ~n, los de igual cla
se de Carmona y Eci,ia, se ha señalado
el día. 18 de ~Iarzo próximo. a las on
ce de su mañana, bajo las condicioneH
siguientes ;

La Servirá de tipo para. esta pri
IiJera subasta, la c:antidad de 26.000
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diencia de este Juzgado, sito en la ca·
Ile del General Castafios. número 1, y
en el de Lucena el dia 4 de ~r¡:¡rzo Dró-
ximo y hora de las once. •

Quinta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nue..:a lidtación en
tre l'Os dos rematan tes.

Sexta. La consignación de-! precio se
verificará prevüimente dentro de los
ocho dias siguientes al de la aproba
ción del !'emate.

Séptima. Los títulos, suplidos por
certificación del Reg1sl"ro, se hallaran
de manifiesto en la Secretaria, y los
licitadores deberán CvnfOITIlarSe e o n
ellos, sin que tengan derecho 2 ex'¡gir
ningunos otros.

Octava. La!> ca·.gas o gravámenes
anteriores y los preferentes que hubie~

Te al crédito del Banco acto:t conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que
eJ. rematante los acepta y queda sub
r-ogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su ~xtinción

el precio del remate.
Madrid, 24 de Enel'-o de 1935.-Ante

mí, Ramiro López. - Visto bueno el
Juez, Ar·turo Pérez.

X-60i

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~LIMERO 20, :::m MADRID,

¡

Por el presente y t'll ,irlId de proo

videncia del señor Juez oe primera ins
tancia número 20, de ('sta capital, dic
tada en el día de hoy en los autos pro
movidús 'Oor el Prot.:!!!"ud'Jr D. S~r:tos

de Gand;rillas, en nomDre del Hanco
Hipotecario de España, contra doña
Ascensión Espin Rendós, D. José :María,
D. Julio, D. Fernando y dalia Maria
Ascensión Colmena·l·es Espín, sobre se
cuestro y posesión in terina (te dos fin
cas hipotecadas en garantla dc un prés
tamo de 30.000 pesetas. se sacan a la.
venta por primera vez en pública su
basta, las siguientes fincas;

Primera.-En Bocigano.-L'n cuartel
de monte en término de Bocígano, de
nominado Valle del Gustar o Bústar;
que linda: a Saliente, ténnino de Col
menar de la Sier-ra; al !\orte, eon Pe
ñalva; al :Mediodía, Santuy, y Poniente,
la Sierra del Cardoso.

Tiene de extensión media legua de
largo por medio de an<:ho, equivalente
a 770 hectáreas.

Segunda.-L:n cuartel titulado el Es
pinal o Pinar y Pie del Poyo y Ses
tilón, en ténllino del Cardoso; que lin
da: al .:'.Iediodia, con la Cumbre del Ce
rrO del Rabinalc, aguas vertientes al
al'royo del Corbejón hasta el encuentro
con la linde del ténnino municipal de
Bocínago; al Saliente, algo inclinado al
Nürte, término municipal de dicho Bo
cinago, desde el .punto de encuentro de
dicha cumbre d€l Rabinate, con la lin
de del expresado término de Bocínago,
y siguiendo esta linde hasta el colla
do por bajo del cual surge el arroyo
del Peñón; al ::\orte, con alguna. ·in
clinación a Poniente de dicho collado,
todo el Curso aguas abajo del mismo
arr(tyo del Peñón. hasta el encuentro o
desagüe de este .arroyo con el rio que
baja de los Ortiñeros :y de las Exco
muni<mes, y a P.oniente, con inclina
ción a Mediodía, el mismo 'río que ba
ja como queda dicho de los Ortiñero&
y de las Excomuniones, desde el punto
en que desagua el citado arroyo del

Peñón hasta el punto ai principio de
terminado. del encuentro del repetido
rio con la linea divisoria de la cue!"da
del Cerro del Rahinate, en cuyo punto
se encuen1ra y queda ce.rado el peri~

metro que se deslinGa, dentiQ del cual
existen los sitios conocidos con los
nombres generales .de El Rabinate,
Arroyo del Corbejón, Pie del Poyo, La
HOI'tir,osa, El Se;tilún y El Peñón.

También hay dos casillas de guarda..
ganado que son de propiedad' parti
cular.

Tiene una cabida de 824 hectáreas
aproximadamente.

Esta tinca, tal y como aparece. es
parte segregada ~el cuartel titulado El
Pinar y Pie del Poyo Sestilón, que ocu·
pa una extensión d~ medhl legua de
l::trgopor media de ancho, y linda
ba: por SaUente, con Santuy; )iorte,
sierra de Riaza; Mediodia y Poniente,
término "de .Múntejo.

Dicha subasta tendrá lugar, doble y
simultáneamente en este Juzgado, y en
el de primera instancia de Cogolllldo,
el dia 2 de :Marzo próxim"O y hora de
las diez de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones:

Primel·a. Las referidas finca.s salen
a pública subasta, por primera vez, la
primera de ellas po:t la cantidad de
veintiocho mil ·pesetas y la segunda
por el de treinta y dos mil pesetas,
precio convenido por las partes p2ra
este caso.

Segunda. ~o se admitirán posturas
que no cubran 'las dos terceras partes
d.e lOl! expresad.os tipos.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente
los licitadores en la mesa del Juzgado
o en la Caja general de .DepÓsitos el
10 por 100 de las .e:,-presadas ,cantjd~.
des, sin cuyo requIsIto no seran adrm~

lidos.
Cuarta. Si se hicieren dos posturas

iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignaci~n d~l 'J?recio
se verificará a los ocho dlas slgUlentes
al de la aprobación del remate.

S"exta. Que los titulos, suplidos por
certificación del Registro de la. Pro
niedad correspondiente, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría hasta el
acto del remate, debiendo conform!!rse
con ellos los licitadores. y sin tener
derecho a exigir ningunos otrOs,'

Séptima. Que las cargas "Ji grav~me
nes anteriores y los preferentes, S1 los
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
'"'ado en la responsabilidad de los mis
~os sin destinarse a su extinción el
pre~io del rema te. .

Dado en Madrid a 24 de Enero de
1935 - El Secretario, P. D., Ricardo
Ale~any.-Vístobueno: el Juez de pri
mera instancia, Solano.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
• NUMERO 21, DE MADRID

Por el Juzgado de primera instancia
número 21, de esta capi·tal, en los autos
d·e secuestro y posesión promoviUos por
el Banco Hipotecari~ de E~aña. con
tra D. Gregorio Garcia Lé ~"\ en re
clamación de un préstamo ~\teear!~
de diez mil pesetas que gra-.c'- con hi-

poteca la finca que a continuación se
describid, ha acordado por· pt"('yiden
cia de esta fecha sacar dicha fin<.'aa
pública p.rimer:;, subasta y por el' pre
cio pactad'O en la escritura.

Finca en ValIadoli<l ..:.-.casa número
5 de la calle de Loza, ct;linpuestade
piso bajo :r principal, corral y pozo
medianero, en una superficie de 810
metros 43 decímetros cuadrados, de los
que la edificación O('1..lpa 130 metros
cuadrados. estando el resto de la su
pcrfk.ie destinado a Plltio al testero;
linda: derecha, entrando, la d'e here
OCrllS de Vic~nte Villanueva; izquier
da. de Valeriana Aparicio, y espalda,
casa de Donato y Nicohis Villanueva.

Ta.~ada en la cantidad de veintidós.
mil pt'SCt3S.

y se adderte 3. los licitadores:
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de dicho
tip'O. .

Que para tomar parte ~n la subasta
deberá.a consignar previamente los li
citadores en la mesa. del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, por lú menos, al ro por
100 del expresado tipo, sin CU)'o requi
sito no serán admiiidos.

.Que la subasta. se celebr8!"á, doble
y simultáneamente en este Juzgado,
calle del General Castaños, númerO 1,.
y en el de igual clase de \"alladolid, al
que por reparto corresponda d cum
plimiento del exhorto para lo que se
señala d dia 1 de Marzo próximo. a
las once de su mañana.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se ahrirá nueva licitación ent:te ios
dos rematantcs.

Que los títulos de propieda~, supli
dos por cer:ificación del RegIstro,· se
encuentran de manifiesto ea la Secre
taría del que refrenda a disposició~
de los licitadores, los cuales deberán
conformarse con cUos, sin tener dere
cho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al erédito del ac
tor, continuar~n subsistentes y sin <;an
celar; entend·iéndose que el rematante
Jos acepta y queda subrogado en la r€s~

ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del ·re
mafe.

Dado en :\ladrid a 30 de Enero. de
1935.-EI Secretario, Luis de )1iguel.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Angel Villar.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCÜ·
DE OV1EDO

Don Luis Colubí González, Juez de
primera instancia ·de Oviedo.

Hago saber: Que en procedimiento·
judicúll sumario del articulo 131 ~e

la ley Hipotecaria, instado po:t la Ca,:.¡
ja Asturiana de Previsión Social, con.,'
tra la Federación Local de Sociedades
Obreras, de O\'íedo, acoI'dé por pro·
'ddencía de hoy, arJuncÍar a subasta
para el día 15 de :\Iarzo próximo, li

l;¡s o']ce, en la Sala audiencia de este
Juzgado los bienes siguientes:

1," una caSa de piso bajo, princi.
pal y buhardilla, sÍta ea la calle de
Rafae1 Altamira, antes de la Lila. se
ña.lada con el número 4, que ·mide 240
-::... tros cuadrados, y linda por el fren
!~. "a e~presada calle; por la espalda,
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propiedad de los herederos de José
)íenGnriez; por la derecha entrando,
ti solar que se describe a continua
ción, y por la iz.quitl'da, propiedaJ de
los herederos de D. Nicolás Feidt. Ins
crita en el tomo l.O·U, lilJro 441' de
Oviedo, folio l1ti, número 24.987, ins
cripción quinta.

2.° Solar que ocupó la c.¡;,¡s..tuúme
ro 12 de la calle de Caveda, cuyo edi
tidQ fué derruído, y el terreno desti
nildo a patio; oc·upaba la casa 102 me
tros 37 decimetros cuadmdos, :r el' pa
1Í<', l:¿O metros 9i decimetros cuadra
·dos. ó~ea en junto 223 metros l)-! de
cimetros cuadrados; linda por el fren
tr, COIl dicha calle; por la parte pos
terior. eOn la casa descrita antedor
mente; por el costado derecho, c.:lsa
'de l),José )Ienimdez. y por la izquier
d~, con k calle de Rafael Altamíra,
antes casa de D. Vicente Rubiera, la
cual ha sido expropiada para ensan
che de esta última calle. Inscrito en el
lomo 215, libro 98 de Oviedo, folio
21'6, número 4.015. inscripción décima.

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efec
to ellO por too cuando menos de la
cantidad que sirve de tipo a la subasta.

Servirá de tipo para la subasta, en
cuanto a la primera de las menC'iona
da:-;fincas. la cantidad de 63.448 pese
tas 2.1 céntimos, y en cuanto a la se
gunda la de 19.432 pesetas, cOi"ifo.me
a lo 'prevenido en la escritura de_cons
titución .de hipoteca.

:io se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta. .

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla cuarta del mencionado
articulo 131, estarán de manifiesto en
Secretaria; se entendera que todo li
citadOr acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas ogravámenes!j
anteriores y lós preferentes-si los
hubiere-al crédito del actor conti
nuarán subsisten les, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
s,.brogado en la responsabilidad de
~s mismos. sin destinarse a su extin
ció}) el precio del remate.

D.ado en Qvit!do a 1.0 de Febrero
de 193.i.-EI Secretario, P .H., (ilegi
ble)':-EI Juez, Luis CoJuhí.

X-605

JT:ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE SEVILLA

Don :Francisco Diaz Pla, ?lagistrado,
Juez de primera instancia número 4. de
esta· ciudad y su partido. .
. En \'irtud del presente hago saber:
Que pOr providencia de este día, dic
tada· en los autos -procedimiento judi
ciar'~umarioque autoriza ('1 artículo 131
de la ley Hipotecaria, que se siguen
en dicho Juzga<lo de mi cargo y por
ante la Secretaría del que refrenda, a
instancia de D. )I:mucl Lerdo de Tcja-

d¡;¡, y Sánchez, contra doña Francisca
~iauri Yruretagoyena, para hacer efec
tivo un crédito constituido con garan
"tía hipo tocaria de finca. be acordado
proceder por términú de veinte días.
tipo de su apredo ). demás condicicnes
de ley, a la venta en pública subasta
de la participación de finca embargada
en dicho procedimiento, y cuya des
cri"pdón o relación es ia siguiente:

La cuarta parte indivísa que en nuda
~ropiedad correspond~ a doña Fran
cisca Maud, en la finca. siguiente:

Una casa-halJitación y fábrica de
corcho, situada en la calle Castellar, de
esta ciudad, marcada con eJ número 50
de gobierno; ocupa un solar de forma
¡.,:,J':gonal que es de 2.346 metros 63
decímetros cuadrados; lindantes: por
la del'echa de su entrada, Con la casa
número 48 de la calle de Castellar, y
por la izquierda, con la número 52
de la misma calle. y por el fondo. con
parcela de terreno segregada" de la fin
ca que se describe y vendida a D. San
tiago Stuart y Falcó, Duque de Alba,
para ~ccol"p()rarla a su casa conocida
por Palacio de las Dueñas, sitl.'ado en
la calle de su n()mbre.•

Tiene una fachada de 37 met!·os 50
centimetros lineales, y consta de tres
partes: la primera, consiste en la edi
ficación destinada a casa-habtiJ.ción y
talleres, compuesta de planta haja,
pi"incipal y segundo; la segunda, com
prende el almacén y anexos, y la ter
cera. consiste en una suDerficie des
cubierta limitada por las "dichas cons
trucciones y por muros de Cerca y me
dianería.

Para cuyo remate, se ha :.eñalado el
día 9 de Marzo próximo, a l~s once,
en los estrados de este Juzgado, Pala
cio de Justicia, calle A.lmirante Apo
daca. bajo las prevenciones siguien
tes:

Primera. SÍ!"ve de tipo para la su
basta la cantidad de o<'henta mil ¡kse
tas, fijada por las :p"p~tes de común
acuerdo en la escritura de constiluci¿n
de préstamo. sin admitirse postura al
guna inferior a dicha suma, y pudien
do hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Segunda. Para tornf;r parte en la su
basta deberim los licitadores (;onsignar
previamente en la mesa <Iel Juzgado o
en el establecimiento destinado alefec
to una cantidad igual. por lo menus,
al 10 por 100 efectivo de la suma que
sirve de tipo. sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y esas cantidades se de
volverán acto seguido de celebrarse
el rematl: a sus respectivos dueños, ex
cepto la que corresponda. al mejor pos
tor, que se cons~rvará en .depósito co
mo garan1ía de la obligación que con·
trae,y en su caso. como· parte de pre
cio qe ·105 bienes vendidos.

Terc.era. Los autos y la certifi~ación

del Registro de la Propiedad corres·
pondiente a q u e se refiere l a regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hipo

. tec:ar¡a. estarán de manifiesto en la Se-
cretaria del que refrenda, entendién
dose que todo licitador acepta como

bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del
ador, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los ac.ep"ta
y queda subrogado en 12. responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el pre-cio del remate.

Dado en Sevilla a 30 de Enero de
1935. - El Secretario, Licenciado Fer

. nando Ganzinotto.-EI Juez, Francisco
Diaz.

X-G21

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.."'{C!A.
DE YILL.AVICIOSA

Don Ramón Ag'uirre y Orti?; de Zára
te, Licenciado en Derecho y Secretario
judicial en el Juzgado de primera .ins
tanela de Villaviciosa y su partid,o.

Certifico: Que en los autos de mayor
cuantia ~obre presunción dt: muerte
del ausente D. Casmiro Cubillas Nare
do, tramitados en este Juzgado a in.s
tancia del Procurador D. Fernando
Sánchez San tirso, se <Iictó la sentenda
CU)-'O encabezamiento y parte disposi~

tiva qÍCen asi:
"Sentencia.-En Villaviciosa a 4 de

Septiembre de 1934. Vistos por el se
ñor D. :\1anue! Alvarez Peruyera, Juez
de primera instancia accidental del
partido, los presentes :lutos de mayor
cuantía pr,omovidos por doña Tecla
Cubillas Naredo, mayor de edad, casa
da, propietaria y vecina de ~iévares en
este Concejo, represent;]da por el Pro"
curador D. Fernando Sano.1.ez Sautirso
y defendida por el Letrado D. Agustin
Foyaca Trujillo, seguidos en todos sus
trámites c,on el representante del Mi,
nisterio fiscal sobre pre>.unción de
muer1l:: de D. Casirr:.iro Cubillas Na-
redo. .

Fallo que debo declarar y dec1allo
la presnnción de muerte <le D. Casimi·
ró Cubillas Naredo, soltero, laDrador;
de sesenta y un añ.os, natural de la p:;.
rroquia de Kih·ares. de este Concejo,
con residencia ultima cn Xiévares; <10

ejecutándose la presente sentencia h&s·
ta después dc·,que transcurran seis me·
ses, contad,os ·l;lesde su publicación en
la"Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de la provincia, a 'cuyO eft.'Cto li~
brará el Secretari.o ludicial de este
Juzgado los oportunos testimonio:; pa
ra su entrega a la a("!,:"Jr3; y no ha lu
gar a hacer declaración sobre costas.

Así por esta mi s.entencia, dcfinitiva
men te juzgando. de la que se pahlic3rá
la cflbeza y parte dispositiva en los
periódicos oficiales. lo pronuncio,
mando y firmo.-:\1anuel Alvarez."

C::oncuerda con su ori~in:;¡l aI que me
rem1to. y para su inser<'ion en la "Ga
ceta de Madrid" eX'Pirho la pr¡;>sente.
que firmo y sello en Vilhviciosa a 5 de
Septiembre de 193~. - LiC'enci:hlo B.a·
mon Aguirre.

X-624
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Por orden de fecha 15 de Enero de 1935, inserta en la GACETA del 23, se dispuso la publicación en la CACETA

Artes, totalizadQ en

Nmnero
de

orden
en la. clase

NOMBRES Y APELLIDOS

ESCALA TECNICA

DES T 1 N O

.NACI
l

PROVINCIA,

JEFES SUPE3.IORES DE AD:MJKlSTRACIÓN CIVIL
CON 15.1)00 PESETAS

1 D. Angel Dal::ín y Vallejo.............................. Secretaría del Ministerio.............................. Barcelona .
2 Di-ego Tr~villa Paniza.~............................ Idem del idem .. , :.......................... Granada .
3 Enrique CarIes Vinader. ...•... Idem del ídem .:\furcia ;; .

JEFES DE ADMn.'STRACIÓN DE l!RIMERA CLASE
CON 12.000 PESETAS

Valladolid .
Valencia ..
Zaragoza ; .
Córdoba .
Jladrid ..
Valencia ..
Cuba ..
Palencia ..
Zarag0za "!~";'''.'

1
2
3
4:
5
(;

7
8
9

10
11
12
13
14

1
2
3
4
5
ti
7
8
9

D. Eduardo Torralva Medina........................ Secretaría del Ministerio.............................. Granada ..
Fernando de Larra y lAuTa '.................. Escuela Central de Anormales..................... Madrid ..
RamÓn Sans de Pinilla ¡Ereuela del HOgar I~Iurcia : ..
Vicente Narbona Jiménez........................ Consejo Naeional de Cultura : CÓrdoba ;
Antonio Quintana Serrano _ Sección Adminisi:r:!.tiv2. de M:H::ga.................. Mt.laga .
Rodrigo de No y de la Peña , ! Secretaria del Ministerio....... Zaragoza _...••••••
Juan J. Gallego "Ruiz............................... Universidad de Granada Jaén : ..
Julián Amo y Gar'Cia ,..... I·nstituto "Blaseo Ibáñez", de Valencia............ Guadalajara" ••..••
Francisco. },fo()lini y Ardi.s~na.. Universidad de Madrid.. ; ,1. Cuenca .
Juan José Hernández y González............... SecciÓn Administr'd.tiva de. Vizcaya............... Santander ..· 1
l\Iati.as. Solan.o Marco i Idero íd; de Hu~s~a : · !iues:3 ; I

Rufino Gonzalez Povedano ISecretarIa del MinIsterIO ·.................... Madrid ..
Juan d~ la Cien~~ y López ; !I?e:n d~l idem l\~urcia .;.. : .
Eleuteno PohlaClOn y Rabadan l Unn'erSldad de Salamímea... \ alludohd .

1 •
JEFES DE ADMINISTRACIÓN DE SEGUNDA. CLASE I

CON 11.000 PESETAS ¡

D. FranCjSco~~artín Sauz IUniversidad de Valladolid .

¡ Carlos V~ñ s Estellés l' ldem de Valencia .
Carlos Sa chez Peguero....................... .•• Idem de Zaragoza .
José Garz n Carmona......... Secretaria del Ministerio ..

1 Emili(l?\1. Diaz y Gutiérrez..................... 'Universidad de .Madrid .
José Pellicer y del Corral........................ :\Iuseo Nacional del Pr-ado _ .
Pedro :\laría User-a Pérez......................... Secretaría del Ministerio .
Porfirio Bahamonde OIh·a........................ Sección AdmitlÍstratiya de Pal€ncia ..
Alfredo Tabar Ripa.. Idem id. de Ala·va ..

.JEFES DE ADML'-;ISTRACIÓX DE TERCERA CLASE
CON 10.000 PES:ET4S

10
II
12
13
H
~"
-,)

16
17
18
19
20

1
2
:l
4
5

Luis Rodriguez :Mateo Ide.m íd. de Valladolid ..
Arturo Pérez-Zamora MaIÍ.dillo :... ldero id. de Santa Cruz de 'fenerife .
:\Iiguel Bravo Guarida.......... Escuela de Comer-cio de León ..
Antonio Paramés' González.... Secretada del :Ministerio : ..
Emilio García-Herreros CartéS................... Ide!Íl del ídem ..
NicoJ.ás Arias Andréu "........ Idenl del ídem ..
Buenaventura del Prado ~Iedina............... Idem del ídem .
Prudendo del Valle yanguas · Idem del ídem .
Rom;".l Vázquez lbáñez. SeceiÓn Administrativa de Orense .
2.\lanuel Paz González........... Idem íd. de Pontevectra .
José Carreño España............................... Inspección Escuelas de Artes y Oficios ..

I
D. ::\1anuel Juliá Blanco i Sección Administrativa de Cádiz .

. Santi<lgo López de Tamay? Garda - I~ecr~~aria del. ~~inist~rio .
Juan Antomo Alonso Garcla ¡SecclOn AdmIllIstratin de Toledo .
José Camporredon,do Toraya..................... Secretaria del Ministerio .
Mariano ::\icolás "Casado Idero del idem ..

Valladolid I
Canarias : .
León ' ~•.
Pontevedra ..
\ff!.drid ... :..: '1.
La Coruña..· ..
Valladolid· : .
'f d'd ,.. ~., a rJ ::r l"
Oren~e I

La CJrUña ;¡
jfadrid ... :·: 1

I

\

1

Cádiz 1
Sevilla _ ..
Guadalajara 1
Santander (
lIadrid 1
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PUBLICA y~ BELL.A.S AR1'ES

DE MADt::.D del Escalafón único de funcionarios aclmir.istrativos del Ministerio de Instrucción pública y Bellas
l.<;lde é"lero de 1935.

1UENTO

FECHA

/

,
SERVICIOS II TOTAL

DE SERVCIOS E.."< LA
1
1
, ADMTh"ISTRACIÓ~ CNU.

E N L.'\. e L A S 5: I DEL ESTADO

A.nOIL Meses. J)l~ 1 A1l.os. Meses. Dla..
-------_. I--~-----

1
!•

I

OBSERVACIONES

10 Abril 1879 .
20 Abril 1S85, .
29 Septiembre 1873.

1-11
» 5
» - 2

12
24
14

36 - 11 - 15
7 - D - 2

36 - 7 - 8

Doctor graduado en Derecho.
I Doctor en Derecho.
, Licenciado en Derecho.

18 Enero 18iS••....... 4 - II - 1 SO - 3 - 22 Licenciado en Derecho ":i Doctor en Filosofía y Le:tras.
19 :\lar'lO 1l)l)2......... 4 - » - 1 29 - 6 - 9 Licenciado en Derecho.

1 Junio H71. ........ 1 3 - 8 - 8 I 24 - 6- 22 Idem ":i Doctor. en Filosofía y Letras.
26 Febrero 1~68..•.. _ 3 - 4 - 1 32 - 11 18 luem y i\laestm NOl'mal.
28' Abril 1875......... 3 - 4 1 i 26 - 5 - 1 Contador ~lercantil y :\laestro Núnnal.
'9 Noviembre 1870. 3 - 4 1 2!1 - 7 - 4 Licenciado en Derecho.

27 Julio 1869.......... » 6 24 j 41 11 - 23 Idern.
28 Enero 1874......... » 2 15 I 32 - 8 - 23 .Maestl"O Superior
10 Marzo ll)iL....... » 1 15 I

36 ;) 18I - - )l

30 Mayo 1877......... l> - 1 1 25 - 8 15 l\laestro Nacional.
3 ;,larlO 1M3......... » 1 1 I 36 - 11 8 LiccDdado en Derecho.

l
21 .i\oviembre 1879. ) 1 1 ,

33 - 8 23 »
15 :Marzo 1888......... D 1 1 1 14 9 1 Doctor graduado en Derecho.

5 Septiembre 1870. l) - 1 t 38 - 1 - 10 Licenciado en Derecho.

9 Octubre 1876...... 3 4 - 1 ~S - » 16 Licenciado en Derecho.
24 :.\layo 1870......... 3 4 - 1 23 - 5 4 Doctor en Derecho, Filosofía y Letras y :\Iaestro.

4 Noviembre 1897. 3 4 1 10 - 5 18 Doctor graduado en Derecho.
20 Septiembre 181:.;1 . 3 4 1 'l- - 1 20 ILicenciado en Derecho y Filosofía y Letras.....:)

15Sepü¡¡mbre 1874. 3 3 1 33 - 9 28 IOpo,ieioo_Pro'e'or MmanlB y R"hiller.
22 ~larzo 1878......... 3- 2 4 26 - 11 1 Licendado en Derecho.
::!4Julio 188·L ........ » 1 - 15 30 2 5 Idem (Orden 30 Noviembre de 1931).
15 Septiembre 1873. D 1 1 38 - 11 2 ,)Iaestro Superior.
SU ~darzo Hl72 ......... II 1 1 31 - 5 23 I Doctor en Derecho Licenciado en Filosofía y Letras )I Maestro Normal. .
211 Junio 18li2......... » 1 1 26 6 - 1 ?\Iaestro Superior y PíJoto.
'27 Diciembre ISla... ¡> - 1 1 23 8- 26 I LiceI'ciado en Derec'1o.

8 Mayo 1873......... D 1 ! ~'8 11 10 I Idem.
13 Febrero 18iO...... » 1 1 24 2 26 Idern.
BAgosto 1868........ » L:- 1 32 - 10 8 l)

"5. Abril 1881.. ....... )) 1 1 39 1 19 Profesor :\ierc:antil y ~Iaestro Norma~.
14 Julio 1874.......... l) 1 ~ 26 11 22 Licenciado en Derecho.~ -
10 'Xüviembre 1885. » 1 1 30 - » 1 Oposíción.-BachilIer.
Hl Noviembre 1869. » 1 1 27 7 9 Licenciado en Derecho y flI3estro Superior.
30 Octubre 1877...... D 1 1 22 8 12 Maestro Norunal.
16 Abril 1888......... .J¡ 1 1 29 6 - 1 Licenciado en Derecho.

SO Enero 1878......... 3- 4- 1 32 1 1 :\Iaestro Supnrior.
23 Septiembre 1889 3- 4 - 1 21 II 5' Oposición .-Maestro Superior.
12 Junio 1885 ......... 3- 4 - 1 24 8 1 IIdem íd.
25 Septiembre 1873. 3 4- • 33 5 29

1Oposición.
"'...

9 Abril 1883......... 3- 4- 1 33 - 9 15
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DESTINO

s"'·""" d,' '\!ini,',,'io. Almerla ••••••••••..\.
Idelu del ídem' Ca.ceres .
Museo del Pueblo Español.......... Oviedo ~ ~
Sección Administrativa de Barcel'Ona............ Ba.celona ..
Instituto "Pérez Galdós", de Madrid Logroño ~ .
Escuela de Ingenieros de :Minas............ Oviedo ;.~..: .•
Instituto "Calderón de la Barca", de Madrid.... Orense ~••.~;•.
Secretaría de! Ministerio ,. P;.l1encia _~••_.
:\Iuseo Sorol1a Granada ....•.••.:,,;.
S::cretaría del Ministerio. Canarias :••
Iclem del ídem Córd'oba : .
Escuela 02 Artes y Oficios de Zaragoza............ Zaragoza ...• ; .
Secci6n Administrativa de Granada..... Granada .
Idem id. de Burgos.................................... Burgos •.....•. ~•••••
Idem id. de Baleares.... Granada ~ •.
Instituto "Cardenal Cisneros"......... Sevilla .
Idem "P¿rez Galdós", de l\:Iadrid.. Sevilla .
Consejo Nacional de Cultura.·....................... Valladolíd •.••••••.
Secretaria del Ministerio ,.. 2\ladrid .
Idem del idem __ Teruel .
Sección Administ.aliva de Murcia.................. MurCia ;.•
Secretaria del Ministerio.............. Granada ~ •...
Idcm del ídenl :................ A..lbacete •...•••••••
Idern del ídelll .. Lérida .
Iclem del idem Guipúz'coa ••••••.•.
Iclem del ídCln 1Iálaga •.....•••••••
Institul-o' "Zol'rilla". de Vallada-lid.................. Zaragoza .•..•••••••
Museo de Arte Moderno.............. Madrid .
Secretaria del Ministerio 1 Cádíz •...•••••••••••

NO~L13RES y APELLIDOS

6
7
8
9

10
1I
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26

28......
"''''30
31
32
33
34
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Número II
de

orden 1
I

en la clase I
¡----------

j
D. Gabri~l Peramo GÜ,rnez. '" .. , .

Feden-co Calvo Borreguero..•....•.••.....••••.•
Luis Navia Osorio CastropoL. .

! Francisco l\fonrás Casanova...............•.....
I José U.reta Arans~:r .
! Fernao.do )'Iartínez Fernández .

Hermelindo Vilayerde Gar-cía .
Emilio Xifra Ramil. .
Baldomero Nogueral "Villanueva .
Ramón ~fanchón Herrera , .
Antonio Ordóñez Campillos , .
Félix Latre Larnar·c:l. .
Trinidad Yáñ6Z Rodríguez .
Paulino Saldaña. Alonso .
José Ferná!llq.ez Plata .
:lfarcelo Pascual Pa]omo ..
Enrique López de T3!rnayo y García .
Jerónimo Paunero Redondo .
Samuel López Arias _.•.
Gregorio Blasco Julián _.
Jose Cano López .
Luis Ortega Granados .
Timoteo González Fernández .
Enrique Subiranes Borrás .
Ja'cinto González Carril .
José Román Vela ..
Augusto Juan Remón lUvas ..
Enrique de Cárdenas Mo~ra .
Camilo Azpiazu Sáinz , .

.TEFES DE NEGOCLWO DE PRL."'dERA CLI\SE
CON 8.000 PESETAS

1 D. Jua'll Ruiz Zarzos3. Institutó "'Goya",. de Madrid........................ ~Iadri:d. ;
2 Francisco Palet Sanz Secretaria del :\1inisterio ¡.Madrid .
3 Pablo POil Peláez........ lderu del ídern '. l\fadri-d .
4 Angel Gascón :Muñoz Idem del ídem ;......................................... Guadalajara ..
5 EIadio Pérez Sánchez.............................. JIuseo Xacional del Prado........................... Avila .
6 JQse Juan Alcaraz;.................................. Sección Administrativa de Valencia............... Valencia .
7 José González·Entrerrios y de Pértica Secretaria del Ministerio l\Iadrid ~.
8 'Enrique Pellicer y dd Corr-al.. 1:niversi<.bd de l\lurcia................................. Valencia .
9 Alfredo Ruiz Guerrero...... Sección Administrativa de Jaén.... Jaén .

10 Joaquin Mencos y Garcia de Paredes :. Secretaría del Ministerio Xavar-ra .
11 Raiael }luñoz Vera..... ldern del íde·m )fadrid .
12 Ramón Pontones Navarro........................ Unlversidad de :'ilurcia........ J.Iurcia .
13 Gerardo Sánchez Ortiz............. Secretaría del Ministerio..... Huelva ..
14 Nilo Fabra Pérez "........................ Idelu del ídem Madrid .
15 :.\li1lán Catalina Marl.ínez Instituto de Cuenca.................................... Cuenca y .
lo Fernando AIYarez Suárez ,... Secretaría del Ministerio ·................. J.fadrid .
lí Alfonso Gar~ía del Busto......................... Idem del ídem , :Madrid •.......•.••• }.
18 :\lan.uel Guliérrcz-~fantiI1a Merendón......... Idcro del ídem .i.\ladrid ;.~ .
19 José Fernández Echevarria '" ..•....• Escuela de Trabajo de Las Palmas............... Vizcaya ...••. .:•••.•
20 Sal.vador D';-\.nT~e1o. ~Iuñoz..... Secretaría del :Mínisterio.......... Sevilla : ~..
21 Lms Porque NICOlaS................................ Escuelas de 1. Industriales de Barcelona'........ Zaragoza '¡ .

22 Ramón Allamir-ano y ~Iartin lVlontijano... Secretaría del ::i'linisterio.............................. Córdo-ba ~ •.¡:.:
23 Carlos Gómez Soler................................. Ir::stítuto de Gerona ·............................ Gerona .:... .. ;.••.••••
24 Sebastiá!1 López Polanco Eseuela Normal de Alicante Toledo ~
25 José María Azcárraga Uzmeneta.. ;............ Instituto "Velázquez", de Madrid Ala\"a '.;:~ .•.•.
26 Eugenio' Martin García Secretaria del Ministerio Valencia .,,;'~"'i"

2í Carlos Velázquez de Castro..................... IdéTn del idem :. Valencia :..;..L~
23 José Guisado Poh·orín :\lUSeO Arqueológico de Seyilla ~ Sevilla ;~•.•:~
29 Hipólito Lois Pérez; In:;titulo de Santiago : La Coruña.•.;.._.·
30 Enrique de Burgos Montesinos.................. Hospital Clínico de Barcelona...................... Valencia ¡ ~ •

31 Leonci'o Fernández Bordas · Escuela de Comercio de Barcelona Orense ,;:•.. ;.
32 Diego Coello OsOl'io Instituto de Sa{l Isidro Pontevedra .•...•••
.33 Francisco Bios Limes Idem de La Coruña La Coruña .
34 Frandsco Viejo Fernández Idem de Burgos Burgos .. ; .
35 Juan Irigaray Senosiain Hospital ~linj.~o de Barcelona ~~varra .
36 Valentín F. Gutierrez uonza.lez In:sUtulo o.e Caceres Laceres ..
3í 2\1anuel Fernández-GaycoJ'2, Piñ,ol.. Idem de Caslellóll ~ ; Sevilla .
38 Angel Durán 1UravalIes............. Idem de Reus............ Oviedo .
39 José del Castillo-Olivares y Matos.............. Secretaría del Ministerio.............................. Canarias ..
40 Joaquin Linde Ramos..... Escuela de' Artes y Oficios de Granada... Granada f

41 Godofredo Escriball() Iglesias. Sección Administrativa de Madrid.... Madrid .
42 Julio Fernández Palomo ,............... ~scuela de Ingenieros Industr.iales.................. ~lá1aga .
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1

¡ TOTAL
DE SERVCIOS EN LA

ADMn.""1STRACJÓN CIViL
. DEL ESTADO

I -
¡ Moa. Meses. D1a&

¡

'MIENTO

FECHA.

27 Julio 1874.•...••...
19 Agosto 1884 .
22 Diciembre 1883•..
1 Mayo 1881........•

15 Marzo 1876 .
!2~ Febrero 1876•••.•.

'1 2~ l\{ayo 1884 .
i2~ Junio 18-69•.••••.••
130. Octubre 1880 .
I 1 Abril 1883 .

1

3! Mayo 1873••••••••.
1 Ma;yo 1881.. ..

1

, 31 Enero 1884M .

25 Abril 1876 ..
21 Abril 1873•.••••••.
23 Julio' 1883.....••.•.
17 Enero 1894 .
30 Septiembre 1877.
16 Jul'io 1876 ..
24 Abril 1885 .
26 Octubre 1889 ..
11 Febrero 1876 .
24 Enero 1874 .
12 Agosto 1879 .
26 Julio 187-6 .
11 Marzo 1,g80•••......

6 Mayo 1878•.••.•...
3 Diciembre 1882••.

,17 Abril 1877 I

31 Enero 1885.•....•..
29 Octubre 1873 .
24 Mayo 1875 .
2 Marzo 1874 .
7 Noviembre 1894.

19 Marzo 1898 ..
9 Marzo 1885•••..•...
6 Febrero 1882•••.•.

26 Mayo 1887...•...•.
24 .Mar·zo 1886 .
27 Octubre 1868 .
13 Mayo 1S88..•......
30 Octubre 1871 :.
9 Mayo 1881.. .

12 Noviembre t8n.
5 NovIembre 1885.

23 Diciembre 1879..•
7 Diciemhre 1878 ..
S Octubre 1876 ..
5 .Octubre 1876 ,
2~.Febrero 1Si8 .

19 Septiembre 1873.
16 Agosto 18&3 ..
20 Enero 1872.•.......

• 28 Abril 1886 .
II Febrero 1890 ..
10 Abril 1884 ..

112 Junio 1868 .

l
· 3 Agosto 1869 ..

20 Febrero 1871.. .
I 9 Septiembre 1872.
24 Diciembre 1871 •..
24 Di-ciembre 1872•..
24 Abril 1873 .

8 Febrero 1874 ..¡ 3 Noviembre 1876.
, 7 Abril 1<870 .
12 Marzo 1878 .

7 Marzo 1868 .
17 Agost-o 1873 .

1 Febrero 1883 .
4 Noviembre 18&2.

SERVICIOS

EN LA. CLASE

Afio&. Meses. Dlas.

3 4 - 1
3 4 - 1
3 4 - 1
3 3 - 1
3 2 - 28
3 2 - 4
3 :» - 15
3 )) -- 9
2 10 - 3
2 9 - 2

» 1 1
u 1 1
» 1 1
l) 1 1
)) 1 1
)) 1 1
D 1 1
]) 1 1
» 1 1
JO 1 1
D 1 1
l) 1 1
lO 1 1
» 1 1
» 1 1
» 1 1
» 1 1
D 1 1
D 1 1

3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - -1 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
,3 --'- 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 - 1
3 -- 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 -- 4 1
3 - 4 l'
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - '" 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 -- 4 1
3 - 4 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1

¡
1¡
l·
I

•I

34- 5- 2
24 - 9 - 1
22 - 5 - 11
33. - 15 - 2
32-»-»
22 - 11 - 29
28 - 10 - 1
31 - » - 10
26 - 5 - 19
27 - 11 - 13
37 - 1 - 14
29 - 8 - 1)

25 - 8 - 14
24-11- 1
25 - 8 - 14
22 - 1 - 1
18 - 2 - l)

25 - 11 - 16
25 - 11 - 16
25 - 8 - 15
20 - 9 - 27
29-»-1
41 - 5 - 29
313 - 1 - 8
27 Xl - 19
25 - 9 - 21
31 - 11 - 20
25 - 9 - 4
28 8 - 25

30 - 7 - 11
47 10 - 1
37 - 5 - 1
24 - 7 - 26
17 - 11 - G
13 - 6 - ])
24 - ]) - 1
23 - 6 - l·S
20 - 5 - 4
21 - 1 - 1
36 ---, 11 - 1
23 - 6 - 12
24 - 7 - 18
31 - » - 1
31 - 11 - 3
SO 5 - 1
38 8-·- 14
28 4 - 23
27 11 1
28 J> - 26
31 6 - 17
27 8 - 17
27 -:-' 4 - 3
46 »- 10
27 5 - 16
26 11 - 15
26 11 - 1
32 11 - 13
34 2 - 18
27 11 - 17
27 3 - 12
42 2 - g
33 2 - 10
32 6 - 16
28 3 - 15
27 1 - 21
29 11 - »
26 7 - 19
24 5 - 5
39 J) - 15
25 11 - 16
25 --. 11 - 16
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o B S E R V A"oC ION E S

Oposición.-Bachiller y Maestro Superior.
Idem.-Idem y. Maestro NormaL
Licenciado en Derecho.
Maestro Superi-or.

, Idem.-Oposición.
Licenciado en Derecho.
Oposidón.
Idem.
Profesor Mercantil.

, »
: »iOposición.-:\:[aeslro Superior. Bachiller y Perito Mercantil
Maestro Superi-or.IOposición.---..'\Iaestro Normal.

I Maestro Superior.

"

Oposición.-Doctor en Derecho.
Idem.-~IaestroSuperior.

1

Idem.-Idem y Bachiller.
Licenciado en Derecho y l\Iaestro Elemental.

I Oposición.-Maestro Superior. Bachiller y Veterinario.
IOposición.-l\laestro Superior y Bachiller. ,
I Bachiller. ,

Licenciado en Derecho.

Bachiller.
Maestro.

1Maestro y Ba-chiller.
! O~()sición.-Licenciado en Derecho.
, M "'.... trn Fl"'TTl""ntal1------- -------

JI""

II

Licenciado en Derecho y Filosofía y Letras.
»

Oposici6n.-:\laestro Superior.
Idem.-Licenciado en Derecho y Maestro Excedente.
Idem id. íd.
Idem.-Bachiller y Maestro Superior.
Idem.-Licenciado en Derecho.
Idem id. id.

»
Oposición.-Maestro y Procurador.

»
Bachiller.

Bachiller.
Licenciado en Derecho.
Bachiller.

Licenciado en Derecho.

Bachiller.
Licenciado en Derecho.
Idem íd.

:D

Bachiller y Maestro Superior.
»

Profesor Mercantil.
1)

Profesor Mercantil, Bachiller y Maestro Superior.IBachiller. »

IMaestro Superior. 1)

, Bachiller.
1

1

Licenciadocen Derecho (Orden 30 !';oviembre de 1931).
Bachiller y Maestr-o Superior.

IOposi-ciÓn.-"'-Ma.estro Norma} ;)' Bachiller. '
ldeD1.--~laestro. -



NACI.,

PROV::.....CL\

------------------Gaceta de Madrid.-Núm. 38

DESTINO

7 Febrero 1935

,
¡

iD.
I

43
44
4;.')

4lJ
4,
4S
49
50
iil
,j2
;:;3
.'j4
•55
•'50
;j7

,j8
•59
60
61
62
63
64
6.5
66
67
68
69
70
71
72
73
74
7fJ
76
'ji
78
79
SO
81
82
83
84
85
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". I 1
I

-,u:ero !
orden i NO:MBRES y APELLIDOS ¡

en la clase I
---- ¡-'-------------------- i--------------------

I

JyaJ? González Ro~án !Secció~ Admif!.,istratiYa de Sevilla.................. Sevilla , .
EmilIO :Melero DelIcado : ldcm Id. ete "Ioledo.... JJarceiona .•
!tlariano Benito Par-do ! Instituto de Valladolid. Valladolid .
Pío Ojeda FeI'núndez ¡l"':nivt::::-idad de La Laguna............... La Coruña ..
}'[ariano Ventosa Canlalapiedra Instituto de Vallad,olid :............. Vallad:olit.l .
Xa::-ciso Escribano López i Sección Administrativa de Logroño............... LvglOño ~ ..
Ricardo ~lartínez 9ijón !Escuela Normal de Sevilla..... ¡~tanila _ :•..;
Angel Rufete Dommguez _ : Sección Administrativa de Huelya............... ~u~l:a ~ ,
Perpetuo Mercado Caro 1E~cuela de Arquitectul'n. de ~Iadrid... 1.13und •......••..••
Jose Coello .Y Ramirez de ArelIano : Sección Administrativa de Córdoba............... Córdoba •....... .:-..
l\Lmuel :Maria Fuentes Ortega ; ldem id de CasLellón. ·.farragona t

Alberto Rodríguez :\Iateo S~cretaria del Ministerio.... .Palencia ~
Sacerdote Rodrigo Llorenle..... Se¡;oción Administrativa de Soria.. ::;oria •..........•.•.•
Prudencio l\forep-o Ramirez...................... ldero íd. de Albacete Albacete .
Pedro Cavestany Sáncnez·Silv3..... Secretaria del Ministerio.............................. Sevilla .
:Mateo Gurcia Feraández.Argüelles....... Sección Administrativa de Oviedo. (;viedo •••..•..•...•
Luis García Conde............................ Escuela de Arquitectura de :Madrid............... M~.drid ••.•....•••.•
Hermes Piñerúa y FeI'nández del Nogal...... Secretaria del :Ministerio "" úviedo .
Santiago Sanz:r López.............................. Universidad de :Madrid................................. ~ladl'id .
José Maria Cruz Asen;;io..... Sección Administrativa de Cuenca.... Cuenca .
Pedro G~ncedo :\foreno........................... Secretaria del Ministerio )iau);id .
Manuel Guerra Navarro.... Instituto de Córdoba. ünlnaua ~•.......•..
Francisco Araujo Aragonés...................... Sección Administrativa de Lérida :.... Lérida .
Fernando Betencourt Vieiobueno.............. Escuela de Comercio de Santa Cruz de Tenerife Canarias .
Eloy .Merino Martínez _. Instituto de Bad2ioz.................................... I3adajoz .
José Sales Travei·.................................... Archivo de Valencia Castellón ...••.:••.•
Manuel Vera Oria.................................... Sección Administrativa de Guadalajara......... Guadalajara •..••••
Fr2ncisco Ferrandü Ferrando.. Hospital Clínico de Barcelona..................... Alicante .
::\-Iaurino ~iguel de la Torre 1Sección Adminisotrativa de Palencia............... Palencia .
Teodoro }'Iartíu Robles............................ ldem íd. de Salamanca Salamanca ..•...•..
Luis Vidai nernállciez ~ '1 Escuela de Artes y Oficios de Logroño......... .-\.vila ~
Heliodoro Iglesias Araujo........................ Instituto de Orense.................................... Orense .
Ignacio Gall Ros i Sección Administraiiva de Ciudad Real......... Barcelona ~ ••
Cá~dido Blan~o Laso ISec~etaria del Mini'>.terio............. G.uad~a~ara •.••••. I
Fel~pe Sanz, Esteban ¡Insti~.l;lto de .s.antana~r................................. ~uad.alaJara •..•.•. 1.'
JOSt: Barcelo Casademont.. ¡ SecclOn AdministratIva de Gerona............... Gerona .
Rafael Betancort Cabrera 1Secretaria del l\Iinisterio............................... Canarias .
J~osé ~érez Zanoletti.. , IEscu~la .de Ade~ ~. O~cios de Almería......... .~lmería ···: 1
.F ranClseo Sanz Ortega....... :..,.:cr~tana del l\lIlllsterlO.... ..•.... GuadalaJara .
Santiago Salcedo Gónlez....... Idero del ÍllCJll .. Jaén ~
Fernando CortéslGarcía.......... Hospital Chuico de Barcelona............ M~rid •....•.•.•.•.
:\íanuel Sánchez-Cant:üeio Hernández......... Universidad de Valencia.............................. Cáceres ~..
Vicente Sancho Pascual........ Escuela de Comercio de Valencia.................. V~lencia '.~ .•

1
::?
3
4.
;j

ti..,,
8
H

lO
11
12
]3
14
15
16
17
18
]9
20
21
22
23
2{
~.5 .
26
27
28

JEFES DE XEGOCIADD DE SEGUXDA CLASE
COX i.OOO l'ESET.-\.S

D. José Vidal Farré..................................... Escuela Normal de Barcelona..................... Lérida .
Fernando Céspedes Nicoli 1I Escuela de Veterinaria de Madrid.................. Madrid .......•• ~ •• ~
Tomás Cortés :'lloreno........ Universidad de Madrid................................. Cuenca .
Eduardo Hernández sedano · ..···1 Escuela ~'Orm&.l de Baleares. Cuba .
Emilio ArUgas Alvarez........ Escuela de Artes y Oficios de Madrid. Madrid .
.~ntonio Sánchez COqUillat ¡1 Instituto "Velázquez", de Madrid.. Alicante ~ ••• ~..
Casio González Cersa '.. Secretaria del Ministerio ;.............. Valladolid •. :..:.~..
Jesús de Juan Lago....... Consajo Nacionl1J uc Cultura........................ Madrid .
Ra!lión G~il 5aI3s 1~ec.·ctaría del Ministerio: :............. Almería ;:..
LUlS l\Iahndo Santamana................. Escuela de Artes y OfiCIOS de S:mtia-go......... La Coruña .
Jose Sánchez Amigó................................ Idem íd·. id. de Jaén.................................... Córdoba ..
José Váz-quez Eleizegui............................. Universidad de Santiago.............................. La Coruña : .
Julio Pintado Sanlos............................... Secretaría del :\iinisterio.............. :';iladrid :;0».

D: Tomasa Palomo Palomo IEscucla ~ormal .je :.\Iadrid (Castellana) Va!Iad:olid :;..
D. Antonio Fernálldez )lo11tarroso i Secretaria del ),Iinisterio.............................. }[adrid ..•..... ~; .•.

Tomás Isern y Garda de la Reguera : ¡Sección Adrninistrativa dt: Bal·eares............... Filipip-as ... ;;..... ~
Francisco de Basahe Esquinas........ Universidad de Salamanca........................... 11urcia .......•..••..
!3-arnón. Sánchez Garañ.ana..... SecrE:;taria.de,l .Mini~te'~·io....... .Madrid .
Sandaho Olmeda ~lOnJe ~ , ArchJ'vo Hlsturico NaclOnal........................... Guadalajara ;
Valentin de Ca-stro Fcrnández.................. Junta de Excaniciones..... Lugo .. ~ .
Ceferino Palencia y Alvarez·Tubáu.. Biblioteca NacionaL ·.......................... :V:adrid .
José Belda Carreras.... Secretaria del Ministerio............. :.\furcia .
l\.{anuel de la Cala Núñez :................ Es·cuela de Arquitectura de Barcelona............ Tarragona •...•....
.José de la Calle Arroyo....... liniversidad de Granada.............................. Granada .
José Garcia Orejón Iüem de ídem Gra'nada !
Martín l\larticorena Lacorte :............. Instituto de Pontevedra..... Madrid .
Feqerico Estirado Pérez ;.... Universidad de :\Iadrid ;............................. Madr~d •....•..• ~•• ~. '
Eduardo García Zurban<l................ .•...• Secretaria del Ministerio.............................. MadrId .

{o
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TOTAL
DE SERVCIOS IDO LA.

ADMINISTRACIÓN CIV1L
DEL ESTADO

SERVICIOS

E N LA C I,. ';"$ E

'Gaceta de Madrid.-Núm. 38.-.----.,...----->-------------------...;;;..----
!

MIENTo

PECHA.

11 Julio 1872.•.••.....
1 Marzo 1384 .

12 Septiembre 13~3.
20 Octubre 1887 .
2Febrero1868 ..

'30 Octubre 1&78 .
, 7 Octubre 1&79 ;.

7 Junio 1879 ..
· 2 Octubre !S7! .
14 .Enero ..1879 .
'16 Abril 1883 ..
'8 Abril 1881 .

4 Mayo 1876 .
13 Diciembre 1870•.•

3 Diciembre 1879•••
21 Mayo 1883 .
10 Octubre 18.76 .
23 Febrero 18.90 .
2,5 Julio 1878 .
24 Marzo 1869 ..
13 l\:Ia:yo 1885 .
27 lIIayo 10882 ..
5 Abril 18-83 .

20 Julio .1882.~ ..
13 :SeptieII].bre 1882.
23 Marzo 1875 ..
27 Marzo 18M .

6 Octubre !SSl .
'5 Junio lS8L. .•..... 1

. '18 Agosto 18n .

l.
"5~Iarzo 1,87~ .

8 ~iarzo 1882 .
16 Noviembre 1883.

8 Julio 1887.•. : .
23 Agosto 1875 ..
25 Noviembre 1882.
16 Julio 1875.~..•.....
l1J Febrero l&·61L .
16 Abril 1880 ..
29 Marzo '1874 ..
2 Diciembre 1886.:.
7 Octubre 1&85 .

1'6 Abril 1873 ~.

3- 4- 1 26 - 9- 9 Maestro Elemental.
3- 4 - 1 26 - 7- 1 »
3- 4- 1 32 - 3- 2 1I
3- 4- 1 31 - 4- D ~

3- 4 1 26 - 2 -29 Maestro Su.perior.
3- 4 1 36 - 7- 4 lIdero íd. (Real orden 24 Did-embre de 1930).
3- 4 1 25 - 11 - 2 )laestro Elemental. .
3- 4 1 26 - :ll - 1 Oposición.-Maestro Superior.
3- 4 1 40 - :D - 4 ¡ »
3- 3- l 27 - 9- » IBachiller y Maestro. .
3- 2 - 28 25 - 7- 1 IBachiller y Maestro NOliIIlal;
3- 2- 9 25 - 7'- 1
3 - » .....,... 1 24 - 1) - 17 I Maestro Superior.
2 - 11 -- 19 47 - 5 - 11 iIdem id.

l) 1 1 31 - 7 - 22 ¡Bachiller.
l) 1 1 29 - 7- 6 Licenciado en Derecho.
:D 1 1 25 - 11 - 20 ILicenciado en Derecho.

>
» 1 1 25 ~ 3- 1.
l) 1 1 32 - 6 - 11 I Idem id.
» 1 1 33 - 8 - 21 IBachiller y Maestro Elemental.
» 1 1 24 - 10 - 3 Oposkión.
» - 1 29 - 5 - 16 :Jo~

l) 1 1 37 -·3'- 20 IBachiller, l\I.aestro y Profes~r Mercantil.» 1'- 1 32 - 9- 1
» 1 1 24 - 9 - 21 . »
l) 1 1 30 - 11 - g »
:». 1 1 36 - 3- l Maestro Elemental.
:» 1 1 '24 - 3- 1 Oposición.
» 1 '1

26 - 1- 2' ,.Maestro Elemental...
» 1 1 25 - 9- 12 IOposición.-Licenciado en Ciencias y }Iacslro Superior.
1> 1 1 36 - 7 - 22 1Bachiller. . ., .'
» 1 1 2;;- 8 .- 17 »
7J - 1 1 22.- )) -'12 Maestro Su.perior.
» 1 1 24 - 6 ....;.. 15 j)

l) 1 1 31 9- 4 J)

l) 1 1 24 - 9 -15 ;\:Iaestro Normal.
l) 1 ~. 1 24 - 2- 5 l)

11 1 1 30 - 8- 9 l)

l) 1 1 34 - 10 - 27 l)

» -1 1 30 - 5 - 29. :t
» 1 1 23 - 10 - 24 Oposición.
» 1 1 23 2 - 28 l)

» 1 1 34 - » - 11 :t

'.1 _

~ 118 Octubre' 1871.. .
8 Jwio 1887 ..
7 Marzo 1872 .

24 Enero 1881.... _ .
tti Diciembi'e.1885 .
23 Enero 1885 .
19 Diciembre 1892 .
17 Enero 1894 ..
'16 Agosto 1,884 .
29 Agosto 1874 .

1 Julio 1887 .
30 "Enero 1878 '..•.
"'S"Enero 189() .
21 .Diciembre 1878•..
BDiciembre 1890 .

· 4 Enero 1891.. ..
21'Diciembre 18i2...
31 Agosto 1879 ..

3 Septiembre 1878. •
24 Enero 1882.:; .
· a Octubre 1882 ..
'S .Mayo 1881 ..

4 Julio 1882 _ _
27 Enero 187S ..
28 Mar-.lO 1882 ..

7 Enero 1882 .
23 Marzo 1885 ..
24 Septiembre 1880.

3- 4- 1 33 - » - 3. Maestro Superior (Real orden 21 :Marzo de 1930) .
3- 4- 1 26 - 10 - 29 l)

3- 4- 1 32 - 11 - JO (Real orden =21 de :Marzo de 1930).
3- 4- 1 26 - )) - 22 JI

3- 4- 1 ·24 L- 15 l)

3- 4- 1 22 3- l Oposición.-Bachiller y :\:laestro Element31.
3- 4- 1 22 3' - 1 Idem.
3- 4- - 22 3- 1 Idem.-Bachillel' y :\íaestro Superior,~

3- 4- 1 24 » - 1 1)

3- 4- 1 37 9 - 22 »
3 - 4"- 1 24 3- 1 Badliller y p.erito EleetricisUl.
3- 4- 1 36 7- 17 Licencisdo en Derecho.
3- 4- ,,1 24 » - 1 »
3- 4 1 36 3. - 9 )Iaestra Superior.
3- 4 1

I
24 J) -,1 7J

3- 4 .. 24 » - 1 ¡¡

3- 4 1 ¡ 36 1 - 2 Licenciado 4!n Filosofía y Letras.
3 4 1

1
25 5- 16 :»

3 _.- 4 1 U » - » 11

3 - 4 1

I 23 - 11 27 ILicenciado en DeJ'~ho.
3- 4 1 23 - 11 - 25 »
3- 4 1 2:l - 11 -14 Licenciado en Derecho.
3 4 1 I 23 - 11 - 2 I

.".

3 4 1 I 32- 4- 16 !Licenciado en Derecho.
S 4 1 32 - l) - 27 J Idem íd..'
3 4 1 23'- 10 - 10 ;o

3 -- 4 " 31 9 - 12 iDoctor en Ciendas Exactas.I

3- 4 t 31 - 3 - 11 " ~
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);'O::\1BRHS y APELLIDOS

Número
de

orden

en la. clase 1 _

NAo:

DESTINO
PB.OVINCIA:

cuenca _1
Ciudad Real ••••••
Pontevedn .
Lérida _ .
Zamora ..
Burgos .
)Iurcia ..
Valladolid •..•••••
}ladrid .
Cáceres ......•.•.•.
)Iá}aga , ¡
Jaen ~ ..
Sevilla _.....••••.•. j
')ladrid •..•...••••.•••
Logroño .
:\Iurcia ,.,.
León ~.;.

Xavarra .
:\1:Haga .;.;.
La Coruña ~
Sa·ntander .
Va]encía •.•••••~-.~.
Jaén ~IP.·
Oviedo ..: '.:.;.
Cádiz ;~~~:
Sevilla •.••••.••.••••
)furcía :::~.
Valencia :....••....•
Córdoba .....•••••.•
Barcelona .
Filípinas .•••...••••
Zaragoza .
Valencia ••.••••••••
Cuenca .
Madrid ..
)'Iadri.d •••.•••~ .

29
30
31
32
33
34
3.5
36
37
38
39
40
41
42
4::l
44
45
46
47
48
49
50
ól
52
53
5-1
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65

66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
7ti
~-.1

7~

79
SO
81
82
83
84
S-;~
86
8';'
88
8!J
j,/I)

91
92
93
~4

9.'>
96
97
!:I8
99

lOO .
101

D. Emilio Jilnénez Souvirón. ...• ..•.••.•.••......•• Instituto de ~IáJ.aga..... lladrid •...•.•••••••
l\laximilia.llo Rodríguez ~1artin.................. Secretaría del ~!inisterio.............••••....••.•oo... Granada .
Elías Alejandro Tapia"............................ Archivo de la Corona de Aragón.................. Saatrnanca .
José Jirnénez ~IorenQ.............................. instituto "Luis Vives". de Valencia............... Córdoba ~•.
José Ala;.cón Or!uño., -ll¿n!':er~~dud de Madr~(L }furcia ..
.Rafael \illlanue~a Angula........................ linl\erSldad de MadrId '................ Segovia •••• : ;;••.
Antonio López de la Orden.••.........•._...... Instituto de Ceuta...... Cádiz ..
Juan Gutiérrez Rodríguez.... Universidnd de Madrid....................... Cuba ~••
Rafael de Palma ;i Fer..er-Ar.gote.~.......... InstiLuto de Granada..... ......•. Granada .
Fernando del Fresno y ·Fernández·Cuevas. Bjblioteca Universitaria de Oviedo............... Oviedo ~.

PrudenciG .Maté ~ligueJ................. Instituto de Palencia.. Palen~ia .
Jerónimo Hernandez Hemandez. .........••.•. Secretaria del :\1inisterio.............................. Salamanca ....••.••.
Lu~s Sá?clle~.Téllez llns~luto ~e Málaga~.: ~ ..........•.•..... ~Iálaga ~••
LUIS PrIeto Sacz............. ln.slttuto Cardenal Clsneros........................... Palen-cía .
Antonio Cubertoret Hecuenco....... Sección Administrati\'a de Granada... Cuenca ......•..•••••
David Piñ()l e lbáñe;¡; · Bibliofeca Popular de La Latina.................. Navarra ..
José Velasc'O Pacheco.... Secretaria del Ministerio.............................. :\Iálaga _
Francisco Aldana l\Iontes........... Palacete de la -'Iondoa................................. MaIaga .
Francisco Cayetano Alvarez Olivares......... Secretaría del :\Iínisterio ;....................... Madrid _ ••
Abraham López Jiménez..... Instituto de Badajoz.. Pontevedra _._..
Sa'ntíago Gonzalez Escalona...................... Secretaría del Ministerio.. Madrid .
Antonio QueimadeIos Vieitez. Escuela de Comercio de León.......... ....•. Pontevedra .
Lorenzo Gonzál-ez Alonso Seccíón Administrath"a de Santander Valladblid ..
Luis Gravioto Vicente.............................. Idem id. de Cuenca : Almería .
Guillermo Moreno Tofé........................... Escuela Normal de Zaragoza Lo~r~ño ,; .
Julio Acha Andrés................................. Sección Admínistrath'a de Guípúzcoa............ GUlpuzcoa .
Angel del Rio Alvarez.............................. ldelll id. de Orense.................................... Orense ..
Florencio Gil García.......... Instituto de ~Iurcia..................................... Burgos ...
Juan Adolfo López del Prado lde>m de León León- .
Juan Velilla López ¡Escuela de Hel1as Artes de Valencia / Zaragoza .
Antonio Collado Vázquez ,Ii'".stituto de Huelva...................................... Huelva· : _.
Juan Pastells AuberL.............................. Escuela de Comercio de Barcelona............... Barcelona .
Eugenio Tejero Ebrat '............. Ulll\'l:l"sidad de \·alencia :....•.•...... :Murcia .
CeIso Sanchez Sánchez.................... Idem de Salamanca. Salamanca .
::\Iarcial Olea Díez _ Idem de Valladolid. Palencia .
A'aJando Luaces Peón..... Sección Admi,nístrativa de p.ontevedra............ Pontevedra .
Buena\'cntu.a Boner Reverón................... Instituto d'e La Laguna................................. Canarias ..: ..

- ¡
Angel :Ylalo de las Heras ¡Sección Administrativa de Palencia ..
Juan Antonio de Cea Sohrino i Escuela Normal de Ciudad Real.. .
TOl'ibio :Martinez Iglesias "1 Idem íd. úe Ponleveúra .
Antonio Perelló Rumia. SeccIón Administrativa de Lérida ..
Jya.n. SaT!io~ Prada ¡Ideln í~.. de Zamora.: .
EladlO ):l~~e L.oz~no : iI~lspccclOn d~ PaleD:cla : ..
Ju~n Ys.g,ue Vahente IEscuela. ~e Con~erclO de AlIcante .
Teofilo Gomez Raso 1Inspecclon de Santander ..
Antonio .:\10. ri~es de TQ.~es BibH.~teca Na~i~mal..: : .
Bernal'dlllU Gal1ardo D lel. SeCClOn Admullstl'allva de Almerla .
Eduardo Roquero Franquelo Instituto de San Sebastián .
Francisco de la Torre y Torre '1 Secretaría del l\Iiníslerio ..
:Haf:lel Yallejo Bla:nco.............................. Instituto de Sevilla .
Aquilino Gonzalez Calvo..... Universidad de Salamanca .
Lorenzo Salas l\ledina 'Sección Administrativa de Santander .
rulgencio :\lartínez Róca. Instituto de n·lurcia .
Esteban Valcárcel Gómez........................ Uninrsidad de l\lur.cia ..
Zacarías :\lartínez Loygorri........ ldem de Sevilla .
Luis Santiago Enriquez ¡Instituto de Valencia ..
.Jos~ ~Iari~u Carregal. 1SeC'retari~ del Minister.io ~ ~
Jose ~Iurcla Castro................................. E.~cuela ::-i:ormal de Lean ..
Antonio Albert Bonet.............................. Escucla de Bellas Artes de Yalencia ..
Eu.sebio. E¡orz~ .Garat.: : : ¡'lnslituto de .Baeza .
Rosendo Garcla Fernandez-ArgueUes Idcm de Ovledo .
Jo:;é Pérez Quevedo IIdem de Jerez de la Frontera .
Antonio Fernández Arroyo...................... GnÍYersidad de Sevilla ..
Juan José Pou de Barros........................ Ide'In de Barcelona ..
JuJi'o Ars.gón Fortea Idem de ::\ladrid : : .
Juan F¡;:¡fael del Río Cubero : Idern de Idem : .
Rafael Yiscasillas Cabañero..................... Secr€:taría del :\linisterío .
Rafael Comenge Jerpe Aeademia de San Fernando: .
Luis ;,\Iaynar D..Ipla oo,. •••••••• Sección Administra' ¡va de Zaragoza ..
D~nlel Añó Espfrt ' '.... .....•...•...... Idern íd. de Alicanfu .
Francisco de las Heras León..... Uniycrsidzd de 2\Iadrid .
Rodolfo Baonza Lázaro.... Secretaría del 1finisterio _ ..
Antonio Garcia Gutiérrez ~..... Sección Adllninistrativa de ..\.lbacete : .
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SEP..\.'1CIOS

EN LA CLASE

TOTAL
DE SERVCIOS EN LA

AIl~lImSTRACIÓN CIVIL
DEL ESTADO OBSERVACIONES

FECHA

!Continuará.).

Licenciado en Derecho.
Maestro Elemental.

¡Bachiller.

!Licenciado en Filosofía y L:tras.ILiceneiado en Derecho. »

I
Licencia.do en Ciencias Naturales.
Bachiller y Maestro Superi~H·.

, Licenciado en D~cho.
;p

»
:»
»
;lo

IBachiller.
I Profesor Jlercantil
i »

I
Profesor Mercantil y Bachiller.
Oposición.

I Idem.

I
IdelU.-Maestro.
Idem.-Maestro Superior.
Idem.-Maestro.
Idem.-Maestro Nurmal.
Idern.-Bachiller.
Maestro Superior.
Idem id.

IIdern Elemental.
I Idem id.
I »

1

: Oposidón........Bachiller y Maestre..
Bachiller y :Maestro Superior.

1
, Oposición.-1ra~stro Elemenbl.
Idero id. id.

lIdero id. id.
Idem.-Licendado en Filosofía y. Letras )' :\laestro Su.

I
perior.

Oposición.-Maestro Elemental.
I Idem.-Maestro Nonnal.

IIdem.-Maestro Superior.
Idem.-l\lal;:stro Elemental., ~

1

:Maestro Normal.
Oposición.

·1 Idern.-Maestro SuperiOl'.
ldem.-Baclliller. .
ldem.-ldean.Ildem.-Idein y Maestro Superior.

',ldem.-Idem id. id.
ldem.-Maestro Superior y Ba~hiller.

I ldem.-Bachiller.
¡ldem:-:\laeslro Superior.
i Idem.-ldem id.IPerito Mercantil. ~

1

I
Oposición.-Maestro. "

Oposición.-Maestro SIlPeri~r.
. I »
iBacililler.

I
Licendado en Derecho. 1)

Profesor Mercantil.

I
LIcenciado en Filosofía y Letras.
Licenciado en Derecho.

!Bachiller.
: Licenciado en Derecho.
!Licenciado en Medicina (Orden 21 Diciembre de 1931).

IOposición.-Baehiller.
Idem.-Idem y l'laestro Superior.

I . »

tOposición.-11a.estro Eleme:.tal.

22 - 3-
27 - 2 - 7
31 - 1 - 9
29 -'- 5 - 8
31 -.:. II - 23
31 - 8 - 18
23 - 8 - 26
31 - l) - 1
27 - » - 27
30 - 5 - 1
29 - 9 - 1
29 - 9 - j
20 - 9 - 26
20 - 9 - 23
26 '- 10 _. J)

28 - 4 13
25 - 7 1
3U - 1 - 23
23 - 11 - 15
26 - 7 - 1
26 - 7 - 1
26 - 7 - 16
23 - 7 - 1
25 - 7 - lU
25 - 8 - 26
25 - 2 - 19
25 - 8 - 20

~ 25 - » - 2
·r 43 - 6 - 7

25 - 4 - »
31 - 9 - 1
25 - oS - 15
25 - 1 - 16
28 - 5 - 24
26- 1 - 1
33 - 9 1
29 - 6 - 1

25 - 10 - 1
25 - 9 - 1
25 - 7 - 1
25 - 6 - 27
35 - 11 - 27
32 - » - 29·
23 - 8 - 1
23 - 7 - 1
23 - 6 - 18
24 - 2 - 6
23 - ti - 16
23 - 6 - 12
23 - ti - 10
23 - 6 - 4
23 - 6 - 1
23 - 3 - 18
27 - 9 - 17
20 - 3 - 27
22 - 9 - 4
26 - 8 - 12
21 - H) - 12
19 - 4 - 11
22 - 10 - 26
19 - 2 - ~O
31 - J) - 19
18 - » - 1
27 - ;) - 22
19 - 6 - 19
27 - 4 - 28
25 - 9 - 9
20 - 9 - 15
20"'- 4 - 1
20 - 1 - 16
22 - 4 2
23 » 19
19 - 11 - ¡

3 4 - 1
3 - 4 - .1
3.:.- 4-1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4. - 1
3 - 4 -- 1
3- 4-:-.1
3 - 4 - 1
3--4-1
3 -- 4 - "1
3 - '4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4- 1
3 - 4 - 1
3 - 4 ~ 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1

a - 4·-"- 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
;) - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 - 4 1
3 -! 1
a - 4 1
3 - 4 - 1
3-4--1
3 - 4 - 1
3 - $ - 1
3 - 2 - 28
3 - 2 - 4
3 - lO - 15
3 - l' - 9
3 - » - 1
2 - 11 -19
2 - 11 ..- 2
2 - 10 - ·3
2 - 9 - 12

J) 1 1
». - 1 - 1

2 Julio 1889•.......•.
12 Septiembre 1878.
20 Julio 1880 .
2 Septiembre 1879.
9 Enero 1879 .

11 Septiembre 1873.
20 Octubre 1889 .
24 Mayo 1872 .
9 Abril 1872..•..•.•.

12 Julio 1874 .
19' Mayo 1871 .
13 Septiembre 18i3.
12 Abril 1873.....•.•.
7 Octubre 18.81...••.

10 Mayo 1872......••.
S Marzo 1879 .
4 M.arzo 1884 .

30 Diciembre 1870••.
4 Junio 1886 .

28 Abril 1890 .
25 Julio 1890 .
13 Junio 1878 .
5 Octubre 1869 .
6 Mayo 1875 .

10 Febrero 1875 .
12 Abril 1889 .
16 Febrero 1876•••.•.
26 Marz.<> 1870 .
24 Octubre 1871 ·1

. 2 Enero 1878 .

\

31 Marzo 1,874 .
19 Noviembre 1884.
18 Julio 1882 .
28 No\'iembre 1871.
16 Abril 1883 .
21 Julio 18&5 .
17 Julio 1&83 .

I .
18 Septiembre 1883.
14 Noviembre 1883.
1 Diciembre 1878 ..

27 l\Iarzo 1878 .
25 Septiembre 1868.
18 Febrero 1878 .
15 Abril 1872 .
2 Enero 1871._...•..
a Enero 1881..•..•••.
8 .Marzo 18S9 .

10 Agusto 1892.•...••.
30 Enero 1887 .
15 Abril 1892..•...••.
15 l\iayo 1885 ..
11 A¡;,"Osto 1874••..••••
15 Abril 1881.. .
lT Octubre 1875 .
6 Noyiembre 187l.
2 Diciembre 1891...

12 Marzo 1872 ..
, 23 Noviembre 1891.

17' Ff;!brero 1888 .
26 Juaio 1885 ..
18 Octubre 1885 .
12 Septiembr'e 1873.

1 Octubre 18í2 .
10 Diciembre 1876 .

1

10 Noviembre 1884.
30 .Marzo 18Z~"•..•. "

1
20 Enero 13,·:> ..
28 ¡\Ia.rzo 1894 ..
25 Diciembre 1887 .
15 Agosto 1892 ..

2. Abril 1831.. ..
11 Agosto 1889 ..

3 Marzo 1894 .
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1586

1564

ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

" Dajo apercibimiento -de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demd8
responsabilidades legales, de no pre
3entarse los procesados que a comi·
nuaci6n see:rpresaR, en el plazo que
se les fija, a contar desde el día de .
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,

~,llama y emplaza, encargándose a la
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, captura y condUCción de
aquéllos, poniéndolos a dispOsición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a ~os articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento crimin-al, 3.971 U
664 de la ley de Enjuiciamielzto mi
litar de J,farina.

1.341

MUROZ BLA.;."\¡"ES, Antonio, (a) "Za
~)atero"; hijo de Antonio y de JuHa,
~latural de Baza fGranada), de est'1do
soltero, profesión zapatero, de vein
titrés años de edad, domiciliado úl
tituamente en esta ciudad; procesado
por este Juzgado de Cartagena; -com
pare,cerá en término dc diez días ante
este dicho Juzgado al objeto de cons
tituirse en prisión, p-or haberlo así
.acordado, en -cumplimiento a carta
orden de la Audümcia provincial de
1\furcia, dímanante del s·umario segui
do con el número 119 de 1934, sobre
Tobo, contra el referido individuo.

. 1616
1.342

MURIEL ROThERO, Calixto; mayor
d.e edad, domiciliado últimamente en
Vezdemarbán, partido judicial de To
ro; 'COIllp:¡rrecerá en este Juzgado de
.instrucción de Nava del Rey, sito en
la casa número 1 de la calle de Isi
doro Vergara, de esta población, a ser
oido en el sumario número 95 de
193'4, sobre :quebrantamiento de con
,dena, dentro de los cinco días si·
'~uientes al en ,-que tenga lugar la in
:-:erdón de esta -cédula en el Boletín
,¡ricial de la provincia y GACETA' DE
_Lo\DRID; bajo apercibimiento que de
'o hacerlo le parará el ierjuicio a

"lue haya lugar: en derecho.

1.343

PAYERAS, .luan; vecino de Barce
Jona, domiciliado últimamente en la
"a1le de Luis Antúnez,' número 10,
primero; procesado en causa mime
:-0 370 de 193'4, sobre ro:bo; t."OIUpa
,'ecerá en término de seis días ante
el Juzgado de instrucción número 16,
<le Barcelona, Secretaría de D. Juan
)3rusés Vives; bajo apercihimíento de
.ser de<!.larado rebelde.

1613
1.344

PE1\1'A GILABERT, Juan; de treinta
y un años de edad. domiciliado últi
¡!lamente en~}lr,celona¿ ~aile Barba-

rá, 12, 2.°, 2.-; procesado en causa. nú
tuero 27 de 1935, por el delito de
hurto, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 3, de Barcelona;
compareced ante el mismo. dentro
~el ,término de die.: días para cons
tituirse en prisión, c.omo comprendi
do en el número 1.° del articulo 385
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento, si. no lo verifi
ca, de ser dedarado rebelde.

1481

1.345

PEREZ QUIROGA, :Manuel; natural
de Quindor (Lugo), hijo de Ramón

. y Rosa, soltero, de veintitrés años,
dependiente de comestibles, que vi
ve en la calle Arco del Teatro, 63,' ba
jos; procesado en sumario números
859-12.790 de 1933', por tenencia de
útiles para el robo;' comparecerá den
tro de 'Octavo día ante el Juzgado de
ínstrucción número 11, de Barcelona,
para ser reducido a prisión; bajo
apercibimiento- si no lo verifica, de
pararle· el perjuicio procedente en
derecho y ser declarado rebelde.

1i)12

1.846

PffiEIRO ROMARIZ, Carmen; natu
ral de Santiago, de estado soltera,
profesión sirvienta, de veinticinco",
años, hija de José y de Casilda, domi- ¡
ciliada últimamente en Santiago; pro- l
cesada por hurto en Sll.i"llario núme~ l'
ro 396 de 1929; comparecerá eo- tér·
mino de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 1, de Vigo.

. 1~93

1.347

POR LA PRES&'\¡"TE requisitoria se
llama a Miguel Pou, que tiene designado
su domicilio en la calle Córcega, 51,
de Barcelona,· ignorándose su segun
do apellido y sU actual paradero, a
fin de que dentro del término de diez
días comparezca en este Juzgado de
instrucción n1ÍlUero 13, de Barcelona•
Secretaria de D. Sil..-erio Valls, para
constituirse en prisión y otras dili~
gencias, según lo acordado en causa
que contra el mismo se instruye con
el núml"fO 520 de 19,34, por estafa;
apercibido que, si no lo verifica. será
'declara<lo rebelde.

1.348

POR LA PRESENTE se dejan sin
efecto las requisitorias expedidas por
el Juzgado de instrucción número 8, de
Barcelona, en causa número 245 de
1932, sobre robo, contra José Maria l
Vives Marco, .que llamando a este pro- .1
cesado fueron insertas en 26 de No- .
viembre de 1932 en el "Boletill Oficial"
de la provincia de Barcelona y en 6
de Diciembre de igual año en la "Ga
ceta de Madrid".

1562
1.349

POR LA PRES&'I¡'TE se cancela y
deja sin efecto la requisitoria llaman·
d-o al procesado Manuel Miguez Esté·
vez, mayor de eda:d, casado, labrador,
natural y vecino de Lantemil, término
municipal de Entrimo, en. este ¡pa'r-tido,

por consecuencia del SlUIW,rio número
~6 de 1934, del Juzgado de Bande so
bre ,robo, en el que figuraba procesa
do y en rebeldía, por haber sido so·
breseída libremente dicha causa por la
Superioridad, dejándose sin efecto con
todas sus consecuencias legales el au10
de ¡..rocesamiento y el de rebeldia dic·
lado en dicha causa contra dicho su
ieto y ot,o que anteriormente había
sido habido.

1558
1.35&

POR LA PRESENTE se \'jeja sin
efecto la requisitoria expedida en
13 de Octubre 'de 1 93 4, ¡por la
que se Ul'".maba al procesado Adol
fo Tomás Cirera en -méritos del
sumario número 562 del año 1933
seguido por el Juzgado de instrucd6~
número 16, de Barcc:lona, por haberse
dejado sin efecto por la Superiori!dad
el e'GPresado procesamiento. .

1501

1.351

PqR LA ~RESENTE se dta y llama
a ,MIguel GlIlleno AheUó, de veinticin
co años. cuyos últimos domicilios co
nocidos han sido Dalle de la Cera, a,
y TorriJos, 6, en Barcelona, hoy de
paradero ignorado, a fin de que com
parezca en este Juzgado de instrucción
número 13, 'de Barcelona,' Secretaria de
D. Silverio Valls,· para constituirse en
prisión y otras diligencias en méritos
de causa número 517 de 1934, sobre
alzamiento de bienes, y si no lo veri
fica en ténnino d,e diez días será de
clarado rebelde.

1497
1.352

POR LA PRESENTE se dejan sin
ef.ecto las r-equisitorias expedidas por
el Juzgado de instrueción número 8,
de BaJ'<Celona, Sreretaria de D. Juán
C. Villuendas, llamando al procesado
Mariano Francisco J osé, en méritos del
sumario núm.ero 35 de 1932, sobre· es~
tafa, publicadas en el "Boletin Oficial"
en, 9 de Junio de 1934 y "Gaceta de
!\iadrid" en 6 de Julio del mismo año.

1492

1.353

POR LA PRES&'l"TE que se expide
en virtu'd de lo acorda:cIo· por el Jw:~
gado de instrucción número 5~ de Ma
drid, en providencia de boy, dictada.
en el sumario número 347 de 1933, por
robo, se cancela la requisitoria de fe
cha 20 de ·Noviembre de 1934 ¡p.or la
que se llamada a Emiliano Ortega Mar
tín, a la sazón rde dieciocho afias, na
tura! de Valladolid, hijo de Ana Or
tega, soltero, mecánico.

1625
1.3M

POR LA PRESENTE S~ .ieill sin
efecto 1&. requisitori,¡ de 20 del actual,
citando a Josefa Garcia Rodríguez na·
tural de Granja de Torrehennosa '(Ba
daioz), viuda, vendedora, de veintiséis
años, domiciliada últimamente en Ca
riliancbel Bajo, Antoñita Morán, 5, pa~

tio 2, procesada en sumario 47 de 1931;
pGf expendición de moneda falsa, ante.
el Juzgado instructor rlcGetafe, deján~
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rlose igualmente sin efecto las órdenes
de cap tura de aquélla.

1620

1.355

RA:\llREZ. José; cuyas demás cir.
cunstancias se ignoran, dornidliado úl
timamente en Barcelona, ca!l~ Riereta,
número 37 bis, primero, procesado en
causa nUmero 3 -de 1935, por el deli
to de estafa, seguida en el juzgado de
instrucción número 3, de Eareelona;
comparecerá ante el mismo dentro del
término de diez dias para constituirse
en prisión como comprendido en el nú
mero 1.0 del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento -eriminal; bajo aperci
bimiento, Q. no lo verifica, 'lié ser de
clarado rebelde.

1480
1.356

RECASENS GABE~"ET, Jaime; ma·
yor de edad, casado. in'dus.trial, veci
no de Arañó, con residencia en Con
cabella, de este partido judicial, do
miciliado últimamente en B3rcclona.
calle de FranciS{:o Layret, número 142,
,principal, segunda, y hoy de ignora'do
paradero; comparecerá dentro del tér
mino de dIez días ante este Juzgado
de Cen·era. sito en la calle de Estu·
divell, de la ciuda'd de Cervera (Léri
da), al objeto de serIe notificado el
auto de procesamiento y prisión sin

.fianza dictado con tra él en méritos dei
sWllario número 64 de 1934, sobre fal
sedad; apercibiéndole quc de no com
parecer será declarado rebelde.

1568

1.357

REDONDO ANIDO, AI~landro; hijo
de José y Cándida, natural de Nartel
(Otero del Rey, Lugo), que nació 'el
26 de Mayo de 1902, soltero, estatura
1,628 metros y 87 centim~tros -de perí
metro torácico. de oficio cantero, no
sabe leer ni escribir, pelo negro, cejas
negras, ojos azules, nariz regular, bar- I
Da saliente, boca regular, color moreno,
frente ancha, aire alegre. producción
buena, cuyo actual paradero se igno
ra; comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Lugo. con el fin de ser notifi
cado del auto ocie procesamiento, inda~

gado y reducido a prisión, decretada
en sumario 24 de! año actual, que con
tra el mismo se sigue sobre tenencis
ilícita de :l.!"Jna de fuego.

1518

1.358

RODRIGeEZ PARDO y PALAClOS,
Gonr3do; natural de Rosario de Santa
fé (Argentina), hijo de Jacinto y de
Filomena, de treinta y tres años de
edad, casado, viajante, ~ecino de Bar
celona, que tuvo su domicilio en la ca
lle de Valencia, número 190, tercero. y
es de estatura regular. pelo negro. ojos
ídem, nariz rf'gnlar. color del rostro
moreno y viste traje de :l1l1cricana y
pantalón negro; comparecerá, dentro
del término de diez días. ante el Juz-

. gado de instrucción número '·6, de Ma
drid. Secretaria de D. José María de
Antonio, sito en la calle dfo'l Gencral
Castaños, número 1, piso pdndpal, pa-

ra ser reducido a prisión en la Cárcel
Celular, por consecuencia del sumario
que s(' le sigue bajo ('1 número 135 del
año 1934, por estafa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica set'á
declarado t'ebeldc y le parará el pero
juicio a que haya lugar.

1523

1.3.19

RUIZ, José (a) "el ~1álaga"; domici·
liado últimamente en Huelva; procesa
do por robo en <::.usa nUmero 16 de
1935; comparecerá, en término de diez
dias. ante el Juzgado de instrucción
de Huelva, para ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento de que si no lo
verifica será declarado rebelde.

1621

1.36ú

SALVAT OBRE, Martín; domiciliado
últimamente en Barcelona, calle de 01~

cineHas, número 63 (Sans); procesado
en ca!lsa núm-ero 32 del año actual, por
el dclito de estafa. seguida en el Juz~

gado de instrucción número 3. de Bar
celona; comparecerá ante el mismo.
dentro del término de diez días, para
constituirse en prisión, como compren
dido en el número primero del articu~

lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento. si no lo
Verifica. de ser declarado rebelde.

1--Q
~;;>;¡v

1.361

SANDBERG, Fritz; súbdito alemán;
domiciliado últimamente en ::\Iadrid.
calle del ~larqués de Santa Ana.
número 16, piso primero. letra A; pro
cesado por hurto; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 10, de :Madrid, con
el fin de serIe notificado el auto de
procesamiento y prislóncontra él dic
tado en el sumario número 11 del año
actua1, ¡-ecibirle decJaración indagato
ria y ser reducido a prisión; aperci
bido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

1524

1.362

SA~CHEZ BOXA, :'tliguel; hijo de
Gracián y de Asunción. natural de Ge
rona, de estado soltero. profesión pe
riodista, de veinticinco años; domici
liado últimamente en Barcelona, calle
de Aragón. 404, principal, segunda;
procesado por injurias a la Autoridad
en sumario número 277 de 1934; com
parecerá, en térrilino de diez días, nn
te el Juzgado de instrucción número
10, de BarceJona; bajo apercibimiento
dE' ser declarado rebelde si no lo ve
rifica.

1493
1.363

SANCHEZ CASTILLO. -Manuel; de
\"::~intiún alias, natural de Ayamonte,
\'ecino de Isla Cristina y cuyas señas
son; estatura regular, fuerte. pelo ne
gro y largo. ojos pequeños y muy cor~

to de vista; procesado por el delito de
estafa en sumario que se sigue ..con el
número 150 de 1934, como comprendi
do en el número primero del articulo

,, __ v 11.: la te} Ut: ~njuiciamiento crimi
nal: comparecerá, en el término de
diez dias, ante el Juzgado de Ayamon
te, a fin de ser reducido a prisión, no
tificarle el auto en que ésta ha sido de
cretada, recibirle indagatoria y demús
diligencias acordadas; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo. sera
declarado en rebeldía y le parara el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

1611
1.364

SANTOS CACHüLA, :lianuel; nat!1ral
y vecino de Campo :\rayor (Portugal),
de veintiocho años de edad, con do
micilio en calle Canetera; l~sidenle

últkr.>,:Imente en el término municipal
de Alburquerque, de est~~o solter~J.
profesión· jornalero, hijo (1~ Antonio
Santos; comparecerá, en d término de
diez dias, ante el Juzgado d~ instruc
ción de Alburquerque (Badajoz), al ob
jeto de notificarle auto de procesamien.
to, recibirle indagatoria :rT constituirse
en prisión, que le ha sido decretada en
la causa que se sigue con el número 3
del c(;rriente año, por .el delito de le
siones; apercibiéndole que, de na como
parecer, serán declarados en rebeldia y
les parará además el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho_

1474

1.365

SASTRE MARCO. Juan Antonio; na
hlral de Barcelona, de egtado soltero,
de profesión cert'ajero. de veintinueve 
años de edad. hijo de SebasUán y de
Rosa; domiciliado úl timamen te .en Bar
celona, calle Cid, númerO 6, c!1arto,
tercera; y Jacinto Duarte Curia, de
veintisiete años. hijo de Rafael y Agri
pina, natural de Lérida. soltero, jor
nalero y domiciliado últimamente en
Barcelona, ca11e Robador, número 40.
t0rccro, seaunda; ambos procesados en
causa número 2M de 1934, por el deli
to de ten ta tiva -de hurto, seguido en
el Juzgado de instrucción número 3, ~l~
Barcelona; comparecerán ante el mIS
mo, dentro del término de diez días.
para constituirse en prisión como com
prendidos en el nlÍ.onero primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimiento, si no
lo verifican, de ser declarados rebeJ·
des.

1.365

SE DEJA SL~ EFECTO la requisito~

ria publicada en la "Gaceta de ~Iadrid"

de fecha 26 de Enero pasado ¡para la
busca y captura del procesado en la
causa nú.-nero 1 de 1935, sobre homici
dio, de este Juzgado de instracdón de
Becerreá, Jesús Fernandez López. por
haberse presentado éste ante dicho
Juzgado,

1614
1.367

SER.""IA RUBIO, Juac; interventor de
fondos municipales en los Ayunta~

mientos de Torredonjimeno y Baza,
cuyas demás circunstan.cias y actual
paradero se ignoran; compareceril,
dentro del término de ,diez días, ante
el Juzgado de instrucción de "'1arto,;
(Jaén) a prestar declaración !como in-
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culpado en sumario número 334- de
1934, sobre malversación de caudales
públicos; previniéndole que, si no lo
verifica. le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

1584

1.368

SOLER BARCELO. Angela; de se
Senta :r un años de eda,d; hija de Mi
guel y de Pascuala. viuda, natura! de
Benidor (Alicante), vecina de Barcelo
na; domiciliada últimamente en la ca
Ue del Cid, número 12, 'cuarto, prime
6:"3., de profesión sus labores; procesa
da en causa numero 560 de 11934 sobre
lesiones; comparecerá, en término de
seis días, ante el Juzgado de instruc
ción número 1:6. de Barcelona, Secre
taría, de D. Juan Brusé~ Vives; bajo
aperciJ)imfalnto ,de ser declarada re
belde.

1502
1.369

GLRI:Ñ_~CH GARelA, Juan; hijo de
Gonzalo y de Jorja. natural de Bar:cc
lona. soltero, corredor, de treinta y
nueve años de edad; domiciliado úlli
lUaml"nte en Casanova, 1 i4., cuarto, se
gunda; procesado por estafa en suma
.io número 1.039 de 1931; compare·
cerá, en término de diez días, ante el
.Juzgado de instrucción número 10,
de Barcelona; bajo apercibimiento .de
declararlo rebelde si iDO lo verifica.

1495

1.370

THEIFSEN. José; ihijo de Juan y de
Ana, naturaf de ColoniD. (Alemania),
casado, pintor, de cuarenta y un años
de edad; domiciliado últimamente en
Barcelona. calle ?rlagaUanes, número
119, primero, primera; procesado por
robo, sumario '134 de 1'932; co.mpare
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 6. ·de
Bar«'e10na, Secretaria de D. Antonio
eodorníu, 'para constituirse en pri
sión por habérse1e decretado 1a
misma.

1491
1.371

TúRRALBA CAONA, Francisco; hi
jo de Antonio y de Basilisa, natural
de Valencia, soltero, camarero, de
yeinticinco afios de edad; domiciliado
últimamente en Barcelona, calle del
Cid, número 10, segundo, segunda;
procesa-do en caUsa número 276 de
1934 sobre robo; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
insl:ruce:ión numero 4, de Barcelona,
Secreotaria de D. José Malina Aznar,
para responder de los cargos que re
:m1tan contra el mismo; bajo aperci~

bimiento de ser declarado rebelde.
1487

1.372

TORRALBA ESTALLO, Antonio; na
tural de -,Mochales, partido judicial dG
~Iolina de Aragón, provincia de Gua
dalajara, soltero, jornalero, sin odooni~

cilio fijo y de ignorado paradero; pro
cesado por este Juzgado de instruc~

ción del partido de Granollers, en mé
ritos de la causa seguida contra el

mismo y 011'0. bajo el númerO 4 de
1934. sobre robo frustrado; compare
cerá ante este Juzgado. dentro del tér
mino de diez días, con el fin -de cons
tituirse en prisión, que le ha sido de
cretada por la Audiencia; apercibién
dole que, de no verificarle. s;;.{¡, decla
rado rebelde.

1514
1.373

TORRES PL':O, Felipe; natural de
Almujia, soltero, jornalero. de sesenta
y un años de edad, hijo de Antonio y
de Maria; domiciliado últimamente en
Almujia; procesado por hurto; compa·
recerá, en el término de diez días, ano
te el Juzgado de instrucción de Tarra·
gona; bajo apercibimiento, caso de in
comparecencia, d~ ser ci.ec1arado re
belde y pararle el perjuicio que en
derecho haya lugar.

1.374

TORRES RECUERO, Julián; natural
de Puertollano (Ciudad Real), hijo de
Pedro y ·de Eelipa, de cuarenta años
de edad, casado, embaldosador, del
que se ignora su domicilio; compare
cerá, dentro del tél1mino de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2, de ~iadrid, Secretaria del señor
Yáfie;:. a fin de que designe lugar don
de cumpla la pena de destierro que le
fué impuesta en caU!la por delito con·
tra la forma de Gobierno, con el nú
mero 424 de 1934, y comience a cum
plirla; apercibido que. de na verifi·
carlo, le parará el perjuicio <que hu
biere lugar.

1.375

VALERO DO~1INGO, Francisco; de
dieciocho años, natural de Valdecun
da (TemeD, con residencia última
mente en Valencia; comparecerá ante
el Juzgado de' instrucción del distrito
del Sagrario. de Granada., Secretaria
del Sr. Guglieri, a responder de los
cargos qu.e le resultan en el sumario
número 367 de 1934 que, por hurto de
una bicicleta y otros efectos al Súbdi
lo francés Georges Cretus, se le sigue,
y a constituirse en prisión; con a.per
cibimiento que, de no efectuarlo. será
declarado rebelde.

1572
1.376

VERDOSA MaRi\.. !:\Ianuel; natural
de Caria del Rio, de estado soltero,
de profesión jornalero. de veintisiete
años de edad. hijo de Manu.el y de
Salud, domiciliado últimamente en
Sevilla, barrio de Triana 'j-. calle de
CastiUa, procesado por .el delito de
hurto de caballerías en ,causa número
218 del afio 1934; comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del dístrito de Santia
go, de Jerez de la Fronter~, para cons
tituirse en prisión; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, será de
clarado rebelde.

1622
1.37i

\'1DAL !CA.'lPS, Pascual; natural de
Argelia (Africa franc.esa), hijo de Jase
y de Josefa, de estado soltero, profe
sión chófer, de veinticuatro años de

edad, domiciliado úUirnarnente el1
Barcelona, calle del Rech, número lí,
2.", 3.·, proces:ldo en causa núm. 622 de
1929, sobre estafa; compar,2cerá en el
término de diez días antc el J uzg:ldo
de instrucción número 4, de Barcelo~

na (St:t:reiaria a,e D. jose .:.\folina Az
nar), para responder de' los cargos
que resultan contra el mismo, bajo
apercibimiento de ser d-eclarado re
belde,

1486

JUZGADOS MUNICrPALES

ACEQUL\.S

Don José López Rodríguez, Juez
municipal de Acequias. provincia de
Granada.

Hago saher: Que ballándose va-can
tes los cargos de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muni
cipal, en virtud de lo ordenado por
la Superioridad s.e anuncian para su
provisión los expresados cargos. que
corresponden a la categoría ·C) de los
mencionados en el artículo l." del De
creto de 31 de Enero último, a con
curso de traslado, según el articulo
sexto del citado Decreto, entre Secre
tarios de ·la misma categoría len ejer~
cicio, y a tenor de las reglas de pre
ferencia determinadas en el articu
lo 4." de la mencionada disposición.

Les que aspiren a dichos cargos di
rigirán sus instancias, con los docu
mentos necesal'ios y reintegr'ados en
forma, al sefior Juez de primera ins
lancia de argiva. cLentro ,del téITllino
de treinta dias, a contar desde el si
guiente a la publicación de este edic
to en la GACETA DE M.\DRID Y Bolelin
Oficial de la provbcia.

Dado en Acequias a 18 de Diciem
bre de 1934.-El Secretario, Francis
co González.-'El Juez, José López.

JO-1416
\LCAUCIN

Don ':.\ifanuel Béjar López, Juez mu
nicipal <te esta 'Yilla. ,

Hago saber: Que hallándose vacan·
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión a concurso pr.cYio de tras
lado, de conformidad con lo dispues
lo en el articulo 6." del Decreto del
Ministerio de Justicia, fecha 31 de
Enero ,de 1934; conc.zdiéndose un pla
zo de ireinta días., a partir del en que
aparezca el presente anuncio en la
G:\CETA DE}IADRID y Boletin Oficial die
la provincia, duranle el cual deberán
dirigirse las solicitudes, debidamente
documentadas, al señor Juez de pri
mera instanda e instrucción del par·
lido.

Se advierte que ~ste término muni~

cipal consta de 2.810 habitantes de
hecho y 2.835 de derecho, y la retri
bución solamente será la del Arancel.
cuando actúe.

Alcaucín, 19 de Enero dI.: 1935.-EI
Secretario habilitado, Emilio Garcia.
El Juez municipal, Manuel Béj:u·.

JO-1398

BAYACAS

Don José Correa Porras, Juez mu
nicipal de Bayacas.
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Don Agustín García Toranzo, Juez
munic:ipal de este dhtrito de Castro
n.uevo.

Hago saber: Que hallándcse vacan
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, que ha de pro
\'eerse por concurso previo ·de trasla
do, en la forma determinada en el ar
tículo 6.°, en relación del Decreto de
31 de Enero último. loos aspirantes di
rigiran sus instancias nI JLlzgado de
instrucción de Torc, en el plazo. de
treinta días, a cODtar de su publica
ción en la GACETA DE .:\L\DRID, acom
pañadas de los documentos acredita
tivos de las circunstancias que en eHos
concurran, y tendrán adr.erida una
póliza de la Mutualidad judicial de dos
pesetas y se extenderán en papel tim
brado de tres pesetas; debiendo estar
debidamente legalizados los documen
tos.

El censo de esta población es de
912 habitantes. ,

Castronuevo a 26 de Enero de 1935.
El Jue.z municipal, A,gusHn Garcia.-El
Secretsrio, Olegario Carbajo.

JO-1400

JO-1399

Don Pabio Tejero López, Juez mu
nicipal de Cosuenda (Zaragoza).

Hago saber: Que hal1áll dose Yacan
te la plaza de Secretario,en propiedad
de este Juzgado municipal, se ::::.nuncia
su provisión a con·curso libre por tér
mino de quince dia.s, con tados desde
el siguiente al en que aparezca i'nser
to este anuncio en la GACETA DE ~L\.

ORID Y Bolelén Oficial de la provinci~,

y con los derechos de Arancel.
Las soiicitudes, debidamente docu

mentsdas y reintegrada~, serán pre
sentadas en este Juzgado durante di
cho plazo; haciendo constar que este
pueblo cuenta con 1.001 hBbitante:; de
derecho y 936 de hecho. y que el con·
curso se resolverá con arreglo a 10
dispuesto en la iey orgánica del Po
der judicial. Reglamento de 10 de
Abril (le 1871 y de,ruas disposiciones
vigentes a tales efectos.

Dado en Casueada a 26 de Enero
de 1935. - El Juez municipal, Pablo
Tejero.

COSUEND.'\

mi cargo se halla yucantc la pInza de
Secretario suplente del misillo, que S~

ha de pro'..eer en concurso de tr.lsla
do, conforme al articulo 4." del De
creto de 31 de Enero de l!J3~, como
comprendido en el apartado Cl del
artículo 1.0, pues este pueblo cuenta
con 5.155 habitantes de hecho y 5.192
de derecho, según el Censo de pobla
ción de 1930; )' se hace saber al pú
blico que los que opt'~n a dicho C31'

go deben dirigir sus solicitudes, debi·
damente reintegradas y lcgalizadas en
su caso, al señor Jucz de primera ins
ta·n-cia de este partico de .e'¡jalar.~e,

dentro del ~érmino de treint!l. dias, a
contar desde do sigu'ente há ,il al en
que aparezca el presente inserto en la
GACETA DF. 2\fADRm, y que este cargo
sólo está retribuido por el Arn.ncel.

El Carpio (Córdoba) a 26 de Ene
ro de 1935.~El Juez, Luis LeÓn.-El
creta.io, José Artero Espin.

JO-1401

C.~STR.ONUEVO

.TQ-1417

CARPIO (EL)

Do·n Luis León Muñoz, Abogado y
Juez munici'}:Ial de esta vifia de El
Carpio.

Hago saber: .Que en este J U2gado de

Don Bernardino Romero Rodríguez,
Juez municipal de Carataunas.

Hago ~aber: Que hallándose vacan
tes los cargos de Secretario y suplen
~e de este Juzgado municipal, en vir
tud de lo ordenado por la Superiori
·dad del partido, se anuncian para su
provisión los expresados cargos, que
corresponden a la cahegoría e de 10s
mencionados en el artículo 1.0 del
Decreto de 31 de Enero ú1l1mo, a con
curso de traslado, según el articu
lo 6.~ del citado Decreto, entre Se
~retarios de la misma categoria en
ejercicio y a tenor de las reglas de
preferencia determinadas en el ar
tículo 4.° de la mencionada disposi
ción.

Los que as·piren a dichos cargos di
rigirán sus instancias, con los docu
mellÍos necesarios y reintegrados en
forma, al Sr. Juez de primera instan
cia de Orgiva, dentro del término de
treinta días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este edic
to en la GACETA DE :MADRIO y Boletín
Oíicial de la provincia.
. Dado en Carataunas a 28 de Di

cíembre de 1934.-EI Juez, Bernardi
no Romero.~El Secretario habilitado,
Bernardino R<mlero Rodríguez.

JO-1420

forma, al Sr. Juez de primera instan
cia de Orgiva.. denlro del término de
tre:nta dias, a contar desde el siguien
te 3. la publicación de este edicto en
la GACETA DE :\hDRID Y Boletin Oficial
tie la provincia.

Dado en Bézn~r a 28 de Diciem
bre de 1934.-El Juez, Juan Gijón.
El Secretario habilitado, Guillermo
Sánchez.

JO-l418

BEGIS

BEZNAR

,
Don Ramón Pérez Mor-eno, Juez

municipal de Cañar.
Hago saber: Que hallándose vacan

tes los cargos de Secretario y suplen
te de este Juzgado municipal, en vir
tud de lo acordado por la Supedod
dad del partido, se anuncian para su
provi!>ión los expresados cargos, que
corresponden a la categoría C de la
mencionada en el articulo 1.0 del De
Creto de 31 de Enero úitimo, a con
curso de traslado. según el artícu
lo 6." del citado Decreto, entre Secre
tarios de la misma categoría en ejer
cicio y a tenor de las' reglas de pre
ferencia determinadas en el artícu-

I lo 4.° de mencionada disposición.
'1 Los que aspiren a dichos cargos di-

rigirán sus instancias, con los docu
mentos necesarios y reintegrados en

Don Vicente Lázaro ~luñoz, 'Juez 1 forma, al Sr. Juez de primera instan-
lnunicipa1 propietario del pueblo de cia de Orgiva, dentro del término de
Begis, partido judicial de Vivero treinta días, a contar desde el si-

Hago saber: Que hallándose vacan- guiente al de la publicación de este
tes en este Juzgado municipsl las pla- edicto en la GACETA DE :\1ADRID Y Ba-
zas de Secretario propietario y su- leiin Oficial de la provincia.
plellte, se anuncia su provisión a con- Dado en Cañar a 24 de Diciembre
curso libre, por término de quince de 1934.-El Juez, Ramón Pérez.-El
dias, s. partir de la inserción de este Secretario, Francisco Rodríguez.
anuncio en el Boletín Oficial de esta . JO-14J9
provincia Y'GACETA DE :J.LwIlID, con-
forme a las disposiciones de la le:rCARATAUNAS
Orgánica y Reglamento de 10 de Abril
de 1871.

Las solicitudes, debidamente docu
mentadas. conforme al artículo 13
del Reglameato y ley Orgá.nica, se
presentarán en este Juzgado· muni
cipal.

Se hace constar que este pueblo
tiene 1.168 habitantes de derecho y
1.101 de hecho y no hay otros emo
lumentos que el Arancel.

Dado en Begis a 25 de Enero de
1935.-El Jacz, Vicente Lázar'c.-El
Secretario interino, Ricardo Herrero.

JO-1411

Don Juan Gijón Muñoz, Juez muni·
cipal de Béznar.

Hago sabe?: Que hallándose vacan
tes los cargos de Secretario y suplen

.te de el>te Juzgado municipal, en vir
tud de lo ordenado por la Superiori
dad <tel partido, se an:mcian para su
p:-ovisión los expresados cargos, que
coresponden a la categoria C de los
mencionados en el artículo 1.° del
Decreto de 31 de Enero último, a eOi:~
curso de traslado, zegún el articu
lo 6.0 del citado Decreto, entre Se
cretarios de la misma categoría en
ejercicio y a tenor de las rcgla:; de
preferencia determinadas en el ar~

tieulo 4.° de la mencionada disposi-
ción. ,

Los que aspiren a dichos cargos di
rigirán r"us instancias, con los docu
mcntos IlJecesarios JI: reintegrados en

Hago saber: Que hallándose vacan
Les los cargos de Secretario propiet2.
~'io y suplente de este Juzgado muni
cipal, en virtud de lo ordenado per
la Superioridud del partido, se anun
cil-m para su provisión los expresados
cargos, que corresponden a la cate
goría C) de los mencionados en el
artículo 1.0 del Decreto de 31 de Ene~

ro último, a concurso de traslado, se
gún el artículo 6.° fl;~l citado Decreto,
entre Secretarios de la misma catego·
ría en ejercicio, y a tenor de las ,f'

'glas de pr.eferencia determinadas en
el artículo 4.° -de la mencionada dis
posición.

Los que aspiren a dichos cargos dj
rigirán sus instancias, con los docu
'mentos necesario~ y reintegrados en
forma. al señor Juez c1e primera ins
tancia de Orgiva, dentro del término
de lreinta dias, a contar desde el si
guiente al de la publicación -de .este
edicto en la GACETA DE 1!ADRlD Y Bo-
letín Oficial de la provincia. .

Dado en Bayacas a 21 de Diciem
bre de 1934.-El Secnetario acciden
tal, Rogelio Hidalgo.-El Juez muni
cipal, José Correa.
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JO-1421

COZVIJAR

Don Miguel Lei\·a Gutié<rez, Juez
municipal de Coz\'ijar.

Hago saber: Que hnll:índose va{'anl.{:s
los cargos de Secretario y suplente de
este Juzgado municipal. en virtud de
lo ordenado por la Supc:-iúridud del
partido, se anuncian l)ara su provisión
los exp¡'esados cargos, que COl'respon
den a )a categoría e de los menciona
dos en el articulo 1." del Decreto de
31 de Enero último, a concurso de tras
lado, según el artículo 6.0 del citado
Decreto enl.re Secretarios de la misma
categoría en ejercido, 'y a knor de las
reglas.de .preferencia determin2das en
el al'"ticulo 4." de mencionada disposi
ción.

La.s que aspi!'cn a dicha.s cargos di~

rigidn sus instancias, con los docu
mentos mencionados necesarios y rein
tegrados en forma, al Sr. Juez dt; pri
mera inst:~ncia de Orgiva, dentro del
término de treinta dias, a contar desde
el sigLiiente a la publicación de este
edicto en la "Gaceta de Jbdj'id" y "Bo
letíll Oficial" de la provincia.

Dado en Cozd,iar a 21 de Diciembre
de 1934.-EI Se::retario (ilegible) .-El
Juez, Miguel Leiva.

FERREIRüLA

Don Domingo Salguero Pérez, Juez
mun ¡cipal de Fierreiro]a.

Hago saber: 'Que halEíndose vacantes
los cargos de Secretario y su:p]ente de
este Juzgado municipal, en virtud de
lo ordenado por la Superioridad del
partido, s.e anuncian para su provisión
los ex.presados cargos, que cor;:cspon·
den a la cat-egoria e de los menciona
dos en el articulo 1.<' d~l D«:rcto de
31 de Enero último, a concurso de tras
lago, según el articulo G.<> del citndo
Decreto, entre Secretarios de la misma
categoría en {:jercicio, y a tenor de 10
dispuesto en las reglas d-e ,prcferenda
d-eteiminadas en el :;rticulo 4." de men
cionada disposición.

Los que as.piren a dichos cargos di~

rigiran sus instancias, con los docu
mentos necesarios y reintegrauos en
form~, al Sr. Juez de .primera instan- .
cia de Orgiva, df'ntro del término de
treinta' días, a contal' desd'e el siguien~

te a la publicación de este edicto en
la "Gaceta de )IaJríd" y "Boh:tin Ofi
cial" .ele la provincia.

Dado en Ferreirola a 20 de Diciffl11J

bre de 1934.-El Se-cretario, Luis Ló
!pez.-El Juez. Domingo Salguero.

JO-1422

GOMEZNARRO

Don Benito Hernández :Martin, Juez
municipal suplente, por renuncia del
propietario. de Gomeznarro (Valla
dolid).

Hago suher: Que se hallan vacantes
las plazas de S-ecretn:rio y !."Uplente de
este Juzgado mu'nicipal. Jas cuales se
han de proveer por concurso libre,
POI" haberse doclarado desierto el con
curso de traslado.

Los aSipirantes a dicihas 'Plazas pre
sentarán sus instancias, debidameo'te
reintegradas, en ~l p]azo de quince
dias, en el Juzgado de primera instan
cia de ltledina del Ül.'llPO, a las que

se acompañarán los documentos si
guientes:

Primero. Certifi c a ci ó n de naci
miento.

Segundo. Certificación de 1:: u e n a
conlhlcta, expedida por el Alcalde de
su domicilio; y

Tercero. Certificación de examen de
aptitud para desempeñar dichas pla
zas.

Gomeznarro a 2{; de Enero de 1935.
-El Juez municipal suplente, Benito
Hernandez.

JO-1402

HINOJOSAS DE CALATRAVA

Don Eloy Arias Gómez Juez muni
c.ipal de esta villa de Hinojosas de
Calatrava, provincia de Ciudad Real.

Hago saber: Que por orden de la
Superioridad se instruye el oportuno
ex.pedien te anunciando nuevamente la
vacante de Secretario suplente de este
Ju;.:l7aUo municipal, y por ello su pro
visión por el segundo de los turnos
establecid<ls en: el articulo 6.0 del De
creto del ::\linistel"Ío de Justicia de 31
de Enero de 1934, toda vez que para
el pri;rnero nO hubo solicitantes; de
biendo los aspirantes dirigir sus soli
citudes, debidamente documentadas y
reintegradas, al señor Juez de prime
ra instancia de este partido de A1mo
dÓvar del Can!po, dentro del término
de treinta días, contados desde la fe
cha en que aparezca inserto este edic
to ..TI la GACEci'A Oc ~LWRlD y Boletín
Oficial de esta provincia, bien enten
dido que la preferencia entre los so
licit:mtes se determinará:

Pri,mero. Por la antigüedad en la
eategorÍ3.

Segundo. Por haber desempeñado
el cargo en población de mayor nú
mero de habitan.tes.

Tercero. En último caso por Ja roa
Val' edad de los solicitantes.
• Se hace constar que este Municipio
tiene un censo de población de 2.20-3
habitantes de hecho y 2.567 de dere
cho y que dicho cargo no tiene otra
retribución que los derechos de Aran
ed, cuando a-ctúe.

Dado en Hinojosas de Calatrava a
23 de Enero de 1935.-El Juez muni·
oipal. Eloy Arias.-El Secretario, Tár
silo Yillarrubia.

JO-1403

IZBOR y TABLATE

Don Antonio Lara Rodríguez, Juez
municipal de Izbor y Tablate.·

Hago saber: Que hallándos-e vacan·
tes los cargos t:le Secretario y supi'Cllte
de -este Juzgado municipal, en virtud
de lo ordenado por la Superioridad del
partido, se anuncian para su provisión
los exp~csados cargos, qL_ corr('spon·
den a la categoría C de 103 menciona
dos en el articulo 1." del D€'Cn~to de
31 de Enero último. a concurso de tras·
lado; según el articule 6.0 del citado
Decreto, entre Secretarios de la mis
ma categoría en ejercicio, y a tenor
de las reglas cie preferencia determiJ

nadas en -el artículo 4." de la mencio
nada disposición.

Los que aspiren a dichos cargos di
rigirán sus instanclas,con los doc.'U
oentos necesarios y reintegrados en
forma, al Sr. Juez .de primera instanJ

cia de Orgiva, -dentro del término de

treinta dias. a contar desde el siguien~

te a la publicadón de este edicto en
la "Gaceta de ;\Iadrid" ~. "Boletin Ofi
cial" de la pro\'incia.

Dado en Izhor y Tablate a 20 de Di
ciembre de 1934.-EI Secretario habi
litado, Antonio SaIazar.-El Juez mu
nicipal, Antonio Lara.

JO-1423
LONGARES

Don José Marí::: Franro Andera, Juez.
mun~c1pal de la villa de Longares.

Hago saber: Que hallándoSi! vacan
tes las plazas de Secretario en propie
dad y suplente, se anuncia su proví.
sión por concurso, por el término de.
quince dias hábiles, contados desde el
siguiente a la puhlicación de este anun
cio en la "Gacela de :Madrid" y "Bole
Un Ofidal" de esta provincia.

Este pueblo 'Consta de 1448 habitan
tes y su retribución SOn los derechos
de Arancel, y el concurso se resolved.
confonn~ aJ artículo 6." del Decreto d~
31 de Enero último.

Los solicitantes deberán dirigir sus
instancias, debidamente documentadas
y reintE'gradas, al Juzgado de primera

. instanda de Cariñena.
Dado en Longares a 26 de Enero de

1935.-EI Juez municipal, José Maria
Franco.

JO-1404

MADRID-JUZG.ADO NL1MERO 7

En los autos de juicio verbal de fal-'
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.124 de orden del año 19'34,
cOiltra Antonio Campos Couceiro y
otro por estafa, se ha dictado senten~

cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

. "Sentencía.-En la villa de ~fudrid

a 24 de Enero de 1935, el Sr. D. Ra
Cael López de Hal'o y Puga, Juez mu
nicipal propietario del número 7, ha
biendo visto las presente diligencias
de juicio verbal -de faltas, seguidas en
tre partes, de la una, el :Ministerio
fiscal, en representación de la acción
pública. y Antonio Campos Couceiro,
Jase Fernández Moreda y Salustiano
Lozano Morales, de la otra, como dl7
nunciados, cuya edad y demils cir·
cunsl.:mcias ya constan anteriormen
te; y

Fallo que debo condenar y conde8

no a los denunciados Antonio Campos
Coueeiro, José Fernández :\loreda y Sa~

Iustiano Lozano l\lorales, a la pena de
cinco ·dias de arresto menor a cada
uno, que cumplirán en la cárcel; a que
cada uno de e-lIos indemnice al de
nunciante, Balbino López Fernández,
en la cantidad de seis pesetas con diez
céntimos y al pago de las costas del
juicio por terceras partes; expídanse
cédulas al Alguacil de turno para la
notificación de la presente al primero
de los ~ondenados y al perjudicado, y,
por lo que a los otros dC/s condenados
se refiere, hágaseles dicha notificación
por edictos, que se insertarán en la
GACETA DE :MADRII).

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Rafacl López de Ha
ro y Puga."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el día de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE MADRID
y sirya de notificación en forma a los
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denunciados José Fernández Moreda y
Salustiano Lozano Morales. expido el
N'esente, visadO' por S. S. y sellado
con el del Juzgado, en Madrid a 24 de
Enero de 1S35.-V.o B.o: el Ju~Z". Ra
fael Lópcz de Haro. - El Secretario,
Rafael Marin.

Jo-1415

En los autos ,de juici4) yerba! d~ fal~

las seguidos en este Juzgado b:lj~ el
n..JÍmero 6í6 de orden del añ& 1934,

. contra Bernarda Clemente Cortés, por
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamien.to y parte .dispGsitiva
son del tenor literal sip;uiente:

"Sentencia.--En la yilla de Mad!"id
a 24 de Enero de 1935, el Sr. D. Ra
fael L6pez de Haro y Puga, Juez UlU
nicipal propietario del nlimero 7, ha
biendo visto l:1s presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una, el ~linislerio fis
cal, en representación de la acción pú
blica, y Bernarda Clemente Cortés, de
la otra, ·COIJlO denunciada, cuya etiad
y demás eircunstancias ya constan an
teriormente; y

Fallo que debo condenar y eonde
nar y condeno a la denunciada Bernar
da Clemente Cortés a la pena de diez
días de arresto menor; a que indem~
nice a D. Víctor Salazar Alonso en la
cantidad de 40 peseta.s, y a doña Vi~

cenla Alonso Quijada, en la de cinco
pesetas, y al pago de las costas del
juicio; se la declara de abono el tiem
po de prisión provisional sufrido, y
notifiquese.a dicha condenada y per
iudicados e'sta resolución por edictos,
:r una vez que sea firme, anótese en el
libro general de penados por faltas de
hurto y remítase la hoja correspon
diente al Registro Central de Penados.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando yfirmo.--':"'Rafael López de Ha
ro y Puga."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el dia de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE l\lIDRID
Y sirva de notiflcaci&n en forma a la
denunciada Bernarda Clemente Cor
tés y a los perjudicados D.. Victor Sa
lazar. Alonso y doña Vicenta Alonso
Quijada, éxpido el presente, visa·do
por S. S. y sellado con el del Juzgado,
en Madrid a 24 de Enero de 1935. 
V.o B.o: el Juez, Rafael L6pez de Haro.
El Secretario, Rafael Marín.

;-, 0·-

.'. En los autos de juicio verbal de fal~
tasseguidos en este Juzgado bajo. e1

-numero 9-62 de orden del año 1934
,co)ltra 'Mercedes Suáre;¡: Anchuvar~
·Yi.Gregorio Sánchez .Diaz, por lesio
nes, escándalo y riña, se ha· dictado
sen,tencia, cuyo encabezamiento y paI'-

:te ·dispositiva son del tenor literal si
guiente:

"Sentenda.-En la villa de Madrid
a 24 de Enero de 1935; el Sr. D. Ra
fael López de Haro y Puga, Juez mU
nicipal propietario del. número 7; ha
bien visto las presentes diligencias ue
juicio verbal de faltas, seJ:,JUidas entre
partes: de la una el Ministerio fiscal,
en representación de la. acci(m públi

. ca, y Mercedes Suárez Anchuvarry y
Gregario Sánchez Diaz, de la otra. co
mo denunciados, cuya edad y. dem.ás

circunstancias ya constan anterior
mente,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados lIfercedes Suárez
Anchuvarri y Gregorio Sánchez Diaz,
a cada uno de ellos, por la falta de
escándalo a veinticinco pesetas de
multa y reprensión, y además, al
segundo, por la de lesiones,. a
diez dias de arresto menor y al pago
de las costas -del juicio, por mitad, y
notifiqueseles esta resolución por me
dio de edictos que se insertarán en
la GACETA DE MADRID•

Asi po.. e:;ta sentencia. lo pronun
cio. mando y firroo.-Rafael López de
Haro y Pu;a."

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el dia de su fecha. Y
pal-a su inserción en la GACETA DE 2\1A
ORID Y sirva de notificación en forma
·a los denunciados Mercedes Suárez
Anchuvarry y Gregorio Sánchez Diaz.
expido el presente, visado por S. S. y
sellado con el del Juzgado en Madri-d
a 24 de Enero 1935.-El Secretario,
Rafael Marin.-Visto bueno, el Juez,
Rafael LÓ'pez de Haro.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
númerQ 799 de orden del año 1934
conlra Plácido Aldea Gómez, por Le
siones, se ha dictado sentencia. cuyo
E;ucabezamienlo Y parte dispositiva
son del tenor' literal si[;üicntc:.

"Sentencia.-En la villa de ~ladrid

a 22 de Enero de 1935. el Sr. D. Ra
fael López de Baro y Puga, Juez mu
nicipal propietario del número 7, ha
bien visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
juicio verbal de faltas. seguidas entre
partes: de la una el.:Ministerio fiscJ.1,
eu reprc~cmal:i6n de la acción públi
ca, J>' Plácido Aldea Gómez, de la
otra, corno denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya constan an
teriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Plácito Aldea Gómez a
la pena de 10 pesetas de multa y al
pago de las eostas del juicio, y me
dian te a ignorarse su actual domicilio
o paradeto. notifiquesele la presente,
asi como a la lesionada, por medio de
edictos, que se insertarán en la GACE
TA DE ~1ADRlJ.).

Así por esta sentencia, lo pronun~

cio, mando y firmo.-Rafael López de
Haro y Puga."

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el dia de su fecha. Y
para su inserci6n en la GACETA DE MA
DRID Y sirva de notificación en forma
al denunciado Plácido Aldea Gúmez y
a la lesionada, Clara :Uceda Abad, .ex
pido el presente, visado POI' S. s. y
sellado con el del Juzgado, en Ma
drid a 22 de Enero de 1935.-El Se
<eretario, Rafael Marin.-Visto bueno,
el Juez, Rafael López de Haro.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
número 521 de orden del año 193t,
contra Antonio L6pez !del Prado Mo
rlÍn, pOI' malos tratos" se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par-

te dispositiva son del tenor literal si
gui~nte:

"Sentencia.-En la villa de :\ladr-id a
22 de Enero de 1935; el SI'. D. Rafael
López de Hara y Puga, Juez municipal
propietario del número 7, habiendo
visto las prescnte diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el :Ministerio fiscal. en
representación de la acción pública, y
Antonio. Lóp.ez del Prado Morán, de
la otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ~'a constan an
teriormente, y

Fallo que dcbo condenar y condeno
al denuncia·do Antonio López 'del Pra
do Morán, a la pena de cinco dias de
3Frcsto mcu,-.r y al pugo de las costas
del juicio, y mediante a descoDocerse
el ac.tuul 'dorIlici]i~ o paradero del con
denado. nDtisiqnesel€' la presente por
medio de edictos, que se insert~án en
]a '"Gaceta de Madrid".

Asi pOl" esta sentencia, 10 pronun
cio, mando y firmo.-Rafael López(1e
Haro y Puga" .

La anlt::rior sentencia fué pUl'Jli<:ad,:a
y leida .en el día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta
de ).ladrid" y sirva de notificación en
forma al denunciado Antonio López del
Prado Morán, expido el presente visa
do por S. S. ysella'do con el del JUz
gado, en Madrid a 22 de Enero de 1935.
El Scr:retario, Rafael Marin.-Visto
bueno: el JUtez, Rafael López.

En los autos de jui<:io yerbal de fal~

las seguidos en este Juzgado, bajo el
número 658 de orden del año 1934,
contra :\1anue1 Diaz González, por es
cándalo y malos tratos, se ha dictado
sentencia, cuyo e.lJ.cabezamiento y ~ar

le dispositiva son del tenor literal 51-
. guiente:

"Sentcncia.-En la Tilla de :Madrid a
22 de Enero de 1935; el Sr. D. Rafael
López de Haro y Puga, Juez municipal
propietario del número 7. habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una; el Ministerio fiocal, en
representación de la acdón pública, y.
~lanuel Diaz González, 'de la otra, co~

roo denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen..
te, ;y"

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado ),fanuel Díaz González
a la. pena de dicz pesetas de multa,
que deberá hacer efectivas en papel 'de
pag05 al Estado, sufriendo, caso de in
solvencia, el apremio personal corres
pondiente, reprensión y al .pago de las
costas del juicio, y mediante a desco
nocerse su actual domicilio o parade.
ro, notifíquesele la presente por medio
de edictos, que se insertarán en la "Ga- .
ceta de Madrid".

Así. por esta sentencia, lo pror:.:m
cio, mando y firmo.-Rafael López de
Haro y Puga:'

La anterior sentencia fué publicada
). leida ,en el día de su fecha.

y para su inserción en' la "Gaceta
de Madrid" y sirva de notificación en
forma al denunciado 2\'Ianuel niaz Gon
zálci, expido el presente visado :por
S. S. y sella'do con -el del Juzgado, en
Madrid a 22 de Enero de 1935.-& Se-
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cretario, Rafael M:arin.-V.o B.~: el
Juez, Rafael López.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
número 322 de orden del año 1934,
contra María Fernández·Franco y Sil
verio Franco Llamosa, por estaia .se
ha dietado sentencia, cuyo ent.'a~za
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente: •
·"Sentencia.-En la villa de .:\Ia<lrid a

22 de Enero de 1935; el Sr. D. Rafael
López de Haro y Puga, Juez municipal
prQpietario del núrnero 7, habiendo
vi:it'J ias prc$~nte diligencial> <i.e juicio
verba! de faltas, seoguidas en~e par
tes: de la una. el Ministerio íhcal en
rePresentación tie la acción pública, y
~laria Fernández Franco y Silverio
Franco Llamosa, de la otra, como de
nunciados, cuya edad y demas circuns
tancil'-s ya constan anterionnente v .

Fallo que 'debo condenar y cor:deno
ca los denunciados Maria Fernández
f'ranco;y Silverio Franco Llamosa, a·
la. pena de cinco dias de arresto me·
~~r a cada uno, que cumplirán en la
Carcel .de su sexo, a que indemnicen
a· la Compañia de los Ferocarriles del
~Ctrte de España en la suma de dnco
pesetas setenta y cinco céntimos cada
uno de ellos y al pago de las costas
del juicio por mitad, y mediante a des
conocerse el actual domicilio o para·
dero de los denunciados, notifíqueseles
la presente por medio de edi~!os.

. As.í pOl" esta. sentencia, lo pronun·
cm, mando y flnno.-Rafael López de
H~lI~O y ·Puga."
. La anterior sentencia fué publicada
;y leIda en el día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y sirva de notificación en
forma a los denunciados ~lar¡a Fer
nández Franco y Silverio Franco LIa·
mosa. mediante a desconocerse su ac
tuál domicilio o paradero, expido el
presente visado por S. S. y sellado con
el del Juzgado, en ~1adI'id a 22 de Ene·
ro de 1935..:......El Secretario, Rafael ~fa
rin.-V,~ B.u: el Juez, Rafael López.

- En los autos de juiCio verbal de fal·
triS seguidos en este Juzgado, bajo el
número·171 de orden del año 1934,
contra Santiago García Pinedo, .por
tentativa de hurto y daños, se ha die"
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte ldispositiva son del tenor literal
siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
22 de Enero de 1935; el Sr. D. Ra·faeI
López de Haro y Puga, Juez muniCipal'
pro:p.ietario del número 7, habiendo
~iSlto ·las presente diligencias de juicio
vCf'ba·} de faltas, sc>guidas entre par
tes: d€' I·a una, el ~1inísterio fiscal en
representación de la acción pública, y
Santiago García Pineda, de la otra co
modenunciado; cuya edad y d~lliás
circunstanóas )'a constan anteriormen~

te,y
.Fallo .que debo condenar y condeno

al denunciado Santiago Garda Pinedo
a ·la pena de cinco días de arresto me
nor, que cumplirá en la C.ircel, y al
p.ago 'de las costas del juicio se le
absuelve por la falta de daños, notifí
quesele esta resolución .por medio ·de

edictos y una vez que sea firme anó-·
tese en el libro especial de hurtos de
este Juzgado y remítase· la hoja co
rrespondíente con relación a la conde
na impuesta al Registro Central de
P~ados. .

. Asi pOl"esta sentencia., lo pronun
CiO, mando y firmo.-Rafael López de
Haro y Puga,"

La anterior sen tenda fué publicada
y leída en el día de su fecha.

y para su inserción en la "Ga<:eta
de Madrid" y sirva de notificación en
forma al denuncia'do Santiago Garcia
Pinedo, mediante a desconocelll>e. su ac
tual domicilio o paradero, expido el
prescn te visado pOl" S. S. y sellado
con el del Juzgado, el M.a.drid a 22
de Enero rde l035.-EI Secretario Ra
fil.~l Marín.-V." B.O: el Juez, R'afael
Lopez.

En los autos de juicio verbal doe fal
ta,s· segui~?_s en este Juzgado bajo el
numero ;)-.>,1 de orden del año 1934
co~tr!l. Juan Andersón, por- escándalo:
...eJaclO~ Y alcoholismo, se ha dictado
sent~ncJa~ ~uyO encabezamiento y. par,;.
te dispoS1tlva san del tenor literal si
guiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a~, de Enero de 1933; el Sr, ·D.Rafael
Lop~ de .Haro· y P.uga, Juez municipal
p!OPletano· del numero 7; habiendo
V!sto las presentes diligencias· de jui
CIO verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la ';lna, el Ministerio fiscal,
en represent3C!Ón de !-~ ac~ién pública
y Juan Andersón de la oLra como de:
nundado, cuya edad~y dem¿s circuns
tancias ya constan anterionnente
: Fallo que de~o condenar y co~deno

al denunciado Juan Andersón a la pena
de 15 pesetas de multa. por la falta de
escándalo y 25 por la de malos tratos
reprensión y pago de las costas deÍ
juicio; y notifíquese.al condenado ·es
ta resoluci':'n por medio de -edictos.

Así por esta sentencia lo ¡pronuncío,
mando y firmo.-Rafael López de Ra-
ro y Puga." .

La anfeÍ"iór sentencia fué publicada
y leida en el dia de su fecha. Y para
su inserción en la "Gaceta· de Madrid"
y sirva de notificación en forma al de
nunciado Juan Andersón ·expido ·el pre
sente, visa<!Q por S. S. y sellado con
el del Juzgado, en ~rarlrid a 22 <l~ Ene
ro de 1935.-El Secretario, Rafael Ma
rín.-Visto bueno: el Juez, Rafael Ló-
piez ·deHaro. ..

. En los·autos de juicio verbal de 'fal
tas .seguidos en este Juzgado bajo el
número 568 de orden del año 1934, con
tra Saturnino Gil d.e la Cruz, por bur
to, se ha dictado sentencia, cu}'o en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

."Scntencia.-En la villa de Madrid
á 11 de Qctubre de 1934; el" Sr. D. Ma
nuel Sáncpez Escobar, .luez municipal
propietario del n1.imero j; habiendo
visto las presentes diligendas del iui
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
en represenlación de la acción públi
ca, y Saturnino Gil de,la Cruz, como
denunciado, cuya édad y demas cir
cunstancias ya constan anterio'rmente.

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Saturnino Gi.l de la

Cruz a la pena de cinco días de arres
to· menor, que cumplirá en la Cárcel
y a la indemnización 'de 43 peseta.s y
al pago de las costas del juicio.

Expídase cédula al Alguacil de tur
no, para la notificación de la presente
al perjudicado, y por lo que al conde
nado se refiere, toda vez que se des
conoce cuál sea su actual domicilio· o
paradel'.(), hágasele dicha notificación
por medio de edictos; mle se insertaran:
en la "Gaceta de Malrid". ;,.

Así por esta sentencia lo pronuncio.
mando y flrmo.->IanueiSánchez Es".
cobar." .. ..

La anterior sentencia fué publicad'a
y leída el dia de su fecha. Y para· slÍ
inserción en la· "'Gaceta de Madrid";r'
sirva de notificación en forma al de~

nunciado Saturnino Gil de la Cruz, me;.
diante a ignorarse su actual domicilio'
o paradero, expido el presente, visad9
p.or S. S. y sellado con el del Juzgado,
en ~ladrid a 21 de Enero de 1035•...:..:.El
·Secretario, Rafael Marin.-V.u B.": .el
Juez, Manuel Sárichez Escobar.

En los autos de iuicio verbal de fal ..
tas segu.idosen este Juzgado bajo. el
nÚInero l.Qí1 de orden del año 1934,
contra Cándido Martínez Fernández,
por hurto, se .ha dicta-do sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente: .

"Sentencia.-En la villa de Madrid a·
15. de Enero de 1935; el Sr. ·D. Rafael
López de Haroy Puga, Juez municipal
propietario número· 7; habiendo visto
las presentes diligencias del juicio ver
bal de faltas, seguidas entre part~s:

de. la una, el :Ministerio fiscal, en l"e
presentación de la acción pública' y
Cándido Martinez Fernández, de' la
otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan ante~
riormente, .,

Fallo ·que debo condenar y condeno
al .denunciado Cándido 11artínez Fer~
nández a la. pena de quince· días de.

. arresto ,menor, que cumplirá en la Cár-,
cel, y al pago de las costas del juicio;
quede definitivamente en poder del ,d~
nunciante la pluma que le fué entre.;;
gadaen concepto de depósito. .

Expidase cé<;lula al Alguacil, para la
notificación de la presente al conde
nado y una vez que sea· firme esta re
solución, anótese en el libro espec41,1
de hurtos oe este Juzgado y remítase
la hoja correspondiente, con relació]:í;
a la condena impuesta, al Registro Cen'.:
tra1 de Penados.

Así por esta. sentencia lo pronunci{)~:
mando y firroo.-Rafael' López de Ha
ro~ . ~

.La anterior sentencip fué· publica4a:
y leída el día de ·su fecha. Y para ,s~
inserción en la "Gaceta de M3drid'~-'y
sirva de notificación en fo.lma ·al de;:
llunciarlo Cándido Ma'rtinez Femández,
mediante igno,rarse su actual domicilio
o paradero, expido el presente, visa··
do por S. S. y sellado con el del Juz
p;ado. en Madrid a 22 de Enero .de
1935;-El Secretario, \Rafael MadnT-'.
Yisto bueno: el Juez, Rafael López de
Haro y Puga.

..
Sucesores de Rivadeneyra (S.AJ

.Paseo· di' San Vicente, 20.


